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EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 1° FRACCIÓN VI, 3° FRACCIÓN I, 24, 25, 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN I, 28 FRACCIÓN I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS, Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES, SE EMITE LA SIGUIENTE:

	
CONVOCATORIA



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
CON CARÁCTER PRESENCIAL


 NO. LA-65-P16-906025990-N-30-2023


CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023.



[bookmark: _Toc136245653][bookmark: _Toc136265485]JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES (OPTATIVA PARA LOS LICITANTES)
EL DÍA 10 DE OCTUBRE DE 2023
12:00 HORAS



[bookmark: _Toc136245654][bookmark: _Toc136265486]ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA
DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS
EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2023
12:00 HORAS



FALLO DE LA LICITACIÓN
EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2023
12:00 HORAS


LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
No. LA-65-P16-906025990-N-30-2023

[bookmark: _Toc136245655][bookmark: _Toc136265487]CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023.
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[bookmark: _Toc139884177][bookmark: _Toc147265188]GLOSARIO DE TÉRMINOS

Para efectos de estas bases, se entenderá por:

	 CONVOCANTE
	
	COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA.

	
LICITANTE
	
	
Las personas físicas o morales que se registren para ofertar los bienes objeto de la presente licitación pública.

	
LEY / LAASSP
	
	
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

	
REGLAMENTO
	
	
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

	
BASES
	
	
El documento que contiene los lineamientos que regirán y serán aplicados para la adquisición de los bienes que se oferten.

	
CONTRATO
	
	
El documento que formaliza y regula las obligaciones entre la Convocante y el Proveedor o Prestador de Servicios.

	
PROPUESTA O PROPOSICIÓN
	
	
El documento técnico y económico que contiene la oferta de los licitantes.

	
	
	

	PROVEEDOR O
PRESTADOR DE SERVICIO
	
	La persona física o moral con quien la Convocante celebre el contrato derivado de esta licitación.

	
COMPRANET
	
	Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios y medio de desarrollo de procedimientos de contratación, con dirección electrónica en internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx





LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-30-2023 
[bookmark: _Toc136265489]REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023.

[bookmark: _Toc136245658][bookmark: _Toc136265490]La Coordinación de los Servicios Educativos del Estado en cumplimiento de las disposiciones que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 1° fracción VI, 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 45, 46, 48 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados en participar en la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-30-2023, que tendrá CARÁCTER DE PRESENCIAL, Y QUE CUENTA CON PRESUPUESTO SUFICIENTE DEL EJERCICIO FISCAL 2023, PARA LA CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023, se emite las siguientes:

BASES


1. [bookmark: _Toc139884178][bookmark: _Toc147265189]INFORMACIÓN SOBRE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE ESTA LICITACIÓN.

1.1 [bookmark: _Toc139884179][bookmark: _Toc147265190]OBJETO, DESCRIPCIÓN Y CANTIDAD DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

El objeto de la presente licitación es la CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023, contando con presupuesto suficiente y solicitado por la Dirección de Desarrollo de la Gestión Educativa de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, para el Programa de Fortalecimiento a los Servicios y para el Programa Nacional de Inglés, ejercicio fiscal 2023; de acuerdo a las características y especificaciones técnicas que se indican en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada de las presentes bases y el Acuerdo número 27/12/22 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial (PFSEE) para el ejercicio fiscal 2023.

El presente procedimiento de Licitación Pública No. LA-65-P16-906025990-N-30-2023, es de carácter NACIONAL, se adjudicará por PARTIDA y mediante CONTRATO ESPECÍFICO al(los) proveedor(es) que proponga(n) las mejores condiciones; los licitantes deberán ajustarse exacta y cabalmente a las características, requerimientos, especificaciones y condiciones de los bienes objeto de las presentes bases, así como las cantidades que se requieren, las cuales se encuentran detalladas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada, con excepción de los cambios que le resultaren de la junta de aclaraciones.

Podrán participar todas las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana según lo indicado en el artículo 28 fracción I de la LAASSP, las cuales deberán contar con los recursos financieros, técnicos y humanos suficientes para garantizar el cumplimiento de la presente licitación en términos de eficiencia, calidad y tiempo, requeridos por la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima.

RESUMEN DEL ANEXO No. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y No. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA.

En el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y No. 2 Propuesta Técnica Detallada se establece la descripción pormenorizada, especificaciones, características y cantidades de los servicios / bienes, objeto de la presente convocatoria, mismos que son elaborados y solicitados por la Dirección de Desarrollo de la Gestión Educativa de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, correspondiente al programa de Fortalecimiento a los Servicios de Educación Especial 2023 (S295) y la partida 13 (trece) al programa Nacional de Ingles (S270).

	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA Y ESPECIFICACIONES

	1
	ACCIONES FORMATIVAS (CURSOS Y TALLERES).
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y ANEXO NO. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA

	2
	MATERIAL DIDÁCTICO.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y ANEXO NO. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA

	3
	MATERIAL BIBLIOGRÁFICO.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y ANEXO NO. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA

	4
	PRUEBAS ESTANDARIZADAS.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y ANEXO NO. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA

	5
	MATERIAL DIDÁCTICO ESPECIALIZADO.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y ANEXO NO. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA

	6
	EQUIPAMIENTO ADAPTADO, TECNOLÓGICO Y MULTIMEDIA PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y ANEXO NO. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA

	7
	HERRAMIENTAS, UTENSILIOS, ENSERES Y APARATOS ELECTRÓNICOS DE COCINA.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y ANEXO NO. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA

	8
	INSUMOS PARA TALLERES DE TRABAJO.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y ANEXO NO. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA

	9
	SET DE SEÑALIZACIÓN.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y ANEXO NO. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA

	10
	MOBILIARIO ADAPTADO.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y ANEXO NO. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA

	11
	EQUIPAMIENTO PARA AULAS MULTISENSORIALES.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y ANEXO NO. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA

	12
	PAPELERÍA Y ACCESORIOS DE CÓMPUTO.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y ANEXO NO. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA

	13
	DICCIONARIOS BILINGÜES.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y ANEXO NO. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA



1.2 [bookmark: _Toc139884180][bookmark: _Toc147265191]PLAZOS DE ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

La Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, requiere que el/los proveedor/es adjudicado/s entregue los bienes y realice los servicios objeto de esta licitación, a partir de la notificación del fallo y hasta el 15 de marzo de 2024, conforme las fechas estipuladas en la “Tabla No. 1” de las presentes bases y los lineamientos estipulados en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada, en el cual se establece la descripción pormenorizada, especificaciones y características de los bienes y/o servicios, objeto de la presente convocatoria.

Tabla No. 1

	PARTIDA
	NÚMERO
	TIPO
	NOMBRE
	FECHA Y HORARIO

	1
	1
	ACTIVIDAD
	FESTIVAL CULTURAL DE CUENTACINE Y CUENTISEÑAS
	6 DE FEBRERO DE 2024 COLIMA.
7 DE FEBRERO DE 2024 ARMERÍA. 
8 DE FEBRERO DE 2024 MANZANILLO.
HORARIO: 9:00 A 12:00 HORAS.

	
	2
	ACTIVIDAD
	FORTALECIENDO LA CREATIVIDAD POR MEDIO DE LA REALIDAD VIRTUAL COMO HERRAMIENTA DE APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE HABILIDADES PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD
	15 DE ENERO 2024 COLIMA.
17 DE ENERO 2024 ARMERÍA.
19 DE ENERO 2024 MANZANILLO. 
HORARIO: 9:00 A 12:00 HORAS.

	
	3
	ACTIVIDAD
	HABILIDADES PARA LA VIDA A TRAVÉS DE ABP
	7 DE NOVIEMBRE DE 2023 COLIMA. 
8 DE NOVIEMBRE DE 2023 TECOMÁN.
9 DE NOVIEMBRE DE 2023 MANZANILLO.
HORARIO: 9:00 A 12:00 HORAS.

	
	4
	ACTIVIDAD
	PROMOVIENDO LA CREATIVIDAD A TRAVÉS DE LA REALIDAD VIRTUAL COMO HERRAMIENTA DE APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE HABILIDADES
	25 DE OCTUBRE DE 2023 COLIMA.
26 DE OCTUBRE DE 2023 TECOMÁN.
27 DE OCTUBRE 2023 MANZANILLO. 
HORARIO: 9:00 A 12:00 HORAS.

	
	5
	ACTIVIDAD
	FERIA DE LAS CIENCIAS
	6 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
HORARIO: 8:30 A 12:30 HORAS. 
SEDE: COLIMA.

	
	6
	ACTIVIDAD
	DESCUBRIENDO TALENTOS A TRAVÉS DE LAS ARTES
	22 DE ENERO DE 2024 COLIMA.
23 DE ENERO DE 2024 TECOMÁN.
24 DE ENERO DE 2024 MANZANILLO 
HORARIO: 9:00 A 12:30 HORAS.

	
	7
	CONFERENCIA
	LAS APTITUDES SOBRESALIENTES DESDE EL ENFOQUE SOCIOCULTURAL EN EL MARCO DE LA NUEVA ESCUELA MEXICANA
	1 DE FEBRERO DE 2024. 
HORARIO: 8:00 A 12:00 HORAS.

	
	8
	CURSO
	DISEÑO UNIVERSAL DEL APRENDIZAJE (DUA)
	16 DE ENERO 2024.
17 DE ENERO 2024.
18 DE ENERO 2024.
HORARIO: 8:00 A 12:00 HORAS.

	
	9
	CURSO
	LENGUA DE SEÑAS MEXICANA
	VIRTUAL
8 DE ENERO DE 2024, HORARIO: 14:00 A 18:30 HORAS.
09 DE ENERO DE 2024, HORARIO: 14:00 A 18:00 HORAS.
PRESENCIAL.
12 DE ENERO DE 2024.
16 DE ENERO DE 2024.
18 DE ENERO DE 2024.
29 DE ENERO DE 2024.
31 DE ENERO DE 2024.
HORARIO: 15:00 A 18:30 HORAS.

	
	10
	CURSO
	MANEJO DE CRISIS SENSORIAL, EN NIÑOS CON TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA
	1 DE MARZO 2024.
4 DE MARZO DE 2024.
6 DE MARZO DE 2024.
8 DE MARZO DE 2024.
12 DE MARZO DE 2024.
HORARIO: 14:00 A 18:00 HORAS.

	
	11
	CURSO
	APOYO SOCIOEMOCIONAL COMO ESTRATEGIAS DE ATENCIÓN DE ALUMNOS SOBRESALIENTES
	19 DE FEBRERO DE 2024.
21 DE FEBRERO DE 2024.
27 DE FEBRERO DE 2014.
29 DE FEBRERO DE 2024.
5 DE MARZO DE 2024.
7 DE MARZO DE 2024 Y 11 DE MARZO DE 2024. HORARIO: 8:00 A 12:30 HORAS.

	
	12
	TALLER
	CONDUCTAS ADAPTATIVAS (CA) HABILIDADES CONCEPTUALES, PRÁCTICAS Y SOCIALES
	9 DE ENERO DE 2024.
11 DE ENERO DE 2024.
15 DE ENERO DE 2024.
17 DE ENERO DE 2024.
19 DE ENERO DE 2024.
HORARIO: DE 14:00 A 18:00 HORAS.

	
	15
	TALLER
	ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN PARA FORTALECER LOS PROCESOS COGNITIVOS DE ALUMNOS CON APTITUDES SOBRESALIENTES
	12 DE FEBRERO DE 2024 DE 8:00 A 12:00 HORAS.
12 DE FEBRERO DE 2024 DE 14:00 A 18:00 HORAS.
14 DE FEBRERO DE 2024 DE 8:00 A 12:00 HORAS.
14 DE FEBRERO DE 2024 DE 14:00 A 18:00 HORAS.
20 DE FEBRERO DE 2024 DE 8:00 A 12:00 HORAS.

	
	14
	TALLER
	ESTRATEGIAS DOCENTES PARA LA ATENCIÓN EDUCATIVA DE ALUMNOS CON APTITUDES SOBRESALIENTES
	12 DE FEBRERO DE 2024 DE 8:00 A 12:00 HORAS.
12 DE FEBRERO DE 2024 DE 14:00 A 18:00 HORAS.
14 DE FEBRERO DE 2024 DE 8:00 A 12:00 HORAS.
14 DE FEBRERO DE 2024 DE 14:00 A 18:00 HORAS.
20 DE FEBRERO DE 2024 DE 8:00 A 12:00 HORAS.

	
	15
	TALLER
	PROGRAMA DE ENRIQUECIMIENTO: ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS Y METODOLÓGICAS PARA EL TRABAJO EN EL AULA
	5 DE DICIEMBRE DE 2023 DE 8:00 A 12:00 HORAS.
5 DE DICIEMBRE DE 2023 DE 14:00 A 18:00 HORAS.
6 DE DICIEMBRE DE 2023 DE 8:00 A 12:00 HORAS.
6 DE DICIEMBRE DE 2023 DE 14:00 A 18:00 HORAS.

	2
	N/A
	N/A
	MATERIAL DIDÁCTICO.
	7 DE NOVIEMBRE DE 2023 DE 8:00 A 15:00 HORAS.

	3
	N/A
	N/A
	MATERIAL BIBLIOGRÁFICO.
	

	4
	N/A
	N/A
	PRUEBAS ESTANDARIZADAS.
	

	5
	N/A
	N/A
	MATERIAL DIDÁCTICO ESPECIALIZADO.
	

	6
	N/A
	N/A
	EQUIPAMIENTO ADAPTADO, TECNOLÓGICO Y MULTIMEDIA PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD.
	

	7
	N/A
	N/A
	HERRAMIENTAS, UTENSILIOS, ENSERES Y APARATOS ELECTRÓNICOS DE COCINA.
	

	8
	N/A
	N/A
	INSUMOS PARA TALLERES DE TRABAJO.
	

	9
	N/A
	N/A
	SET DE SEÑALIZACIÓN.
	

	10
	N/A
	N/A
	MOBILIARIO ADAPTADO.
	

	11
	N/A
	N/A
	EQUIPAMIENTO PARA AULAS MULTISENSORIALES.
	

	12
	N/A
	N/A
	PAPELERÍA Y ACCESORIOS DE CÓMPUTO.
	

	13
	N/A
	N/A
	DICCIONARIOS BILINGÜES.
	



La Convocante no autoriza condonación de sanciones por incumplimiento en la realización del servicio cuando las causas sean imputables al proveedor.

1.3 [bookmark: _Toc139884181][bookmark: _Toc147265192]LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

La Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, requiere que el/los proveedor/es adjudicado/s, se comprometa a entregar los bienes en el Almacén General de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, ubicado en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima, con teléfono (01)312 31 6-15-66 de lunes a viernes, con horario de 8:30 a 15:00 horas, conforme a las características y especificaciones establecidas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica de las presentes bases, en tiempo y forma y con las condiciones y características estipuladas. No será aceptada condición alguna, en cuanto a cargos adicionales por conceptos de fletes, maniobras de carga y descarga, seguros u otros costos adicionales para la C.S.E.E.C.

Los servicios correspondientes a actividades, cursos, talleres y conferencia en las sedes señaladas en el Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada, atendiendo la modalidad, el número de participantes, la duración, el periodo de realización para cada una de las acciones y/o actividades a realizar, de acuerdo a las características y especificaciones técnicas que se indican en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada de las presentes bases y el Acuerdo número 27/12/22 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial (PFSEE) para el ejercicio fiscal 2023. Los domicilios específicos de cada sede para llevar a cabo las actividades, cursos, talleres y conferencia se proporcionarán al licitante adjudicado en cada una de las órdenes de servicios que se elaborarán a través de la Dirección de Desarrollo de la Gestión Educativa de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima para el Programa de Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial (S295).

Servicios a realizar correspondientes a las actividades, cursos, talleres y conferencia de la Partida No.  1 de la presente licitación:

	Actividad No. 1

	Nombre de la Actividad
	FESTIVAL CULTURAL DE CUENTACINE Y CUENTISEÑAS

	Objetivo General

	Que los estudiantes se sensibilicen dentro de una comunidad escolar de cultura inclusiva a través de las películas y/o videos como recursos documentales para desarrollar sus habilidades de lectura y escritura.



	Actividad No. 2

	Nombre de la Actividad
	FORTALECIENDO LA CREATIVIDAD POR MEDIO DE LA REALIDAD VIRTUAL COMO HERRAMIENTA DE APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE HABILIDADES PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD.

	Objetivo General

	Que los alumnos con discapacidad aprendan utilizando los kits de realidad virtual para favorecer su creatividad y que esta impacte en sus aprendizajes y el desarrollo de sus habilidades.



	Actividad No. 3

	Nombre de la Actividad
	HABILIDADES PARA LA VIDA A TRAVÉS DE ABP.

	Objetivo General

	Que los alumnos desarrollen estrategias para desenvolverse en su vida diaria.



	Actividad No. 4

	Nombre del Curso
	PROMOVIENDO LA CREATIVIDAD A TRAVÉS DE LA REALIDAD VIRTUAL COMO HERRAMIENTA DE APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE HABILIDADES.

	Objetivo General

	Que los alumnos con aptitudes sobresalientes aprendan utilizando los kits de realidad virtual para favorecer su creatividad y que esta impacte en sus aprendizajes y el desarrollo de sus habilidades.



	Actividad No. 5 

	Nombre del Curso
	FERIA DE LAS CIENCIAS.

	Objetivo General

	Que los alumnos a través de actividades lúdicas vivenciales desarrollen habilidades, valores y fortalezcan el trabajo en equipo.



	Actividad No. 6

	Nombre del Curso
	DESCUBRIENDO TALENTOS A TRAVÉS DE LAS ARTES

	Objetivo General

	Que los alumnos de Aptitudes Sobresalientes del nivel de preescolar, primaria y secundaria reciban talleres relacionados con las artes de su elección.



	Conferencia No. 1

	Nombre del Curso
	LAS APTITUDES SOBRESALIENTES DESDE EL ENFOQUE SOCIOCULTURAL EN EL MARCO DE LA NUEVA ESCUELA MEXICANA.

	Objetivo General

	Comparar los diferentes conceptos y modelos de aptitudes sobresalientes, pros y contras de su aplicación en el marco contextual de la educación inclusiva en México con la finalidad de reconocer sus implicaciones en la realidad escolar.



	Curso No. 1

	Nombre del Curso
	DISEÑO UNIVERSAL DEL APRENDIZAJE (DUA).

	Objetivo General

	Que los agentes educativos adquieran un marco para enriquecer y flexibilizar el diseño del currículo, reducir las posibles barreras y proporcionar oportunidades de aprendizaje a todos los estudiantes. Así como sean capaces de diseñar propuestas inclusivas basadas en los principios, las pautas y el marco de acción del DUA para atender la diversidad en los distintos ambientes de aprendizaje.



	Curso No. 2

	Nombre del Curso
	LENGUA DE SEÑAS MEXICANA.

	Objetivo General

	Los agentes educativos aprenderán a aplicar los fundamentos de la lengua de señas dentro del contexto de la vida diaria, con el fin de fomentar la inclusión, la comunicación y la interacción con las personas que posean alguna discapacidad auditiva, así como conocer y ejecutar la LSM como medio de comunicación cotidiana, acorde a las normas gramaticales de la misma, permitiéndole un diálogo fluido, claro y comprensible con la Comunidad Sorda.



	Curso No. 3

	Nombre del Curso
	MANEJO DE CRISIS SENSORIAL, EN NIÑOS CON TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA.

	Objetivo General

	Que el docente sea capaz de identificar las etapas de una crisis sensorial, seleccionar las herramientas de regulación del maletín empleado y fortaleciendo la promoción de autorregulación y, autoconocimiento de los alumnos con espectro del autismo.



	Curso No. 4

	Nombre del Curso
	APOYO SOCIOEMOCIONAL COMO ESTRATEGIAS DE ATENCIÓN DE ALUMNOS SOBRESALIENTES.

	Objetivo General

	Identificar los aspectos socioemocionales que surgen al tener un alumno con aptitudes sobresalientes, permitiendo reconocer las necesidades que tanto el grupo como él representan y hacer uso de estrategias psicológicas y pedagógicas que apoyen en la comprensión de emociones y situaciones que pudiesen pasar en el contexto escolar.



	Taller No. 1

	Nombre del Curso
	CONDUCTAS ADAPTATIVAS (CA) HABILIDADES CONCEPTUALES, PRÁCTICAS Y SOCIALES.

	Objetivo General

	Que el equipo de apoyo conformado por el psicólogo y el docente de comunicación adquieran herramientas para trabajar con los alumnos el desarrollo de habilidades conceptuales, sociales y prácticas para responder a las circunstancias de la vida.



	Taller No. 2

	Nombre del Curso
	ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN PARA FORTALECER LOS PROCESOS COGNITIVOS DE ALUMNOS CON APTITUDES SOBRESALIENTES.

	Objetivo General

	Que el psicólogo adquiera estrategias para fortalecer las capacidades cognoscitivas, motivacionales y de personalidad de los alumnos con aptitud sobresaliente.



	Taller No. 3

	Nombre 
	ESTRATEGIAS DOCENTES PARA LA ATENCIÓN EDUCATIVA DE ALUMNOS CON APTITUDES SOBRESALIENTES.

	Objetivo General

	Que los docentes que atienden alumnos con Aptitudes Sobresalientes cuenten con estrategias para su atención en el aula. Ya que dentro del proyecto de intervención y como parte del enriquecimiento áulico, se proponen estrategias didácticas para que los docentes puedan otorgar atención acorde a las necesidades de los alumnos con aptitudes sobresalientes tales como: agrupamientos flexibles, trabajo en talleres o rincones de interés, trabajo cooperativo, actividades psicomotrices y artística.



	Taller No. 4

	Nombre 
	PROGRAMA DE ENRIQUECIMIENTO: ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS Y METODOLÓGICAS PARA EL TRABAJO EN EL AULA.

	Objetivo General

	Que los docentes de USAER y docentes de grupo de primaria, preescolar y/o secundaria adquieran herramientas didácticas y metodológicas para trabajar en el aula con los alumnos de aptitudes sobresalientes.



1.4 [bookmark: _Toc139884182][bookmark: _Toc147265193]TRANSPORTE.

El transporte a utilizar para el traslado de los bienes, personal, material, herramientas y maquinaria necesaria para la realización del servicio o entrega de los bienes objeto de la presente licitación, será a criterio del licitante adjudicado, por su cuenta y riesgo, sin costo adicional para la Convocante, incluyendo carga, descarga o maniobra de los mismos.

El proveedor adjudicado, asumirá totalmente la responsabilidad legal, en el caso de que, al suministrar los bienes y/o servicios, infrinja o viole la normatividad en materia de patentes, marcas fiscales, de comercio, registros, derechos de autor, constancia de calidad, certificados analíticos, así como el resto de los documentos inherentes a la entrega.

Las deformaciones y/o Daños que se lleguen a suscitar durante el transporte, carga y descarga; inclusive por intemperie, y hasta la entrega de los mismos correrán por cuenta del Proveedor.

1.5 [bookmark: _Toc139884183][bookmark: _Toc147265194]ACEPTACIÓN O RECHAZO DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

La aceptación de los bienes y/o servicios prestados, se hará a entera satisfacción de la Dirección de Desarrollo de la Gestión Educativa de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, verificando que cumplan con las especificaciones señaladas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada. Sin la validación correspondiente no se efectuará ningún pago a proveedor.

En caso de que se detecten defectos o incumplimientos en las especificaciones establecidas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada, la dependencia procederá al rechazo de los servicios realizados o bienes entregados; el proveedor adjudicado deberá sustituirlo o resarcirlo en un plazo no mayor a 1 (un) día natural, contados a partir de la fecha de la notificación del bien y/o servicio defectuoso. Cuando el rechazo sea por causas imputables al proveedor, y este no pueda realizar la reposición en el plazo señalado, la C.S.E.E.C. iniciará el procedimiento de rescisión total del contrato y el proveedor deberá reintegrar los pagos que hubiese recibido más los intereses correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades recibidas y se computarán por días hábiles desde la fecha en que le fueron entregados, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la C.S.E.E.C.

1.6 [bookmark: _Toc139884184][bookmark: _Toc147265195]SEGUROS.

Los Seguros a que haya lugar correrán por cuenta del licitante adjudicado hasta la ejecución de servicios o la entrega de los bienes objeto de la presente licitación.

1.7 [bookmark: _Toc139884185][bookmark: _Toc147265196]PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OFERTADOS.

El licitante adjudicado deberá garantizar cada uno de los bienes y/o servicios ofertados, por escrito en papel membretado de la empresa, firmado por el representante o apoderado legal, en la que declare bajo protesta de decir verdad, que se compromete a entregar bienes y servicios conforme a las características y especificaciones señaladas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada, de calidad y marca registrada, que cumplan con las normas oficiales mexicanas, a falta de éstas deberá cumplir con Normas Internacionales; así como el Acuerdo número 27/12/22 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial (PFSEE) para el ejercicio fiscal 2023; garantizándolos contra defectos de fabricación, mala calidad, vicios ocultos, etc. por un periodo de 5 (cinco) meses en lo que respecta a la partida 1 (uno); 30 (treinta) días naturales para las partidas 2 (dos), 4 (cuatro), 5 (cinco), 8(ocho), 9 (nueve) y 13 (trece), 60 (sesenta) días para las partidas 3(tres), 7 (siete), 10 (diez), 11 (once) y 12 (doce) y 90 (noventa) días para la partida 6 (seis), a partir de la fecha de entrega del bien o de conclusión del servicio, así como por el incumplimiento de las especificaciones establecidas.

1.8 [bookmark: _Toc139884186][bookmark: _Toc147265197]VIGENCIA DE LA OFERTA. 

La oferta deberá ser presentada en precios fijos, los cuales se mantendrán vigentes desde que se emita el fallo y hasta el 15 de marzo de 2024 y/o concluya la vigencia del contrato. El precio del servicio objeto de la licitación no será sujeto a escalación.

1.9 [bookmark: _Toc139884187][bookmark: _Toc147265198]OPCIONES DE COTIZACIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

Los licitantes deberán presentar una sola opción, absteniéndose de presentar más de una propuesta en la inteligencia de que aquel que presente más de una opción será descalificado al interpretarse este hecho como un intento claro de especulación y generar para sí, condiciones ventajosas por encima de los otros participantes. Es requisito indispensable que lo ofertado cumpla en su totalidad con las especificaciones técnicas solicitadas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada de las presentes bases.

1.10 [bookmark: _Toc139884188][bookmark: _Toc147265199]IDIOMA.

Las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español. En caso de que se presente cualquier documento en otro idioma distinto al español, se deberá incluir la traducción simple al español. 

1.11 [bookmark: _Toc139884189][bookmark: _Toc147265200]MONEDA.

Presentar sus propuestas económicas en moneda nacional (Pesos Mexicanos).

1.12 [bookmark: _Toc139884190][bookmark: _Toc147265201]INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS. 

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las dependencias, entidades y unidades administrativas podrán, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas, acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad de bienes, arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente.

Dichas modificaciones se harán en el contrato dentro de la vigencia del contrato y no podrá rebasar en conjunto el 20% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes originales establecidos en los mismos.

Cuando la dependencia o entidad requiera ampliar únicamente el plazo o la vigencia del contrato y esto no implique incremento en el monto total contratado o de las cantidades de bienes adquiridos o arrendados o de servicios contratados, si cuenta con el consentimiento del proveedor, se podrá suscribir el convenio modificatorio para ampliar la vigencia.

1.13 [bookmark: _Toc139884191][bookmark: _Toc147265202]CONDICIONES DE PAGO. 

El pago de la contratación se efectuará en pesos mexicanos, a más tardar a los 20 días después de verificarse la realización y aceptación de los servicios a entera satisfacción de la Dirección de Desarrollo de la Gestión Educativa de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, previa presentación de la factura correspondiente emitida por el proveedor (con todos los requisitos fiscales aplicables) de acuerdo al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Los pagos de los Bienes, Arrendamientos o Servicios se realizarán en moneda nacional.

1.14 [bookmark: _Toc139884192][bookmark: _Toc147265203]ANTICIPO.

No se otorgará ninguna clase de anticipo.

1.15 [bookmark: _Toc139884193][bookmark: _Toc147265204]VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES.

Para contar con la seguridad del cumplimiento del contrato, se podrán efectuar visitas en cualquier momento a las instalaciones de los participantes a efecto de verificar la información manifestada en su propuesta (infraestructura, capacidad, servicios, tiempos de respuesta, etc.), que garanticen el total y estricto cumplimiento en cuanto a calidad, y tiempos de respuesta solicitados.

Para la ejecución de las visitas, el asesor técnico asignado se presentará con un oficio de la “convocante”, solicitando que se le presten todas las facilidades para la misma, las propuestas de los licitantes que nieguen el acceso a sus instalaciones podrán ser desechadas de la licitación si el comité así lo determinara bajo causas justificadas.

2. [bookmark: _Toc139884194][bookmark: _Toc147265205]INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LAS BASES Y ACTOS DE LA LICITACIÓN.

2.1 [bookmark: _Toc139884195][bookmark: _Toc147265206]ADQUISICIÓN Y COSTO DE LAS BASES.

Las presentes bases NO tienen un costo, estarán a disposición de los licitantes en la página de Internet https://compranet.hacienda.gob.mx/, los sitios Web: https://secop.col.gob.mx/ y www.secolima.gob.mx.; o en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales de la C.S.E.E.C., sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima, con teléfonos 01-312-316-15-28 y 01-312-316-15-66 de lunes a viernes, con horario de 8:30 a 15:00 horas.  

2.2 [bookmark: _Toc139884196][bookmark: _Toc147265207]JUNTA DE ACLARACIONES.

Con objeto de evitar errores en la interpretación del contenido de las presentes bases y sus anexos, se celebrará al menos una junta de aclaraciones a las mismas, en la Sala "Galería de Autoridades Educativas”, ubicada en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima, el 10 de octubre de 2023 a las 12:00, siendo optativa la asistencia a este acto, considerándose que los participantes que no se presenten a la(s) junta(s) que se celebre(n) aceptan todos los acuerdos tomados en dicho(s) acto(s), sin perjuicio para la C.S.E.E.C. En caso de determinarse que habrá una o más juntas de aclaraciones adicionales, se hará constar en el acta respectiva especificando hora, lugar y fecha de su celebración.

El procedimiento de la junta de aclaraciones se llevará en estricto apego a lo establecido en los artículos 33 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los artículos 44, 45 y 46 de su Reglamento.

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en las bases deberán presentar un escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, por sí o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante, anexando las preguntas a realizar.

A fin de dar respuesta oportuna a las dudas y preguntas que existan sobre las presentes bases y sus anexos, las preguntas deberán ser presentadas de la siguiente manera: 

a) Mediante escrito original en papel membretado y medio electrónico óptico o de almacenamiento digital (USB) en formato Word o Excel, en la Subdirección de Recursos Materiales de la C.S.E.E.C., sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima, con teléfono (01)312 31 6-12-26 66 de lunes a viernes, con horario de 8:30 a 15:00 horas, además deberán presentar el escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, a través de cualquier medio de pago ya señalados.
b) A través de correo electrónico a la siguiente dirección, compras.servicios@secolima.gob.mx, en formato Word o Excel, además deberán enviar el escrito escaneado, en el que expresen su interés en participar en la licitación, así como el recibo de pago de las bases, a través de cualquier medio de pago ya señalados.
c) A través del sistema CompraNet.

CUALQUIERA QUE SEA LA OPCIÓN ELEGIDA POR EL LICITANTE DEBERÁ SER RECIBIDA POR LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES DE LA C.S.E.E.C., A MÁS TARDAR A LAS 12:00 HORAS DEL DÍA 9 DE OCTUBRE DE 2023, SE RECOMIENDA CONFIRMAR LA RECEPCIÓN DE LAS PREGUNTAS FORMULADAS YA QUE, DE NO SER ASI, NO NOS HAREMOS RESPONSABLES DE EMITIR RESPUESTA ALGUNA. DESPUÉS DE ESTA HORA Y FECHA LAS DUDAS O PREGUNTAS NO SERÁN TOMADAS EN CUENTA EN LA JUNTA DE ACLARACIONES.

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante.

Los asistentes a la misma deberán presentarse con 30 minutos de anticipación a este evento, se informa a todos los licitantes que es importante que recojan la copia del acta que se levante con motivo de dicha junta, ya que las modificaciones que se hagan, serán parte integrante de estas bases, por lo que deberán considerarse por los licitantes para la elaboración de las proposiciones. 

a) El registro de los licitantes se realizará al inicio del acto.
b) En el evento de aclaración solo se admitirá un representante por cada empresa participante.

El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, por conducto del área técnica de la dependencia requirente dará respuesta por escrito a las preguntas formuladas por los licitantes y en su caso hará las aclaraciones que considere necesarias, levantará el acta correspondiente, la cual será firmada por los licitantes y servidores públicos presentes, así mismo se les entregará copia de la misma y de los anexos que se deriven de ésta. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación. 

Las modificaciones y aclaraciones que se hagan a la convocatoria, serán parte integrante de la misma, por lo que deberán considerarse por los Licitantes para la elaboración de las proposiciones. El acta, así como los anexos a la misma, que se deriven de la celebración del acto, se podrán consultar a través del portal de Internet https://compranet.hacienda.gob.mx/ donde estará a su disposición a más tardar el segundo día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado.

2.3 [bookmark: _Toc139884197][bookmark: _Toc147265208]REGISTRO DE PARTICIPANTES.

Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la Convocante efectuará el registro de participantes. Por el hecho de registrarse y participar en el acto de presentación y apertura de propuestas, el licitante acepta y se obliga a cumplir con las condiciones establecidas en estas bases, no pudiendo renunciar a su contenido y alcance.

El registro para participar en esta licitación se hará el día 19 de octubre de 2023, de las 11:20 a las 11:50 horas en la Sala "Galería de Autoridades Educativas”, ubicada en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima, a partir de las 11:50 horas se cerrará el registro de participantes y no se registrará a licitante alguno, posterior a la hora señalada, no se recibirán sobres, ni se permitirá presentar documentación adicional alguna. Al acto podrá asistir el representante legal de la empresa o bien persona autorizada con carta poder notariada, para que asista en su nombre y representación a las diferentes etapas de la licitación en donde se le autorice a ello y para firmar los documentos que se deriven, el cual puede ser en original o copia certificada.

Durante el transcurso del registro los participantes entregarán, sus propuestas en sobre cerrado conforme al punto 4 de las presentes bases de licitación. La documentación solicitada en el punto 3 de las presentes bases podrá entregarse DENTRO o FUERA del sobre cerrado de presentación de proposiciones técnica y económica, y en su caso el convenio de proposiciones conjuntas, excepto el punto 3.25 Propuesta Técnica y Económica, el cual deberá estar, invariablemente, dentro del citado sobre cerrado.

2.4 [bookmark: _Toc139884198][bookmark: _Toc147265209]ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.

El acto de presentación y apertura de las proposiciones se llevará a cabo el día 19 de octubre de 2023 a las 12:00 horas en la Sala “Galería de Autoridades Educativas”, de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, en esta Ciudad de Colima, Colima. Los licitantes entregarán sus proposiciones técnicas y económicas en sobre cerrado.

En la apertura del sobre cerrado, la convocante únicamente hará constar la documentación que presentó cada uno de los licitantes, sin entrar al análisis cualitativo, técnico, legal o administrativo de su contenido, el cual se efectuará posteriormente durante el proceso de evaluación cualitativa de las propuestas por el área Requirente a través de un ASESOR TÉCNICO nombrado por el área requirente.

De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor público que el presidente del comité designe, rubricarán las partes de las propuestas presentadas por los licitantes participantes, esto con fundamento en el Artículo 35 fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las propuestas, en la que se hará constar los documentos de participación y las propuestas técnicas y económicas de manera cuantitativa, en donde queda plasmado el importe de cada una de ellas.

La información correspondiente a esta etapa, se podrá consultar en las direcciones electrónicas https://compranet.hacienda.gob.mx/ y www.secolima.gob.mx, donde estará a su disposición a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado.

Si existe presunción de falsedad en relación con la información presentada por un licitante, el Comité lo comunicará a la Contraloría General del Estado, conforme a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley.

2.5 [bookmark: _Toc139884199][bookmark: _Toc147265210]EVALUACIÓN DE PROPUESTAS.

Para la evaluación de las propuestas, se utilizará el Método de Evaluación Binario, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, utilizando los criterios señalados en el punto 7 de las presentes bases. En este supuesto, la unidad convocante adjudicará el contrato a la proposición que haya obtenido el mejor resultado en la evaluación combinada de puntos y porcentajes. 
	
Aquéllas propuestas que no cumplan con los requisitos de participación serán desechadas y no podrán ser evaluadas, haciéndose del conocimiento de los licitantes en el acta correspondiente.

2.6 [bookmark: _Toc139884200][bookmark: _Toc147265211]FALLO.

A celebrarse el día 20 de octubre de 2023 a las 12:00 horas, en la Sala “Galería de Autoridades Educativas”, de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, en esta Ciudad de Colima, Colima, en junta pública a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado en el acto de presentación y apertura de propuestas, quedando a disposición de los que no hayan asistido, el acta respectiva para efectos de notificación.

La dependencia, entidad o unidad convocante emitirá un fallo, el cual deberá contener lo siguiente:

· La relación de licitantes cuyas propuestas se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas y económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla, conforme al dictamen técnico del área requirente.
· La relación de licitantes cuyas propuestas resultaron solventes, describiendo en lo general dichas propuestas. Se presumirá la solvencia de las propuestas cuando no se señale expresamente incumplimiento alguno, conforme al dictamen técnico del área requirente. 
· En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente por el área requirente;
· Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la adjudicación de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante;
· Fecha y lugar para la firma del contrato, deberá realizarse dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha del fallo correspondiente, en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, en esta Ciudad de Colima, Colima.
· La presentación de garantías conforme al punto 5 y, en su caso, la entrega de anticipos.
· Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la unidad convocante. Indicará también el nombre y cargo de los responsables de la evaluación de las propuestas.

La información correspondiente al fallo, se podrá consultar en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx/, donde estará a su disposición a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado. La Convocante podrá modificar la fecha para emitir el fallo de la licitación en cuyo caso se efectuará en la hora y lugar que se señale en el acta correspondiente a la presentación y apertura de las propuestas económicas.

Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el modelo del contrato, mismo que se encuentra agregado a la presente Convocatoria como “Anexo No. 23”, obligándose a firmar el contrato en la fecha, hora y lugares previstos en el fallo, y en defecto de tal previsión, dentro de los quince días naturales siguientes al de la citada notificación.

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la convocante, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del área responsable del procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la intervención de su superior jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al órgano interno de control dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma.

Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el servidor público responsable dará vista de inmediato al Órgano Interno de Control, a efecto de que, previa intervención de oficio, se emitan las directrices para su reposición.

2.7 [bookmark: _Toc139884201][bookmark: _Toc147265212]NOTIFICACIONES A LOS LICITANTES PARTICIPANTES.

Para los licitantes que no hubieran asistido a los diversos actos de la licitación y que se hubieran registrado, se les tendrá por notificados en forma personal, una vez que se fijen las actas y sus anexos derivadas de la celebración de dichos actos en lugar visible de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, en esta Ciudad de Colima, Colima, así como en las direcciones electrónicas https://compranet.hacienda.gob.mx/ y www.secolima.gob.mx, sin prejuicio de proporcionarse en fotocopia a su solicitud, donde estarán a su disposición a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado y hasta el término de cinco días hábiles contados a partir del día de la celebración de cualquiera de dichos actos.

2.8 [bookmark: _Toc139884202][bookmark: _Toc147265213]FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, DE MANERA FÍSICA, A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL, MENSAJERÍA O MEDIOS ELECTRÓNICOS.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 26 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a elección del licitante, la entrega de propuestas a través de los medios señalados en este punto se realizará de la siguiente forma: 

a) DE MANERA PRESENCIAL: en donde los licitantes podrán presentar sus propuestas en forma documental y por escrito, en sobre cerrado, durante el acto de presentación y apertura de propuestas.

b) SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA: Los licitantes deberán remitir en sobre debidamente cerrado que contenga las propuestas técnica y económica, así como los requisitos solicitados en el punto 3, para tal efecto el sobre deberá entregarse en la Subdirección de Recursos Materiales de la C.S.E.E.C., sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima, como mínimo treinta minutos antes de la hora señalada para la realización del acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas, toda vez que si el sello de la Subdirección de Recursos Materiales refleja la recepción de los documentos con fecha posterior al día u hora señalada no se permitirá la participación del licitante. Dicho sobre deberá estar identificado. En caso de no estar identificado respecto del número y tipo de procedimiento, así como con los datos del licitante, no se permitirá su participación.

2.9 [bookmark: _Toc139884203][bookmark: _Toc147265214]INDICACIONES GENERALES.

Una vez iniciado el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas, no se permitirá la entrada a ningún participante, ni que introduzcan documento alguno. De igual manera, no se permitirá la salida de los licitantes que se encuentren dentro de la sala, salvo causas de extrema urgencia y siempre y cuando el Comité ya hubiera recibido el sobre que contenga sus propuestas técnica y económica.

Se sugiere a los licitantes, se presenten al acto de apertura de proposiciones media hora antes a realizar su registro.

3. [bookmark: _Toc139884204][bookmark: _Toc147265215]REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR Y PRESENTAR LOS LICITANTES.

Los licitantes que deseen participar en esta licitación deberán cubrir además de la documentación señalada en el punto 3 los siguientes requisitos:

a) Ser personas físicas o morales que posean plena capacidad jurídica y no se encuentren impedidas civil, mercantil o administrativamente para ejercer plenamente sus derechos y cumplir con sus obligaciones, además de que el objeto de la sociedad y actividad preponderante a desarrollar para personas morales y personas físicas respectivamente, esté relacionado al rubro objeto de esta Licitación.

b) Entregar la documentación de participación requerida en el cuerpo de las presentes bases, así como el sobre cerrado conteniendo tanto la propuesta técnica como la propuesta económica.

Será requisito indispensable para poder participar en la licitación, la presentación de TODOS los documentos en el día y horario establecidos. La omisión de alguno de estos documentos, será motivo de descalificación del participante.

Será causa de descalificación la falta de la firma autógrafa del representante legal y la leyenda “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” en alguna de las hojas que conforman la propuesta, la falta de presentación de alguno de los Anexos o el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 

· Todos los documentos solicitados deberán estar vigentes.
· Evitar tachaduras y enmendaduras en precios unitarios. En caso de que se presente alguna propuesta con estos supuestos no será considerada.
· Anotar los datos con toda claridad y precisión a fin de evitar errores de interpretación.
· Reproducir los modelos de los formatos anexos según las necesidades del licitante, en papel membretado de la empresa, conservando el mismo tamaño y distribución.
· Indicar invariablemente en los espacios correspondientes el nombre o razón social del licitante.
· Todas las hojas que conformen las propuestas deberán ser firmadas por la persona que tenga la representación legal del licitante, calidad que deberá acreditar con el poder notarial o documento idóneo correspondiente para ello y con la leyenda “bajo protesta de decir verdad”.

3.1 [bookmark: _Toc139884205][bookmark: _Toc147265216]DE LA PERSONA QUE SOLO ENTREGUE LAS PROPUESTAS.

No será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero solo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de observador.

3.2 [bookmark: _Toc139884206][bookmark: _Toc147265217]FORMA EN QUE SE ACREDITARÁ LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA (ANEXO No. 5).

El licitante deberá presentar el Anexo No. 5 “FORMA EN QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE” en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, adjuntando la siguiente documentación:

3.2.1 [bookmark: _Toc139884207][bookmark: _Toc147265218]Forma de acreditación de las personas físicas.

a) Constancia de Situación Fiscal expedido por el SAT, presentando la situación del contribuyente como ACTIVO, con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, donde se muestre que la actividad principal de la empresa es congruente con la prestación del servicio solicitado.
b) Presentar Clave Única de Registro de Población (CURP) del licitante y en su caso del representante legal.
c) Original o copia certificada y copia simple para cotejo, de Identificación oficial vigente, con fotografía. (Pasaporte y/o Credencial de Elector) del licitante, y en su caso del Apoderado.
d) Copia del comprobante de domicilio fiscal con antigüedad no mayor a 90 días naturales, el cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo
e) En su caso, original o copia certificada y copia simple para su cotejo, mediante el cual se otorgue al representante, poder general para actos de administración o poder especial para suscribir pedidos, contratos, o convenios o bien para realizar todos los trámites derivados de procedimientos de licitación o adjudicación con la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima. Señalando con tinta fluorescente sobre la copia el punto específico donde se menciona dicho poder.

NOTA: Al término de la presentación de las propuestas técnicas y económicas, se devolverán los documentos originales solicitados en este punto, pudiendo insertar en protectores de plástico u otros materiales solo los documentos que sean originales y/o copias certificadas.

3.2.2 [bookmark: _Toc139884208][bookmark: _Toc147265219]Forma de acreditación de las personas morales.

a) Original o copia certificada y copia simple para cotejo, del Acta Constitutiva y sus últimas modificaciones ante Fedatario Público y el folio mercantil en el que conste su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.
b) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo, en el cual se otorgue al Representante Legal Poder General para Actos de Administración o Poder Especial para suscribir Pedidos, Contratos o Convenios o bien para realizar todos los trámites derivados de procedimientos de licitación o adjudicación. Señalando con tinta fluorescente sobre la copia el punto específico donde se menciona dicho poder.
c) Constancia de Situación Fiscal expedido por el SAT, presentando la situación del contribuyente como ACTIVO, con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, donde se muestre que la actividad principal de la empresa es congruente con la prestación del servicio solicitado.
d) Presentar Clave Única de Registro de Población (CURP) del Representante legal o Apoderado.
e) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de Identificación Oficial vigente, con fotografía. (Pasaporte y/o Credencial de Elector) del Representante legal o Apoderado.
f) Copia del comprobante de domicilio fiscal con antigüedad no mayor a 90 días naturales, el cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo.

NOTA: Al término de la presentación de las propuestas técnicas y económicas, se devolverán los documentos originales solicitados en este punto, pudiendo insertar en protectores de plástico u otros materiales solo los documentos que sean originales y/o copias certificadas.

3.3 [bookmark: _Toc139884209][bookmark: _Toc147265220]CARTA DE ACEPTACIÓN DE LAS BASES (ANEXO No. 6).

Carta en papel membretado firmado por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, de aceptación de las bases de la licitación.

3.4 [bookmark: _Toc139884210][bookmark: _Toc147265221] CARTA DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD (ANEXO No. 7).

Declaración de integridad, mediante carta en papel membretado del oferente, firmado BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que manifiesta que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los Servidores Públicos de la dependencia, entidad o unidad administrativa induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones ventajosas con relación a los demás participantes.

3.5 [bookmark: _Toc139884211][bookmark: _Toc147265222] CARTA DE VIGENCIA DE LA OFERTA (ANEXO No. 8).
	
Carta en papel membretado firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde manifiesta que la oferta será a precio fijo desde que se emita el fallo y hasta el 15 de marzo de 2024 y/o concluya la vigencia del contrato. 

3.6 [bookmark: _Toc139884212][bookmark: _Toc147265223] CARTA DE GARANTÍA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OFERTADOS (ANEXO No. 9).

Carta en papel membretado firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que firme BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde se compromete a entregar bienes y servicios conforme a las características y especificaciones señaladas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada, de calidad y marca registrada, que cumplan con las normas oficiales mexicanas, a falta de éstas deberá cumplir con Normas Internacionales; así como el Acuerdo número 27/12/22 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial (PFSEE) para el ejercicio fiscal 2023; garantizándolos contra defectos de fabricación, mala calidad, vicios ocultos, etc. por un periodo de 5 (cinco) meses en lo que respecta a la partida 1 (uno); 30 (treinta) días naturales para las partidas 2 (dos), 4 (cuatro), 5 (cinco), 8(ocho), 9 (nueve) y 13 (trece), 60 (sesenta) días para las partidas 3(tres), 7 (siete), 10 (diez), 11 (once) y 12 (doce) y 90 (noventa) días para la partida 6 (seis), a partir de la fecha de entrega del bien o de conclusión del servicio, así como por el incumplimiento de las especificaciones establecidas.

3.7 [bookmark: _Toc139884213][bookmark: _Toc147265224] CARTA DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN VIII, 50 y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (ANEXO No. 10).

Carta en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, en la que declare BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que el licitante no se encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 29 fracción VIII, 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Asimismo, que tampoco desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público y en caso de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, tal y como lo establece la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

3.8 [bookmark: _Toc139884214][bookmark: _Toc147265225] 	INFRAESTRUCTURA, CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA. (ANEXO No. 11).

Escrito original, en papel membretado firmado por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que cuenta con la infraestructura y la capacidad técnica, administrativa y económica para proporcionar el servicio objeto de la presente licitación en tiempo y forma. 

3.9 [bookmark: _Toc139884215][bookmark: _Toc147265226]SUBCOTRATACIONES (ANEXO No. 12).

Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), donde el licitante justifique que tiene contemplado o no subcontratar, en la que fundamente la posibilidad o imposibilidad de solventar una propuesta sin realizar una subcontratación.

3.10 [bookmark: _Toc139884216][bookmark: _Toc147265227] ESCRITO PARA PRESENTAR O NO PROPUESTAS CONJUNTAS (ANEXO No.13).

Carta en papel membretado del licitante, firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que declare, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante justifique que tiene contemplado o no presentar propuestas conjuntas. Además, deberán manifestar que conocen las infracciones y sanciones aplicables en caso de cometer alguna práctica prohibida por la Ley Federal de Competencia.

3.11 [bookmark: _Toc139884217][bookmark: _Toc147265228] 	ESCRITO QUE FACULTE AL PARTICIPANTE A INTERVENIR EN LA LICITACIÓN (ANEXO No. 14).

Escrito en el que su firmante manifieste, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por la persona que representa.

3.12 [bookmark: _Toc139884218][bookmark: _Toc147265229] 	CARTA COMPROMISO (ANEXO No. 15).

Carta en papel membretado BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que se compromete a entregar los bienes en el Almacén General de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, ubicado en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima, con teléfono (01)312 31 6-15-66 de lunes a viernes, con horario de 8:30 a 15:00 horas, y a realizar los servicios correspondientes a actividades, cursos, talleres y conferencia en las sedes señaladas en el Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada, atendiendo la modalidad, el número de participantes, la duración, el periodo de realización para cada una de las acciones y/o actividades a realizar, de acuerdo a las características y especificaciones técnicas que se indican en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada de las presentes bases y el Acuerdo número 27/12/22 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial (PFSEE) para el ejercicio fiscal 2023, en los días estipulados en la “Tabla No. 1” a partir del fallo y hasta el 15 de marzo de 2024, de acuerdo a la convocatoria emitida y en los términos de honradez, calidad y eficiencia que así se requieran.

3.13 [bookmark: _Toc139884219][bookmark: _Toc147265230] TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES (ANEXO No. 16).

El licitante deberá presentar ésta carta en papel membretado BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que manifiesta su conformidad en el tratamiento público de los datos personales y/o de su representada que la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima como sujeto obligado y cumpliendo las leyes, reglamentos y disposiciones legales realice de todos los actos de la presente Licitación, así como de los actos jurídicos que de ella se deriven.

3.14 [bookmark: _Toc139884220][bookmark: _Toc147265231]GIRO U OBJETO SOCIAL. (ANEXO No. 17).

Escrito original, en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que cuenta con el giro u objeto social y cuyas actividades comerciales o profesionales estén relacionadas con los bienes y/o servicios objeto de la presente licitación.

3.15 [bookmark: _Toc147265232] ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES). (ANEXO No. 18)

Escrito original, en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en el que manifieste la estratificación de la empresa participante. 
 
3.16 [bookmark: _Toc147265233] INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL (ANEXO No. 19)

Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán indicar si en los documentos que proporcionen a la Coordinación de los Servicios Educativos del Colima, se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter. 

3.17 [bookmark: _Toc147265234] CARTA DE ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIÓN VÍA ELECTRÓNICA. (ANEXO No. 20)

Escrito original, en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en el que el licitante manifieste su correo electrónico para recibir notificaciones derivadas del procedimiento de contratación en la presente licitación.

3.18 [bookmark: _Toc147265235]ACREDITACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA. (ANEXO NO. 21)

Escrito original, en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en el que el licitante manifieste en un formato libre, si cuenta con nacionalidad mexicana.

3.19 [bookmark: _Toc139884221][bookmark: _Toc147265236] 	ACREDITACIÓN DE SOLVENCIA ECONÓMICA.

Deberán presentar copia simple de la declaración anual 2022 con sus anexos, con acuse de recibido por el Sistema de Administración Tributaria y el pago correspondiente en su caso, o en su lugar, la declaración anual descargada directamente del portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que contenga el sello digital, así como su pago correspondiente, de acuerdo a su régimen fiscal inscrito, presentadas por el licitante ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de Administración Tributaria.

En el caso de pertenecer al régimen simplificado de confianza o régimen de incorporación fiscal deberán presentar las dos últimas declaraciones mensuales o bimestrales, según corresponda, así como el pago correspondiente, en lugar de la declaración anual ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de Administración Tributaria.

3.20 [bookmark: _Toc139884222][bookmark: _Toc147265237] DOCUMENTO EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), DENOMINADO "OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES" (ART. 32D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN).

El licitante deberá presentar el documento que emite el Servicio de Administración Tributaria (SAT), denominado OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, EN OPINIÓN POSITIVA. Con vigencia de 30 días naturales a partir de su emisión, el no presentarlo en opinión positiva y/o dentro de la vigencia señalada, será motivo para desestimar su propuesta.

3.21 [bookmark: _Toc139884223][bookmark: _Toc147265238] DOCUMENTO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS (SPYF) DE NO ADEUDOS FISCALES ARTÍCULO 37 BIS DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE COLIMA. (CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES).

El licitante deberá presentar el documento denominado CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES del Estado de Colima en el que se manifieste que el licitante está al corriente con la presentación de sus declaraciones, no tiene a su cargo créditos fiscales a favor del Estado de Colima por concepto de contribuciones estatales y que no tiene créditos fiscales respecto de contribuciones cuya administración corresponde al Estado de Colima por virtud del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad al art. 37 Bis del Código Fiscal del Estado de Colima, emitida por la Dirección de Recaudación, dependiente de la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas, (el trámite es sin costo en la página de internet http://www.constancia-noadeudo-sfya.col.gob.mx/ ); la opinión tendrá una vigencia de 30 días naturales a partir de su emisión. El no presentarlo o presentarlo con obligaciones y/o créditos fiscales a cargo o fuera de la vigencia señalada, será motivo para desestimar su propuesta. ESTE PUNTO APLICA PARA TODAS LAS EMPRESAS TANTO LOCALES COMO FORANEAS.

3.22 [bookmark: _Toc139884224][bookmark: _Toc147265239] CONSTANCIA PROVEEDORES NO SANCIONADOS

El licitante deberá presentar el documento denominado Constancia Proveedores No Sancionados expedida por la Contraloría General del Estado de Colima, en la que se haga constar la inexistencia de sanción administrativa como licitante, proveedor o contratista del licitante participante; la cual se solicita por correo electrónico al L.A.P. Jorge Alberto Torres de la Rosa, Director de Evaluación y Transparencia Gubernamental de Contraloría del General del Estado de Colima, al correo electrónico planeacioncontraloria@hotmail.com, dicho correo deberá contener el nombre completo, RFC y correo electrónico a donde se les enviara la constancia, del proveedor solicitante, la se expide dentro de los 3 tres días hábiles. Vigente por 30 días. En caso de llegar el día en que se deberán presentar las propuestas y no se cuente con dicho documento, se podrá presentar la captura de pantalla de la solicitud hecha para solventar este punto, cabe aclarar que dicha solicitud deberá contar con un margen mínimo de 3 días hábiles de haberse solicitado al día de la presentación de proposiciones. En caso de resultar adjudicado, será un requisito obligatorio la presentación de dicho documento.

3.23 [bookmark: _Toc139884225][bookmark: _Toc147265240]CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL IMSS

En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como de los Acuerdos ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR, ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ y ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, Publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015,  03 de abril de 2015 y el 30 de marzo de 2020, el licitante deberá presentar acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones en materia de seguridad social, con el documento de Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social IMSS, con una antigüedad no mayor a 15 días.

3.24 [bookmark: _Toc139884226][bookmark: _Toc147265241] CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS

Para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el licitante deberá presentar Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, a INFONAVIT, con una antigüedad no mayor a 30 días.

3.25 [bookmark: _Toc139884228][bookmark: _Toc147265242] PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

La entrega de proposiciones se hará por escrito, mediante SOBRE cerrado y firmado que contendrán: la propuesta técnica, la propuesta económica y el original del convenio en caso de proposiciones conjuntas, conforme a lo establecido en el punto 4 de estas bases.

La oferta deberá entregarse debidamente requisitada, en sobre cerrado, antes de las 11:50 horas del 19 de octubre de 2023, en la Sala “Galería de Autoridades Educativas” de la C.S.E.E.C., sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia las víboras, en esta Ciudad, de Colima, Colima.

Las propuestas presentadas deberán abarcar el 100% del volumen requerido por partida. La omisión de alguno de estos documentos, será motivo de descalificación del licitante. Se agradecerá no incluir documentación que no fue solicitada en estas bases y/o sus anexos, de ser incluida no será rubricada. Así mismo se solicita no insertar las propuestas o documentos en protectores de plástico u otros materiales.

LOS DOCUMENTOS DEL NUMERAL 3.3 AL 3.18 y 3.25 deberán ser presentadas en papel membretado original que contengan impreso el nombre o denominación social del proveedor, R.F.C., domicilio fiscal y teléfono, además de estar firmadas por el representante legal de la empresa (y al calce en las hojas donde NO APAREZCA “Nombre y Firma del Representante Legal”), y llevar la leyenda “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, de lo contrario no será considerada.

Será causa de descalificación la falta de la firma del Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), y la leyenda “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” en alguna de las hojas que conforman la propuesta, la falta de presentación de alguno de los Anexos o el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente convocatoria.

NOTA: Se agradecerá no incluir documentación que no fue solicitada en estas bases y/o sus anexos, de ser incluida y venir foliada ésta no será rubricada. Así mismo se solicita no insertar las propuestas o documentos en protectores de plástico u otros materiales.

4. [bookmark: _Toc139884229][bookmark: _Toc147265243]INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LA CONVOCATORIA.

4.1 [bookmark: _Toc139884230][bookmark: _Toc147265244]PROPOSICIONES.

Los licitantes que hubieren adquirido las bases de la presente licitación, deberán entregar en el acto de presentación de proposiciones de propuestas técnicas y económicas, un sobre cerrado con los datos de identificación de la licitación y del licitante respectivo. 
	
4.2 [bookmark: _Toc139884231][bookmark: _Toc147265245]PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

El sobre cerrado contendrá la propuesta técnica y económica (según se describe en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, No. 2 Técnica detallada, Anexo No. 3 Propuesta Económica y No. 4 Económica Detallada de estas bases) y un CD o USB, en el cual deberá de contener su propuesta técnica y económica Identificado con el nombre de la empresa, el número de licitación y el concepto. Las propuestas deberán presentarse conforme a lo siguiente:
	
a) Impresa en papel membretado del licitante, legible, sin tachaduras ni enmendaduras. 
b) Deberá ser clara y precisa, detallando las características técnicas y físicas de los bienes y/o servicios ofertados, en concordancia con lo solicitado en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada, Anexo No. 3 Propuesta Económica y Anexo No. 4 Propuesta Económica Detallado de esta convocatoria, señalando tanto el precio unitario, en moneda nacional (pesos mexicanos), antes de IVA.
c) Deberá acreditar los requerimientos mínimos de calidad que el área requirente solicita, conforme a la Propuesta Técnica.
d) Deberá ser firmada por la persona legalmente facultada para ello, en todas y cada una de sus hojas, anexando a su firma la leyenda “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”.
e) Se presentará en idioma español.
f) Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalatoria durante la vigencia del proceso de la licitación y durante la vigencia de acuerdo al punto 1.8 de esta convocatoria, para el caso del licitante que resulte adjudicado.
g) Reproducir los modelos de los formatos anexos según las necesidades del licitante, en papel membretado de la empresa, conservando el mismo tamaño y distribución.
h) Si al momento de realizar la verificación de los importes de las propuestas económicas, en las operaciones finales, se detectan errores aritméticos, el Comité procederá a realizar la corrección en el cuadro comparativo de cotizaciones. De lo anterior se dejará constancia en dicho cuadro y acta correspondiente. En ningún caso se realizarán correcciones en precios unitarios. En caso de que el licitante no acepte la(s) corrección(es), la propuesta será desestimada.
i) El sobre deberá venir de la siguiente manera:

· POR FUERA DEL SOBRE 
Deberá pegarse al frente una hoja con papel membretado de la Empresa que cuente con R.F.C., dirigido a la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, Subdirección de Recursos Materiales, Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia Las Víboras; indicando: nombre y dirección del participante, que se trata de las ofertas técnica y económica y el número de Licitación en el que participa. 

· POR DENTRO DEL SOBRE
Deberá contener:

· Propuesta Técnica y Técnica Detallada impresa en papel membretado original de la empresa, con el domicilio fiscal, teléfono, correo electrónico y RFC, con la cantidad y descripción exacta y cabalmente a los requisitos y especificaciones descritas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada.

En el caso de no participar en alguna partida deberá anotar en la columna “Observaciones” del Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada, la palabra “NO COTIZO”, ya que de no hacerlo será descalificado en dicha partida o en el paquete según sea el caso.

· Propuesta Económica y Económica Detallada impresa en papel membretado original de la empresa, sin tachaduras ni enmendaduras, señalando tanto el precio unitario como el total de la partida, en moneda nacional (pesos mexicanos), antes de IVA. 
· CD o USB con propuesta Técnica, Técnica Detallada, Económica y Económica Detallada en Word y PDF.
· Las propuestas deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

En el caso de no participar en alguna partida deberá anotar $0.00 en la columna del “Precio Unitario Sin IVA” de la propuesta económica, ya que de no hacerlo será descalificado en dicha partida o en el paquete según sea el caso.

NOTA: Se aclara que si algún documento de las propuestas técnicas y económica no viniera firmado por el representante o apoderado legal y con la leyenda “bajo protesta de decir verdad” SU PROPUESTA SERÁ DESESTIMADA. 

LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS QUE NO CONTENGAN CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS MENCIONADOS SERÁN DESECHADAS.

4.3 [bookmark: _Toc139884232][bookmark: _Toc147265246]PROPUESTAS CONJUNTAS.

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una propuesta sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales. Para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento. Los participantes que presentan propuestas conjuntas declararán por escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, la imposibilidad de presentar propuestas de manera individual.

Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el convenio de participación conjunta, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes:

· Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;
· Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;
· Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública;
· Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones; y
· Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo.

Cuando la propuesta conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la propuesta, a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados, según se establezca en el propio contrato. Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la propuesta conjunta puedan constituirse en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de propuesta conjunta, siempre y cuando se mantengan en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio.

5. [bookmark: _Toc139884233][bookmark: _Toc147265247]GARANTÍAS

5.1 [bookmark: _Toc139884234][bookmark: _Toc147265248]DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Las obligaciones derivadas de la suscripción del contrato respectivo, serán garantizadas por el proveedor adjudicado mediante póliza de fianza expedida por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% del monto total adjudicado con impuestos incluidos, como garantía del buen cumplimiento del contrato, a favor de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, dicha garantía deberá ser entregada dentro de los diez días hábiles posteriores a la firma del contrato debiendo contener en su texto las siguientes manifestaciones:

a)	La fianza se otorga para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y estipulaciones del contrato por parte del licitante adjudicado, en el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-30-2023.
b)	Que la fianza tendrá vigencia, hasta que se realicen los servicios solicitados dentro de la vigencia del contrato a entera satisfacción de la Dirección de Desarrollo de la Gestión Educativa de la C.S.E.E.C., solicitados en la Propuesta Técnica y el contrato respectivo, es decir al término del plazo del contrato.
c) 	En el caso de que sea prorrogado el plazo establecido en el inciso anterior, por cualquier causa, deberá contener los endosos correspondientes y prorrogados su vigencia por el tiempo que sea necesario.
d)	Acorde con lo establecido por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, la compañía afianzadora se obliga a atender las reclamaciones por incumplimiento del proveedor adjudicado.

Deberán indicar expresamente lo siguiente:

1. Deberán expedirse a favor de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima.
2. La indicación del importe total garantizado con número y letra.
3. Referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.
4. La información correspondiente al número del contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones garantizadas.
5. El señalamiento de la denominación o nombre del proveedor o fiado.
6. [bookmark: _Toc136245714][bookmark: _Toc136265547][bookmark: _Toc139884235][bookmark: _Toc144390975][bookmark: _Toc144391187][bookmark: _Toc147265249]La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta (para permitir que cumpla con su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previsto en los contratos y actos administrativos).

Deberá contener, además expresamente los siguientes textos:

a) “Esta garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, de forma tal que su vigencia no podrá acortarse en razón del plazo de ejecución del contrato o pedido principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia. Asimismo, esta fianza permanecerá en vigor aún en los casos en que la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado otorgue prórrogas o esperas al proveedor, contratista o fiado para el cumplimiento de sus obligaciones.”
b) “La Institución de Fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en la Ley de Instituciones de seguros y Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el Artículo del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida”.
c) “Para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima previa liberación por parte del área requirente de haber recibido satisfactoriamente los servicios solicitados en la Propuesta Técnica y durante el periodo del contrato”.

En caso de rescisión de la orden de servicio, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.

5.2 [bookmark: _Toc139884236][bookmark: _Toc147265250]DE ANTICIPO.

ESTE PUNTO NO APLICA PARA LA PRESENTE LICITACIÓN.

5.3 [bookmark: _Toc139884237][bookmark: _Toc147265251]DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS.

Respecto a la devolución de la garantía para el cumplimiento del contrato, la Convocante dará a la afianzadora su autorización por escrito para cancelar las fianzas correspondientes en el momento en que el adjudicado demuestre haber cumplido con la totalidad de sus obligaciones adquiridas en esta licitación y a satisfacción de la Convocante.

Para que la Convocante proceda a autorizar la liberación de las fianzas el adjudicado deberá presentar a la Subdirección de Recursos Materiales copias de facturas debidamente requisitadas, donde conste la recepción de los bienes a entera satisfacción de esta Coordinación y, en su caso, la prorroga y/o modificación al contrato.

6. [bookmark: _Toc139884238][bookmark: _Toc147265252]ASPECTOS ECONÓMICOS.

6.1 [bookmark: _Toc139884239][bookmark: _Toc147265253]IMPUESTOS Y DERECHOS.

La Convocante pagará el importe correspondiente del Impuesto al Valor Agregado, por lo que el proveedor en su oferta deberá indicar el I.V.A. desglosado del valor de los bienes en los Anexos que así se solicite. Cualquier otro impuesto y derecho será cubierto por el proveedor. Los permisos, autorizaciones o licencias necesarias serán por cuenta del licitante adjudicado sin cargo adicional alguno para la dependencia.

6.2 [bookmark: _Toc139884240][bookmark: _Toc147265254]PATENTES Y MARCAS.

Los licitantes ganadores asumirán la responsabilidad total para el caso en que, al suministrar los servicios adjudicados por la Convocante, infrinjan derechos sobre patentes, marcas o violen registros o derechos de autor, liberando a la Convocante de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

6.3 [bookmark: _Toc139884241][bookmark: _Toc147265255]PRECIOS.

a) En moneda nacional (Pesos Mexicanos), de acuerdo a la legislación monetaria vigente.
b) Precios fijos e incondicionados durante la vigencia del contrato 
c) No se aceptarán proposiciones con escalación de precios.

7. [bookmark: _Toc139884242][bookmark: _Toc147265256]CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS VARIOS QUE SE APLICARÁN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

El Comité: 

a) Verificará que las propuestas incluyan toda la información, documentación y requisitos de las presentes bases y sus anexos de manera cuantitativa.
b) Constatará que la descripción y cantidades, se deberán ajustar exacta y cabalmente a los requisitos y especificaciones descritas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada.
c) Elaborará cuadros con los precios y condiciones ofertadas, mismo que permitirá comparar éstas de manera equitativa.
d) Una vez efectuado este procedimiento, se adjudicará a la persona física o moral que entre los participantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y que además garantice las mejores condiciones de adquisición en cuanto a calidad, oportunidad, precio y demás circunstancias pertinentes. 
e) Si resultara que dos o más propuestas son solventes porque cumplen con las especificaciones y requisitos establecidos en las Bases de la Licitación, así como en la el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada, el contrato se adjudicará al licitante que presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.
f) [bookmark: _Toc136245722][bookmark: _Toc139884243][bookmark: _Toc144390983][bookmark: _Toc144391195][bookmark: _Toc147265257]Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará en favor del licitante que resulte ganador del sorteo que se realice. 

La Requirente:

a) Constatará que las características de los bienes, arrendamientos o servicios ofertados correspondan a las establecidas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada de estas bases.
b) Verificará que satisfagan las condiciones de entrega de los bienes, arrendamientos o servicios.
c) Verificará, en su caso, que el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea congruente con el Estudio de Mercado.
d) Se elaborará, un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se harán constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.

7.1 [bookmark: _Toc139884244][bookmark: _Toc147265258]EVALUACIÓN DE DOCUMENTOS DE PARTICIPACIÓN.

Se hará revisión de la documentación de participación, de forma cualitativa y cuantitativa, a fin de determinar que las propuestas presentadas por los licitantes cumplan con los requisitos de participación que se establecieron en la presente convocatoria, de acuerdo al punto 3 de las presentes bases, aquellas propuestas que no cumplan con estos requisitos serán desechadas y no podrán ser susceptibles de ser analizadas ni técnica ni económicamente.

7.2 [bookmark: _Toc139884245][bookmark: _Toc147265259]EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS.

Una vez que se haya validado que los licitantes cumplen con los requisitos solicitados en la documentación de participación, se procederá a dar inicio a la apertura al sobre que contenga las propuestas técnica y económica de los proveedores, analizándose únicamente en esta etapa la propuesta técnica, aquéllas propuestas que no cumplan con los requisitos serán desechadas.

Para el análisis y determinación del cumplimiento de las propuestas técnicas, se considerará la correcta presentación de los documentos solicitados en estas bases. Aquéllas propuestas que no cumplan con estos requisitos serán desechadas, haciéndose del conocimiento de los licitantes en el acta correspondiente.

La evaluación de las propuestas se realizará considerando las propuestas en igualdad de circunstancias. Considerando todas las condiciones ofrecidas por los licitantes así como los requisitos establecidos en las bases. 

El licitante se obliga con su participación a otorgar todas las facilidades necesarias al personal de la Convocante, para el desahogo de la evaluación en caso de duda. 

La propuesta técnica debe describir el bien o el producto correspondiente con apego exacto a las cantidades y características solicitadas en las bases. La falta de este requisito motivará la descalificación de la propuesta.

El incumplimiento en cualquiera de las especificaciones será motivo para que sus propuestas sean desechadas.

7.3 [bookmark: _Toc147265260]EVALUACIÓN DE PROPUESTAS ECONÓMICAS.

Se procederá al análisis de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubiese sido desechadas en la etapa técnica, y se dará lectura en voz alta a los importes de cada ofrecimiento comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas, los resultados se asentarán en el cuadro comparativo de evaluación. Se verificará que las Propuestas Económicas incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en estas bases de licitación.

La evaluación de las propuestas se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas por los licitantes, y los resultados se asentarán en el cuadro comparativo de evaluación.

La Convocante podrá declinar las propuestas cuyo costo sea de tal forma desproporcionado con respecto a los del mercado.

No se considerarán las propuestas, cuando el volumen ofertado en el bien, sea menor al 100% de la demanda total solicitada por la Convocante por paquete o por partida según sea el caso.

Los licitantes que no cumplan con alguno de los requisitos exigidos en las bases, serán descalificados.

Realizadas las evaluaciones anteriores las partidas serán adjudicadas a la(s) propuesta(s) que de entre las presentadas por los licitantes, reúna las mejores condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Si resultare que dos o más propuestas son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. En el caso de empate o empates en precio, la adjudicación se dará por sorteo, celebrándose el acto de insaculación el día del fallo.

8. [bookmark: _Toc139884247][bookmark: _Toc147265261]CELEBRACIÓN DE CONTRATO.

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

La firma del contrato es la formalización para el surtimiento de los bienes, después de que se adjudica lo ofertado de la presente licitación y deberá realizarse dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha de la adjudicación correspondiente, en horario de trabajo, en la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia Las Víboras; con el Subdirector de Recursos Materiales. 

El día de la firma del contrato el licitante ganador queda obligado a presentar Opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales positivas y Vigentes (IMSS e INFONAVIT).

En el supuesto de que el proveedor adjudicado no se presente a firmar el contrato por causas que le sean imputables, será sancionado en los términos del artículo 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El contrato estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se prevé el inicio de su vigencia, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes.

El presente contrato abarcara UN EJERCICIO FISCAL.

9. [bookmark: _Toc136265560][bookmark: _Toc147265262][bookmark: _Toc139884248]MODIFICACIONES QUE PODRÁN EFECTUARSE

9.1 [bookmark: _Toc136265561][bookmark: _Toc147265263]A LAS BASES.

En apego al artículo 33 de la Ley, se podrán modificar los plazos u otros aspectos establecidos en esta convocatoria, que no impliquen sustitución o variación sustancial de los bienes y/o servicios solicitados o la adición de otros distintos, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, difundiendo dichas modificaciones en CompraNet.

Cualquier modificación a las bases de la licitación, derivada del resultado de la o las juntas de aclaraciones, será considerada como parte integrante de la propia convocatoria de licitación.

Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes o servicios convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características.

9.2 [bookmark: _Toc136265562][bookmark: _Toc147265264]AL CONTRATO.

Conforme al artículo 47 de la Ley, los entes gubernamentales podrán, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar el incremento del monto del contrato o de cantidad de bienes, arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de los doce meses posteriores a su firma, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente.

10. [bookmark: _Toc147265265]DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES.

Se descalificará(n) al (los) licitante (s) en cualquiera de las etapas de la licitación que incurra(n) en una o varias de las siguientes situaciones:

a) Si no cumple(n) con alguno de los requisitos especificados en esta convocatoria.
b) Si los bienes, arrendamientos o servicios ofertados no cumplen con las características establecidas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada de esta convocatoria.
c) Los licitantes que presenten documentos oficiales alterados, modificando con esto el contenido original de los mismos, o por entregar documentación falsa.
d) Si se encuentra algún elemento que indique que el licitante tuvo acceso a información sobre la licitación, que lo pueda poner en ventaja sobre los otros licitantes, aún en el supuesto de que sea el único participante.
e) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima.
f) Cuando los licitantes omitan entregar uno o más documentos debidamente firmados y en la forma requerida.
g) Cuando presenten documentos donde se solicite "bajo protesta de decir la verdad", y esta leyenda sea omitida en el documento correspondiente o cuando solicitándose papel membretado no se entregue de esta forma o no se encuentren firmados autógrafamente dichos documentos.
h) Cuando el licitante se encuentre en los supuestos establecidos en el Artículo 29 fracción VIII, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley.
i) Cuando los precios de las propuestas económicas se presenten en moneda extranjera.
j) Cuando se presenten propuestas en idioma distinto al español.
k) Serán descalificadas las propuestas que presenten precios escalonados.
l) La comprobación de que algún(os) licitantes(s) haya(n) acordado con otro(s) elevar los precios de los bienes objeto de esta licitación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás.
m) Cuando se compruebe que el licitante no cuenta con la capacidad de suministro en sus instalaciones, para garantizar las cantidades propuestas.
n) Cuando el volumen ofertado en el bien por el licitante, sea menor al 100% de la demanda total solicitada por la C.S.E.E.C.
o) Si los precios no fueran aceptables para la requirente y la convocante de acuerdo a los precios del mercado.

La propuesta técnica y la propuesta económica y/o sus respectivos anexos que por cualquier motivo omitan o no cumplan con algún requisito solicitado en esta convocatoria y/o sus anexos o se encuentre que estén en alguna o varias de las situaciones que aquí se establecen, serán desestimadas o los licitantes descalificados, en el acto de fallo.

11. [bookmark: _Toc139884249][bookmark: _Toc147265266]SUSPENSIÓN TEMPORAL, CANCELACIÓN, DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA Y RESCISIÓN.

11.1 [bookmark: _Toc139884250][bookmark: _Toc147265267]SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA LICITACIÓN.

La Convocante podrá suspender el procedimiento, en los siguientes casos:

a) Cuando se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que hagan necesaria la suspensión.
b) Por instrucciones de la Secretaría de la Función Pública en uso de sus facultades conferidas en el Artículo 65 de la Ley.

Con la debida oportunidad se avisará por escrito, a los involucrados acerca de la suspensión y se asentará dicha circunstancia en el acta correspondiente a la etapa en donde se origine la causal que la motive.

11.2 [bookmark: _Toc139884251][bookmark: _Toc147265268]CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN.

Se podrá cancelar una licitación, partidas o conceptos incluidos en éstas, cuando se presente caso fortuito; fuerza mayor; existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad para adquirir los bienes, arrendamientos o servicios, o que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia C.S.E.E.C. De acuerdo al Artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

11.3 [bookmark: _Toc139884252][bookmark: _Toc147265269]DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA.

La Convocante podrá declarar desierta la licitación, cuando:

a) Si no se recibe ninguna propuesta técnica y económica por parte de los participantes. 
b) Cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados o los precios de todos los bienes, arrendamientos o servicios ofertados no resulten aceptables.
c) Si sus precios no fueran aceptables a juicio de la Convocante.
d) Ningún interesado adquiera las bases.
e) No se presente ningún licitante para participar en el evento de la primera etapa que es la presentación de propuestas tanto Técnicas como Económicas.

11.4 [bookmark: _Toc139884253][bookmark: _Toc147265270]RESCISIÓN DEL CONTRATO.

La C.S.E.E.C. podrá rescindir administrativamente los contratos adjudicados en caso de incumplimiento de las obligaciones imputable al proveedor adjudicado.

Si transcurrido el tiempo señalado para la ejecución de los servicios no se hubiere realizado a satisfacción de la C.S.E.E.C., se procederá a rescindir las órdenes de servicios respectivas.

Asimismo, cuando el proveedor transmita total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones derivados del contrato, con excepción de los derechos de cobro, previo consentimiento de la C.S.E.E.C. También podrá rescindirse el pedido, cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, la suspensión de pagos o cualquier otra situación análoga y que afecte el patrimonio del proveedor.

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, la C.S.E.E.C. quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las sanciones convenidas, o rescindirlo, siendo la presente una facultad potestativa.

Procederá la rescisión administrativa del contrato:

a) En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor adjudicado, de conformidad con el artículo 59, numeral 1, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.
b) En caso de que el (los) licitante(es) adjudicado(s) ceda(n) en forma parcial o total los derechos u obligaciones derivadas de la licitación y/o del contrato.
c) Cuando la suma de las penas por atraso alcance el mismo monto que correspondería a la garantía de cumplimiento, en ningún caso excederán del 10% del monto adjudicado.
d) Cuando no coincidan las características del bien ofertado con el producto entregado, siendo menores que a las especificadas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada de esta convocatoria.
e) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima.

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

En caso de rescisión del contrato se aplicará la garantía de cumplimiento del contrato de manera proporcional al incumplimiento.

Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por otras causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al incumplimiento el procedimiento de rescisión del contrato.

12. [bookmark: _Toc139884254][bookmark: _Toc147265271]INCONFORMIDADES, CONTROVERSIAS Y PENAS CONVENCIONALES.

12.1 [bookmark: _Toc139884255][bookmark: _Toc147265272]INCONFORMIDADES.

En contra de la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno, sin embargo, los participantes podrán inconformarse por escrito ante la Secretaría de la Función Pública, por los actos que contravengan las disposiciones de la Ley, en los términos de los Artículos 65 y 66 del propio ordenamiento legal.

En tal sentido, la inconformidad será presentada, a elección del promovente, por escrito en el siguiente domicilio Avenida Insurgentes Sur Numero 1735, Piso Cuatro, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01020, México, D.F., o a través de CompraNet, cuya dirección electrónica es http://compranet.gob.mx; las inconformidades deberán presentarse dentro de los plazos que se establecen en el artículo 65 de la Ley. Transcurrido el plazo establecido, se tendrá por recluido el derecho a inconformarse.

Asimismo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante el Sistema CompraNet en la dirección electrónica: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/

12.2 [bookmark: _Toc139884256][bookmark: _Toc147265273]CONTROVERSIAS.

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley, de estas bases o de los pedidos que se deriven de la presente licitación, serán resueltas por los Tribunales de la Ciudad de Colima, por lo que las partes renuncian a cualquier otro fuero que pudiere corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro.

12.3 [bookmark: _Toc139884257][bookmark: _Toc147265274]SANCIONES

Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, realizando el procedimiento que corresponda al área requirente o receptora del producto y/o servicios, cuando se incumpla por el proveedor cualquiera de las condiciones pactadas en el mismo.

De conformidad a lo establecido en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por la Secretaría de la Función Pública, inhabilitará temporalmente para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la citada ley, al licitante o proveedor que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

I	Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a él no formalice el pedido o contrato adjudicado.
II	El proveedor a los que se les haya rescindido administrativamente un contrato en dos o más dependencias o entidades en un plazo de tres años.
III	El proveedor que no cumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a él y que, como consecuencia, cause daños o perjuicios graves a esta C.S.E.E.C., así como aquel que entregue bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas.
IV	Los proveedores que proporcione información falsa o que actúe con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.	
V. 	Las que se encuentren en el supuesto de la fracción XII del Artículo 50 de este ordenamiento, y
VI. 	Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del Artículo 74 de esta Ley.
       
La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco años.

El proveedor adjudicado será responsable de los daños y perjuicios de cualquier tipo, en caso de incumplir en la entrega del producto y/o prestación de los servicios relacionados.

12.4 [bookmark: _Toc139884258][bookmark: _Toc147265275]PENAS CONVENCIONALES. 

Por no entregar los bienes en los tiempos estipulados.

· Con base en el artículo 53 de la Ley, las penas convencionales que se aplicarán por atraso o incumplimiento de los pedidos, será de 0.25% sobre el monto total de los bienes no entregados por cada día hábil de retraso hasta por un máximo de 2 días hábiles, la cual no excederá de la garantía de cumplimiento, contados a partir del momento en que sea exigible la entrega de los bienes. Si del mismo resultare grave perjuicio a los intereses de la C.S.E.E.C., se hará efectiva la fianza.
· En caso de incumplimiento por parte del proveedor, la C.S.E.E.C. podrá rescindir administrativamente, en su caso el procedimiento de rescisión deberá iniciarse dentro de los 15 días naturales siguientes a aquel en que se hubiere agotado el monto máximo de las penas convencionales.

NOTA:	Las penas convencionales se harán efectivas mediante:

a) Pago voluntario.
b) En caso de que no exista pago voluntario, la C.S.E.E.C. podrá deducir la sanción que se derive del incumplimiento al momento de realizar el pago al proveedor incumplido.
c) A través de efectividad de la fianza cuando se agoten las posibilidades de cobro por pago voluntario o mediante la facturación.

12.5 [bookmark: _Toc139884259][bookmark: _Toc147265276] POR INCUMPLIMIENTO AL CONTRATO.

Independientemente de la aplicación de la pena convencional, se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, cuando el proveedor no cumpla cualquiera de sus obligaciones, por causas a él imputables, teniendo la Convocante, la facultad potestativa de rescindir el contrato.

13. [bookmark: _Toc139884260][bookmark: _Toc147265277]REGISTRO DE DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS.

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo del participante o proveedor según sea el caso. Salvo que exista impedimento, la estipulación de que los derechos inherentes a la propiedad intelectual, que se deriven de los servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones contratados, invariablemente se constituirán a favor de la dependencia, entidad o unidad administrativa, según corresponda, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Los licitantes asumirán la responsabilidad total para el caso en que, al suministrar los bienes adjudicados por la convocante, infrinjan derechos sobre patentes, marcas o violen registros o derechos de autor, liberando a la convocante de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

14. [bookmark: _Toc139884261][bookmark: _Toc147265278]ASISTENCIA A LOS ACTOS PÚBLICOS DE LA LICITACIÓN.

A los actos de carácter público de las licitaciones podrán asistir los licitantes cuyas propuestas hayan sido desechadas durante el procedimiento de contratación, así como cualquier persona que sin haber adquirido las bases manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir de cualquier forma en los mismos. De la misma manera y a los mismos actos podrán asistir representantes de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales.

15. [bookmark: _Toc139884262][bookmark: _Toc147265279]SITUACIONES NO PREVISTAS EN LAS BASES.

Cualquier situación que no haya sido prevista en la presente convocatoria será resuelta por la C.S.E.E.C., consultando la opinión de las autoridades competentes, con base en las atribuciones establecidas en las disposiciones legales aplicables.

Asimismo, para la interpretación o aplicación de esta convocatoria o del contrato que se finque, en lo no previsto en tales documentos, se estará a lo dispuesto en la Ley, el Código Civil para el Estado de Colima, y el Código de Procedimientos Civiles del Estado.

16. [bookmark: _Toc139884263][bookmark: _Toc147265280]RECOMENDACIONES.

Se sugiere a los licitantes, se presenten al acto de apertura de proposiciones media hora antes a realizar su registro.

17. [bookmark: _Toc139884264][bookmark: _Toc147265281]NINGUNO DE LOS PUNTOS CONTENIDOS EN ESTAS BASES SERÁ NEGOCIADO. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 26 párrafo séptimo de la Ley, bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones contenidas en la convocatoria.

Sin otro particular, quedo de usted.

A T E N T A M E N T E 

LICDA. KATIA PAOLA VÁZQUEZ SOLÓRZANO
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA.


ANEXO No. 1 PROPUESTA TÉCNICA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-30-2023
[bookmark: _Toc144391009][bookmark: _Toc144391221][bookmark: _Toc147265282]CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023.


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA

	
DOCUMENTOS QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE COMO PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA:

I. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a cumplir con todas y cada una de las actividades del Anexo No.1 Propuesta Técnica, Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada y el Acuerdo número 27/12/22 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial (PFSEE) para el ejercicio fiscal 2023.
II. Presentar carta bajo protesta de decir verdad, firmado por el Apoderado o Representante Legal, donde el licitante se compromete a entregar la garantía de cumplimiento a más tardar 10 días naturales posteriores a la firma del contrato.  
III. Original y copia simple de por lo menos 4 (cuatro) contratos con entidades gubernamentales, con los cuales se acredite que el licitante cuenta con más de 4 años de experiencia en servicios de capacitación para educación básica y/o proyectos de intervención en entornos educativos formales enfocados a la prevención de factores de riesgos atendiendo a agentes educativos y alumnos con discapacidad y/o Aptitudes Sobresalientes. (Aplica partida No. 1)
IV. Original y copia simple de al menos 1 contrato que compruebe que el licitante ha realizado proyectos de capacitación o acción formativa en Lengua de señas y educación socioemocional con instituciones de educación pública. (Aplica partida No. 1)
V. Presentar por parte del licitante mínimo cuatro cartas de liberación de fianza o de terminación de proyectos de capacitación para educación básica con entidades gubernamentales. (Aplica partida No. 1)
VI. Presentar documento BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD en el cual el licitante designe un Coordinador General de las actividades a realizar, al cual se le deberá anexar curriculum vitae, título o cédula que acredite que el Coordinador General cuenta con maestría en educación o maestría en psicología y constancias que comprueben que cuenta con más de 5 años de experiencia en intervención con alumnos con discapacidad o aptitudes sobresalientes. (Aplica partida No. 1)
VII. Presentar documento BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD en el cual el licitante enliste los nombres de los miembros que integrarán el equipo de trabajo (mínimo cinco) con perfil de licenciatura o maestría en psicología, educación o educación especial. Anexando currículums y títulos o cédula que lo comprueben. Constancias que acrediten más de 5 años de experiencia en intervención o atención a alumnos con discapacidad y/o aptitudes sobresalientes. (Aplica partida No. 1)
VIII. [bookmark: _GoBack]Presentar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD curriculum vitae, título o cédula que acredite que cuenta con el perfil de licenciatura o maestría y constancias del facilitador que comprueben la experiencia de más de 5 años en la impartición de cursos relacionados con la temática: “Manejo de crisis sensorial en niños con trastorno del espectro autista”. (Aplica partida No. 1)
IX. Presentar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD curriculum vitae, título o cédula que acredite que cuenta con el perfil de licenciatura o maestría y constancias del facilitador que comprueben la experiencia de más de 5 años en la impartición de cursos relacionados con el curso: "Lengua de señas mexicana". (Aplica partida No. 1)
X. Presentar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD curriculum vitae, título o cédula que acredite que cuenta con el perfil de licenciatura o maestría y constancias del facilitador que comprueben la experiencia de más de 5 años en la impartición de cursos relacionados con el curso: "Apoyo socioemocional como estrategias de atención de alumnos sobresalientes". (Aplica partida No. 1)
XI. El licitante deberá presentar bajo protesta de decir verdad la propuesta de plan de trabajo con cronograma de las actividades a realizar, incluyendo los recursos humanos asignados por acción formativa. (Aplica partida No. 1)
XII. El licitante deberá presentar bajo protesta de decir verdad la propuesta detallada de la metodología de cada actividad indicando su estructura temática. (Aplica partida No. 1)
XIII. Carta bajo protesta de decir verdad, donde el licitante manifieste que los contenidos señalados en los Anexos No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada de los cursos, talleres, actividades y conferencia son de referencia o guía para realizar su propuesta, por lo que se compromete a integrar un temario y contenido idóneo y completo que permita el logro de los objetivos de cada actividad, curso, taller y conferencia. (Aplica partida No. 1)
XIV. Carta bajo protesta de decir verdad, donde el licitante manifieste que los cuadernillos impresos para cada curso, taller o actividad señalado en los Anexos No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada, los entregará dos semanas antes de la capacitación a la Coordinadora del Programa de Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial 2023. (Aplica partida No. 1)








ANEXO No. 1 PROPUESTA TÉCNICA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-30-2023
[bookmark: _Toc144391010][bookmark: _Toc144391222][bookmark: _Toc147265283]CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023.


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.
	
	
	COTIZO
	

	PARTIDA
	CONCEPTO
	SI
	NO
	OBSERVACIONES

	1
	ACCIONES FORMATIVAS (CURSOS, TALLERES Y ACTIVIDADES).
	
	
	 

	2
	MATERIAL DIDÁCTICO.
	
	
	

	3
	MATERIAL BIBLIOGRÁFICO.
	
	
	

	4
	PRUEBAS ESTANDARIZADAS.
	
	
	

	5
	MATERIAL DIDÁCTICO.
	
	
	

	6
	MATERIAL DIDÁCTICO ESPECIALIZADO.
	
	
	

	7
	EQUIPAMIENTO ADAPTADO, TECNOLÓGICO Y MULTIMEDIA PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD.
	
	
	

	8
	INSUMOS PARA TALLERES.
	
	
	

	9
	SET DE SEÑALIZACIÓN.
	
	
	

	10
	MOBILIARIO ADAPTADO.
	
	
	

	11
	EQUIPAMIENTO PARA AULAS MULTISENSORIALES.
	
	
	

	12
	PAPELERÍA E INSUMOS DE CÓMPUTO.
	
	
	

	13
	DICCIONARIOS BILINGÜES.
	
	
	


 
LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA

_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

ANEXO No. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-30-2023
[bookmark: _Toc144391011][bookmark: _Toc144391223][bookmark: _Toc147265284]CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023.

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.DQUISICI DC
ADQUISNES CE
	PARTIDA No. 1.
ACCIONES FORMATIVAS (CURSOS, TALLERES Y ACTIVIDADES).

	NO
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	COTIZA
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	SI
	NO
	

	1
	1
	SERVICIO
	ACCIONES FORMATIVAS (CURSOS, TALLERES Y ACTIVIDADES).
	
	
	



	Actividad No. 1

	Nombre de la Actividad
	FESTIVAL CULTURAL DE CUENTACINE Y CUENTISEÑAS

	Tipo de Oferta
	Actividad
	Nivel educativo
	Educación Especial

	Número de participantes
	607
	Tipo de modalidad
	Presencial

	Duración 
	9 horas, 3 sesiones de 3:00 horas cada una                          

	Período de realización
	6 de febrero de 2024 Colima, 7 de febrero de 2024 Armería y 8 de febrero de 2024 Manzanillo Horario: 9:00 a 12:00 horas.

	Rubro
	Atención complementaria discapacidad

	Objetivo General

	Que los estudiantes se sensibilicen dentro de una comunidad escolar de cultura inclusiva a través de las películas y/o videos como recursos documentales para desarrollar sus habilidades de lectura y escritura.

	Especificaciones

	El costo por sede lo cubrirá el licitante por lo que él debe pagar el monto a cubrir del lugar. 
El coffee break para el total de personas contempladas en la actividad. 
En caso de que el licitante no sea de Colima, él se encargará de cubrir el hospedaje, traslados y viáticos.
Incluir paquete de libros en formato de CUENTISEÑAS (títulos indistintos), que son para niños sordos y lentes especiales para poder "sentir y escuchar" la película en el Cuentacine (prestados por el licitante).
Contemplar un staff de 5 técnicos especializados en los equipos de CUENTACINE y CUENTISEÑAS, apoyarán y atenderán a los participantes en la ejecución de las actividades, desde el inicio y hasta su conclusión, De igual manera, el staff estará encargado de la logística del encuentro.

	Anexo “Especificaciones del curso a detalle”

	Cuyo objetivo es que los estudiantes se sensibilicen dentro de una comunidad escolar de cultura inclusiva a través de las películas y/o videos como recursos documentales para desarrollar sus habilidades de lectura y escritura. 
3 sesiones de 3:00 horas cada una 607 Alumnos. De CAM básico 338 alumnos, CAM con Fpt 216 alumnos, 35 alumnos de CAM laboral de Colima y 18 alumnos UAEBH Villa de Álvarez, Comala, Armería, Ixtlahuacán, Tecomán y Manzanillo. Modalidad: presencial. Se incluye a todos los alumnos para fortalecer el trabajo de inclusión y sensibilización. 6 de febrero de 2024 Colima, 7 de febrero de 2024 Armería y 8 de febrero de 2024 Manzanillo Horario: 9:00 a 12:00 horas

	PLAN DE TRABAJO

	El festival que organizaremos del martes 6 de febrero 2023 al viernes 08 de febrero de 2023, se realizará en tres sedes. 
El primer festival es el martes 06 de febrero de 2024 en la sede de Colima, empezará a las 09:00 horas y terminará a las 12:00 horas. El segundo festival es el miércoles 07 de febrero de 2024 en la sede de Armería, empezará a las 09:00 horas y terminará a las 12:00 horas. El tercer festival es el jueves 08 de febrero de 2024 en la sede de Manzanillo, empezará a las 09:00 horas y terminará a las 12:00 horas.
Será un festival donde habrá primeramente un ciclo de Cuentacine, que es cine para ciegos. Se proyectarán durante las 3:00 horas del evento 2 diferentes películas de Cuentacine para niños. Podrán participar niños ciegos, pero también se incluye a los alumnos con otras condiciones con la intención de sensibilizarlos, a cada participante se le entregará unos lentes especiales para poder "sentir y escuchar" la película en el Cuentacine. Buscamos darles este espacio especial a los niños ciegos, pero también sensibilizar a las personas que no presentan esta discapacidad para que puedan sentir lo que ellos están sintiendo.
En paralelo, estaremos presentando espacios de cuentacuentos a través de libros en formato de CUENTISEÑAS, que es para niños sordos. Los libros CUENTISEÑAS estarán precargados en videos y se podrán visualizar desde proyecciones que habrá en el auditorio, donde podrán leer el libro a través de Lengua de Señas Mexicanas. 
El alcance de este festival es poder atender al menos 607 alumnos que nos acompañarán en las sedes, en todo momento estarán acompañados de un staff técnico que estará proyectando las películas de CUENTACINE y de CUENTISEÑAS.
La estrategia que se tiene contemplada es contratar a una empresa especializada en el desarrollo de eventos educativos, quienes se encargarán de la ejecución del encuentro a desarrollar. Con un staff de 5 técnicos especializados en los equipos de CUENTACINE y CUENTISEÑAS, apoyarán y atenderán a los participantes en la ejecución de las actividades, desde el inicio y hasta su conclusión, De igual manera, el staff estará encargado de la logística del encuentro.
La logística será la siguiente en las 3 sedes (Colima, Armería y Manzanillo), la coordinación PFSEE entregará martes 06 de febrero de 2024 a la empresa especializada un listado de los participantes de cada sede, las actividades empezarán a las 09 horas y hasta las 12:00 horas, del martes 06 de febrero de 2024 al jueves 08 de febrero de 2024 en las 3 sedes arriba descritas.




	Actividad No. 2

	Nombre de la Actividad
	FORTALECIENDO LA CREATIVIDAD POR MEDIO DE LA REALIDAD VIRTUAL COMO HERRAMIENTA DE APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE HABILIDADES PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

	Tipo de Oferta
	Actividad
	Nivel educativo
	Educación Especial

	Número de participantes
	1,165
	Tipo de modalidad
	Presencial

	Duración 
	9 horas, 3 sesiones de 3:00 horas cada una   

	Período de realización
	15 de enero 2024 Colima, 17 de enero 2024 Armería, 19 de enero 2024 Manzanillo Horario: 9:00 a 12:00 horas

	Rubro
	Atención complementaria discapacidad

	Objetivo General

	Que los alumnos con discapacidad aprendan utilizando los kits de realidad virtual para favorecer su creatividad y que esta impacte en sus aprendizajes y el desarrollo de sus habilidades.

	Especificaciones

	El costo por sede lo cubrirá el licitante (debe incluir mesas y sillas para los estudiantes) por lo que él debe pagar el monto a cubrir del lugar. 
El coffee break para el total de personas contempladas en la actividad. 
En caso de que el licitante no sea de Colima, él se encargará de cubrir el hospedaje, traslados y viáticos.
Préstamo de 15 kits de realidad virtual, con las siguientes características: Visor Kids 360 Realidad Virtual Lentes 3d, así como desayunos para los 1165 asistentes: sándwich y jugo.

	Anexo “Especificaciones del curso a detalle”

	“Fortaleciendo la creatividad por medio de la realidad virtual como herramienta de aprendizaje y desarrollo de habilidades para estudiantes con discapacidad”. Que los alumnos con discapacidad aprendan utilizando los kits de realidad virtual para favorecer su creatividad y que esta impacte en sus aprendizajes y el desarrollo de sus habilidades.
3 sesiones de 3:00 horas cada una Actividad dirigida a 1,165 alumnos de los cuales 558 son de USAER, 338 son de CAM básico, 216 son de CAM FpT, 35 son de CAM laboral y 18 de UAEBH. Sedes Colima, Armería y Manzanillo.  Modalidad: presencial Fecha: 15 de enero 2024 Colima, 17 de enero 2024 Armería, 19 de enero 2024 Manzanillo Horario: 9:00 a 12:00 horas

	PLAN DE TRABAJO

	El encuentro que organizaremos en la segunda semana de enero de 2024, se realizará en tres sedes. 
El primero encuentro es el lunes 15 de enero de 2024 en la sede de Colima, empezará a las 9:00 horas y el segundo encuentro será el miércoles 17 de enero de 2024 en la sede de Armería, empezará a las 9:00 horas y terminará a las 12:00 horas y el tercer encuentro será el viernes 19 de enero de 2024 en la sede de Manzanillo, empezará a las 9:00 horas y terminará a las 12:00 horas.
Será un encuentro de realidad virtual, donde los niños con discapacidad de Colima podrán conocer cómo esta tecnología puede ayudarnos en su educación y desarrollo de habilidades que requerirán en un futuro próximo. Habrá 15 dispositivos de realidad virtual para la sede de Colima, 15 para Armería y 15 para Manzanillo y, cada participante podrá utilizarlo en diversos turnos. Cada dispositivo presentará una experiencia diferente, llevando al estudiante a un recorrido virtual extraordinario. 
El alcance de este encuentro es poder atender al total de 1165 alumnos que nos acompañarán en las sedes, en todo momento estarán acompañados de un staff técnico que los apoyará en el uso y manejo, así como en la explicación del recorrido virtual que realizarán.
La estrategia que se tiene contemplada es contratar a una empresa especializada en el desarrollo de eventos educativos, quienes se encargarán de la ejecución del encuentro a desarrollar. Con un staff de 4 técnicos especializados en los equipos de realidad virtual, apoyarán y atenderán a los participantes en la ejecución de las actividades, desde el inicio y hasta su conclusión, De igual manera, el staff estará encargado de la logística del encuentro.

La logística será la siguiente en las tres sedes de Colima, Armería y Manzanillo:
- La coordinación PFSEE entregará el lunes 15 de enero de 2024 a la empresa especializada un listado de los participantes. En dicho listado, estará señalado los participantes que asistirán.
- Las actividades empezarán a las 9 horas lunes 15 de enero de 2024 en la sede de Colima, el segundo encuentro será el miércoles 17 de enero de 2024 en la sede de Armería, empezará a las 9:00 horas y terminará a las 12:00 horas y el tercer encuentro será el viernes 19 de enero de 2024 en la sede de Manzanillo, empezará a las 9:00 horas y terminará a las 12:00 horas.
- La empresa especializada, se encargará de la contratación y pago del Auditorio, salón con el mobiliario (mesas y sillas para cada alumno) necesario para la realización del encuentro, así como el desayuno: sándwich y jugo.



	Actividad No. 3

	Nombre de la Actividad
	HABILIDADES PARA LA VIDA A TRAVÉS DE ABP

	Tipo de Oferta
	Actividad
	Nivel educativo
	Educación Especial

	Número de participantes
	1,165
	Tipo de modalidad
	Presencial

	Duración 
	9 horas, 3:00 horas en cada sesión Sedes Colima, Tecomán y Manzanillo. 

	Período de realización
	7 de noviembre de 2023 Colima, 8 de noviembre de 2023 Tecomán y 9 de noviembre de 2023 Manzanillo Horario: 9:00 a 12:00 horas

	Rubro
	Atención complementaria discapacidad

	Objetivo General

	Que los alumnos desarrollen estrategias para desenvolverse en su vida diaria.

	Especificaciones

	El costo por sede lo cubrirá el licitante (debe incluir mesas y sillas para cada estudiante) por lo que él debe pagar el monto a cubrir del lugar. 
El coffee break para el total de personas contempladas en la actividad. 
En caso de que el licitante no sea de Colima, él se encargará de cubrir el hospedaje, traslados y viáticos.
El Staff técnico integrado por 2 talleristas especializados en la técnica ABP, apoyará a los alumnos en el uso y manejo de la técnica ABP, así como en la explicación de las actividades que realizarán desde su inicio hasta el cierre de la actividad. 
La empresa especializada, se encargará de pago de Material de apoyo: pago de 5 paquetes de hojas blancas, pago de 100 lápices para los alumnos, así como el desayuno para 1,165 alumnos: sándwich y jugo.

	Anexo “Especificaciones del curso a detalle”

	Cuyo objetivo es que los alumnos desarrollen estrategias para desenvolverse en su vida diaria.
 3:00 horas en cada sesión Sedes Colima, Tecomán y Manzanillo. Se beneficiará a 
1,165 alumnos (558 USAER, 338 CAM básico, 216 CAM FpT, 35 CAM laboral y 18 de UAEBH), se contemplará el desayuno para los alumnos (sándwich y jugo), y el traslado a las sedes para los alumnos el director y dos docentes por CAM o USAER. Modalidad: presencial Fecha: 7 de noviembre de 2023 Colima, 8 de noviembre de 2023 Tecomán y 9 de noviembre de 2023 Manzanillo Horario: 9:00 a 12:00 horas.

	PLAN DE TRABAJO

	El encuentro que organizaremos en la primera semana de octubre de 2023, se realizará en tres sedes. 
El primero encuentro es el martes 07 de noviembre de 2023 en la sede de Colima, empezará a las 9:00 horas y el segundo encuentro será el miércoles 08 de noviembre de 2023 en la sede de Tecomán, empezará a las 9:00 horas y terminará a las 12:00 horas.
El tercer encuentro será el jueves 09 de noviembre de 2023 en la sede de Manzanillo, empezará a las 9:00 horas y terminará a las 12:00 horas.
Será un encuentro de Habilidades para la vida aplicando la técnica ABP, donde los niños con discapacidad de Colima podrán conocer como esta técnica puede ayudarnos en su educación y desarrollo de habilidades que requerirán en un futuro próximo. 
El alcance de este encuentro es poder atender al total de 1165 alumnos que nos acompañarán en las sedes, en todo momento estarán acompañados de un staff técnico que los apoyará en el uso y manejo de la técnica ABP, así como en la explicación de las actividades que realizarán.
La estrategia que se tiene contemplada es contratar a una empresa especializada en el desarrollo de eventos educativos, quienes se encargarán de la ejecución del encuentro a desarrollar. Con un staff de 2 talleristas especializados, apoyarán y atenderán a los participantes en la ejecución de las actividades, desde el inicio y hasta su conclusión, De igual manera, el staff estará encargado de la logística del encuentro.
La logística será la siguiente en las tres sedes de Colima, Tecomán y Manzanillo: la coordinación PFSEE entregará el 07 de noviembre de 2023 a la empresa especializada un listado de los participantes, en dicho listado, estará señalado los participantes que asistirán.
- Las actividades empezarán a las 9 horas del 07 de noviembre de 2023 en Colima, 8 de noviembre de 2023 en Tecomán y 9 de noviembre de 2023 en Manzanillo, concluirán a las 12 horas.
- La empresa especializada, se encargará de pago de Material de apoyo: pago de 5 paquetes de hojas blancas, pago de 100 lápices para los alumnos, la contratación y pago del Auditorio, salón con el mobiliario (mesas y sillas) necesario para la realización del encuentro, así como los alimentos antes mencionados (desayunos para 1165 alumnos: sándwich y jugo).



	Actividad No. 4

	Nombre de la Actividad
	PROMOVIENDO LA CREATIVIDAD A TRAVÉS DE LA REALIDAD VIRTUAL COMO HERRAMIENTA DE APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE HABILIDADES

	Tipo de Oferta
	Actividad
	Nivel educativo
	Educación Especial

	Número de participantes
	179
	Tipo de modalidad
	Presencial

	Duración 
	9 horas, 3 sesiones de 3:00 horas Dividida en tres sedes.

	Período de realización
	25 de octubre de 2023 Colima, 26 de octubre de 2023 Tecomán, 27 de octubre 2023 Manzanillo Horario: 9:00 a 12:00 horas.

	Rubro
	Atención complementaria Aptitudes Sobresalientes

	Objetivo General

	Que los alumnos con aptitudes sobresalientes aprendan utilizando los kits de realidad virtual para favorecer su creatividad y que esta impacte en sus aprendizajes y el desarrollo de sus habilidades.

	Especificaciones

	El costo por sede lo cubrirá el licitante por lo que él debe pagar el monto a cubrir del lugar. 
El coffee break para el total de personas contempladas en la actividad. 
En caso de que el licitante no sea de Colima, él se encargará de cubrir el hospedaje, traslados y viáticos.
Préstamo de 15 kits de realidad virtual con las siguientes características: Visor Kids 360 Realidad Virtual Lentes 3d para cada sede y con ello favorecer su creatividad y que esta impacte en sus aprendizajes y el desarrollo de sus habilidades y desayuno: sándwich y jugo para 179 alumnos. 
Contemplar Staff de 2 técnicos especializados en los equipos de realidad virtual, apoyarán y atenderán a los alumnos en la ejecución de las actividades, desde el inicio y hasta el cierre. 

	Anexo “Especificaciones del curso a detalle”

	“Promoviendo la creatividad a través de la realidad virtual como herramienta de aprendizaje y desarrollo de habilidades” Cuyo objetivo es que los alumnos con aptitudes sobresalientes aprendan utilizando los kits de realidad virtual para favorecer su creatividad y que esta impacte en sus aprendizajes y el desarrollo de sus habilidades. 
Desayuno (sándwich y jugo) para 179 alumnos, actividad de 3 sesiones de 3:00 horas dirigida a 179 alumnos de USAER que presentan Aptitudes Sobresalientes en los niveles de preescolar, primaria y secundaria. Dividida en tres sedes 25 de octubre de 2023 Colima, 26 de octubre de 2023 Tecomán, 27 de octubre 2023 Manzanillo         Horario: 9:00 a 12:00 horas. Modalidad: presencial

	PLAN DE TRABAJO

	El encuentro que organizaremos en la última semana de octubre de 2023, se realizará en tres sedes. 
El primero encuentro es el miércoles 25 de octubre de 2023 en la sede de Colima, empezará a las 9:00 horas y el segundo encuentro será el jueves 26 octubre de 2023 en la sede de Tecomán, empezará a las 9:00 horas y terminará a las 12:00 horas. El tercer encuentro será el viernes 27 de octubre de 2023 en la sede de Manzanillo, empezará a las 9:00 horas y terminará a las 12:00 horas.
Será un encuentro de realidad virtual, donde los niños con aptitudes sobresalientes de Colima podrán conocer como esta tecnología puede ayudarnos en su educación y desarrollo de habilidades que requerirán en un futuro próximo. Habrá 15 dispositivos de realidad virtual para la sede de Colima, 15 para Tecomán y 15 para Manzanillo y, cada participante podrá utilizarlo en diversos turnos. Características de los kids: Visor Kids 360 Realidad Virtual Lentes 3d Cada dispositivo presentará una experiencia diferente, llevando al estudiante a un recorrido virtual extraordinario. 
El alcance de este encuentro es poder atender al total de 179 alumnos que nos acompañarán en las sedes, en todo momento estarán acompañados de un staff técnico que los apoyará en el uso y manejo, así como en la explicación del recorrido virtual que realizarán.
La estrategia que se tiene contemplada es contratar a una empresa especializada en el desarrollo de eventos educativos, quienes se encargarán de la ejecución del encuentro a desarrollar. Con un staff de 2 técnicos especializados en los equipos de realidad virtual, apoyarán y atenderán a los participantes en la ejecución de las actividades, desde el inicio y hasta su conclusión, de igual manera, el staff estará encargado de la logística del encuentro.
La logística será la siguiente en las tres sedes de Colima, Tecomán y Manzanillo: la coordinación PFSEE entregará a la empresa especializada el 25 de octubre de 2023 un listado de los participantes, en dicho listado, estará señalado los participantes que asistirán.
- Las actividades empezarán el 25 de octubre de 2023 Colima, 26 de octubre de 2023 en Tecomán y 27 de octubre 2023 Manzanillo Horario: 9:00 a 12:00 horas, concluirán a las 12 horas. 
- La empresa especializada, se encargará de la contratación y pago del Auditorio, salón con el mobiliario (mesas y sillas para cada alumno) necesario para la realización del encuentro, así como el desayuno para los alumnos (sándwich y jugo).



	Actividad No. 5 

	Nombre de la Actividad
	FERIA DE LAS CIENCIAS

	Tipo de Oferta
	Actividad
	Nivel educativo
	Educación Especial

	Número de participantes
	179
	Tipo de modalidad
	Presencial

	Duración 
	4:00 horas, 1 sesión  

	Período de realización
	6 de noviembre de 2023 Horario: 8:30 a 12:30 horas Sede: Colima

	Rubro
	Atención complementaria Aptitudes Sobresalientes

	Objetivo General

	Que los alumnos a través de actividades lúdicas vivenciales desarrollen habilidades, valores y fortalezcan el trabajo en equipo.

	Especificaciones

	El costo por sede lo cubrirá el licitante por lo que él debe pagar el monto a cubrir del lugar. 
El coffee break para el total de personas contempladas en la actividad. 
En caso de que el licitante no sea de Colima, él se encargará de cubrir el hospedaje, traslados y viáticos.
Préstamo de robots con las siguientes características: Kit Robot 14 En 1 Robot Educativo, los cuales los alumnos podrán armar, configurar y operar.
Se encargarán de la ejecución del encuentro a desarrollar. Con un staff de 2 técnicos especializados en los equipos de robótica, apoyarán y atenderán a los participantes en la ejecución de las actividades, desde el inicio y hasta cierre. 

	Anexo “Especificaciones del curso a detalle”

	“Feria de las ciencias” cuyo objetivo es que los alumnos a través de actividades lúdico vivenciales desarrollen habilidades, valores y fortalezcan el trabajo en equipo. 
Actividad de 1 sesión de 4:00 horas, dirigida a 179 alumnos de preescolar, primaria y secundaria que presentan Aptitudes Sobresalientes. Modalidad: presencial Fecha: 6 de noviembre de 2023 Horario: 8:30 a 12:30 horas Sede: Colima.

	PLAN DE TRABAJO

	La feria de ciencias que organizaremos el 06 de noviembre de 2023, empezará a las 08:30 horas y terminará a las 12:30 horas. En esta feria de ciencias se plantea para los 179 participantes el que conozcan una diversidad de robots de diferentes características, los cuales los podrán armar, configurar y operar. Se busca generar el entusiasmo a los participantes para que conozcan y adopten las nuevas tecnologías educativas.
El alcance de este encuentro es poder atender al total de 179 alumnos que nos acompañarán, en todo momento estarán acompañados de un staff técnico que los apoyará en el uso y manejo, así como en la explicación de las actividades de robótica que realizarán.
La estrategia que se tiene contemplada es contratar a una empresa especializada en el desarrollo de eventos educativos, quienes se encargarán de la ejecución del encuentro a desarrollar. Con un staff de 2 técnicos especializados en los equipos de robótica, apoyarán y atenderán a los participantes en la ejecución de las actividades, desde el inicio y hasta su conclusión, De igual manera, el staff estará encargado de la logística del encuentro. La logística será la siguiente:
- A las 08:30 horas del 06 de noviembre de 2023, el staff recibirá a los participantes y los acomodará en espacios específicos en el auditorio del evento, se les entregará por mesa un robot, podrán empezar a armarlo, configurarlo y operarlo. Es staff estará atento en asesorar y apoyar a los participantes.
La actividad empezará a las 8:30 horas y terminará a las 12:30 horas del 06 de noviembre de 2023.



	Actividad No. 6

	Nombre de la Actividad
	DESCUBRIENDO TALENTOS A TRAVÉS DE LAS ARTES

	Tipo de Oferta
	Actividad
	Nivel educativo
	Educación Especial

	Número de participantes
	179
	Tipo de modalidad
	Presencial

	Duración 
	10 horas: 30 min, 3 sesiones de 3:30 minutos cada una

	Período de realización
	22 de enero de 2024 Colima, 23 de enero de 2024 Tecomán, 24 de enero de 2024 Manzanillo Horario: 9:00 a 12:30 horas

	Rubro
	Atención complementaria Aptitudes Sobresalientes

	Objetivo General

	Que los alumnos de Aptitudes Sobresalientes del nivel de preescolar, primaria y secundaria reciban talleres relacionados con las artes de su elección.

	Especificaciones

	El costo por sede lo cubrirá el licitante por lo que él debe pagar el monto a cubrir del lugar. 
El coffee break para el total de personas contempladas en la actividad. 
En caso de que el licitante no sea de Colima, él se encargará de cubrir el hospedaje, traslados y viáticos.
Contemplar especialistas en exposición de qué son las artes: 1 especialista de danza, 1 especialista de pintura, 1 especialista de baile y 1 especialista de canto. Explicarán cómo trabajarlas, formarán grupos de danza, pintura, baile y canto. Los grupos se conformarán por aproximadamente 44 o 45 alumnos por grupo). 

	Anexo “Especificaciones del curso a detalle”

	Descubriendo talentos a través de las artes. 
Cuyo objetivo es que los alumnos de Aptitudes Sobresalientes del nivel de preescolar, primaria y secundaria reciban talleres relacionados con las artes de su elección. 
3 sesiones de 3:30 min cada una. Dirigida a 179 alumnos en tres distintas sedes: Colima, Tecomán y Manzanillo.  Modalidad: presencial Fecha: 22 de enero de 2024 Colima, 23 de enero de 2024 Tecomán, 24 de enero de 2024 Manzanillo Horario: 9:00 a 12:30 horas

	PLAN DE TRABAJO

	El encuentro que organizaremos del martes Fecha: 22 de enero de 2024 Colima, 23 de enero de 2024 Tecomán, 24 de enero de 2024 Manzanillo Horario: 9:00 a 12:30 horas, se realizará en tres sedes. 
El primer encuentro es el lunes 22 de enero de 2024 la sede de Colima, empezará a las 09 horas y terminará a las 12:30 horas. 
El segundo encuentro es el martes 23 de enero de 2024 en la sede de Tecomán, empezará a las 09 horas y terminará a las 12:30 horas.
El tercer encuentro es el miércoles 24 de enero de 2024 en la sede de Manzanillo, empezará a las 09 horas y terminará a las 12:30 horas.
Será un encuentro donde habrá primeramente una exposición de qué son las artes: danza, pintura, baile y canto. Explicarán cómo trabajarlas, formarán grupos de danza, pintura, baile y canto. 
El alcance de este encuentro es poder atender al menos 179 participantes que nos acompañarán en todas las sedes, en todo momento estarán acompañados de los docentes y talleristas de las 4 artes arriba mencionadas.  
La estrategia que se tiene contemplada es contratar talleristas de las 4 artes arriba mencionadas, quienes se encargarán de la ejecución del evento a desarrollar. Apoyarán y atenderán a los participantes en la ejecución de las actividades, desde el inicio y hasta su cierre.
La logística será la siguiente en las 3 sedes (Colima, Tecomán y Manzanillo), la coordinación PFSEE se encargará del listado de los participantes de cada sede, las actividades empezarán a las 09 horas y hasta las 12:30 horas, del lunes 22 de enero del 2024 al miércoles 24 de enero de 2024 en las 3 sedes arriba descritas.
- Los talleristas, se encargarán de la contratación y pago del auditorio de las 3 sedes con el mobiliario necesario para la realización del evento, así como los materiales necesarios.



	Conferencia No. 1

	Nombre de la Conferencia
	LAS APTITUDES SOBRESALIENTES DESDE EL ENFOQUE SOCIOCULTURAL EN EL MARCO DE LA NUEVA ESCUELA MEXICANA

	Tipo de Oferta
	Conferencia
	Nivel educativo
	Educación Especial

	Número de participantes
	239
	Tipo de modalidad
	Presencial

	Duración 
	4 horas, 1 sesión 1 de febrero de 2024

	Período de realización
	1 de febrero de 2024 Horario: 8:00 a 12:00 horas 

	Rubro
	Acciones académicas Aptitudes Sobresalientes

	Objetivo General

	Comparar los diferentes conceptos y modelos de aptitudes sobresalientes, pros y contras de su aplicación en el marco contextual de la educación inclusiva en México con la finalidad de reconocer sus implicaciones en la realidad escolar.

	Especificaciones

	El costo por sede lo cubrirá el licitante por lo que él debe pagar el monto a cubrir del lugar y el coffee break para el total de personas contempladas en la actividad. En caso de que el licitante no sea de Colima, él se encargará de cubrir el hospedaje, traslados y viáticos.

	Anexo “Especificaciones a detalle”

	Conferencia “Las Aptitudes Sobresalientes desde el enfoque sociocultural en el Marco de la Nueva Escuela”
Cuyo objetivo es comparar los diferentes conceptos y modelos de aptitudes sobresalientes, pros y contras de su aplicación en el marco contextual de la educación inclusiva en México con la finalidad de reconocer sus implicaciones en la realidad escolar. Conferencia presencial en una sede, 4 horas dirigida a 239 agentes educativos: 11 supervisores de CAM y USAER, 22 directivos de USAER y 1 de UAEBH, 170 docentes de USAER Y 3 DE UAEBH, 10 supervisores de educación básica entre los niveles de preescolar, primaria y secundaria (otros) y 22 docentes de educación básica que atienden alumnos con aptitudes sobresalientes.  Modalidad: presencial Fecha:1 de febrero de 2024 Horario: 8:00 a 12:00 horas
El objetivo es garantizar una educación inclusiva en todas las escuelas y centros educativos, por lo que implementa acciones encaminadas a transformar progresivamente el sistema educativo, en el que se valore la diversidad bajo una mirada de equidad en oportunidades para todas y todos. En este sentido, se busca que la escuela establezca culturas, políticas y prácticas inclusivas y que cuente con los elementos necesarios para brindar una atención educativa de excelencia a todas y todos sus educandos tomando en cuenta sus características, habilidades, intereses y necesidades. 

	Distribución de Sesiones
	Tópico
	Tema

	1
	“Las Aptitudes Sobresalientes desde el enfoque sociocultural en el Marco de la Nueva Escuela”
	¿Cuál es el enfoque de la Nueva Escuela Mexicana? ¿Qué estrategias de enseñanza-aprendizaje propone el modelo pedagógico la Nueva Escuela Mexicana enfocado a los alumnos con Aptitudes Sobresalientes? ¿Qué tipo de educación deben recibir aquellos pequeños con aptitudes sobresalientes? ¿Qué habilidades y competencias debe tener un docente para implementar el modelo Escuela Nueva? ¿Qué principios y estrategias de la Escuela Nueva están presentes en la escuela actual que favorecen a los estudiantes con aptitudes sobresalientes?

	ATRIBUTOS QUE DEBE TENER LA PROPUESTA ACADÉMICA

	Permitir el debate y la expresión de experiencias para cada uno de los participantes, considerados todos expertos en la materia de evaluación y diagnóstico de alumnos con AS.  

	COMPONENTES DE LA CONFERENCIA

	· Programación y diseño de una secuencia de temas con orden lógico para el logro de la meta u objetivo final.
· Aplicación de encuestas de calidad y de satisfacción.
· Resumen de evaluación y gráficas.



	Curso No. 1

	Nombre del Curso
	DISEÑO UNIVERSAL DEL APRENDIZAJE (DUA)

	Tipo de Oferta
	Curso
	Nivel educativo
	Educación Especial

	Número de participantes
	277
	Tipo de modalidad
	Presencial

	Duración 
	12 horas de 3 sesiones de 4:00 horas cada una

	Período de realización
	16 de enero 2024, 17 de enero 2024 y 18 de enero 2024 Horario: 8:00 a 12:00 horas

	Rubro
	Acciones académicas discapacidad

	Objetivo General

	Que los agentes educativos adquieran un marco para enriquecer y flexibilizar el diseño del currículo, reducir las posibles barreras y proporcionar oportunidades de aprendizaje a todos los estudiantes. Así como sean capaces de diseñar propuestas inclusivas basadas en los principios, las pautas y el marco de acción del DUA para atender la diversidad en los distintos ambientes de aprendizaje.

	Especificaciones

	Para el taller se requiere la impresión de 277 cuadernillos con 20 hojas cada uno, que incluya los temas del DUA, mismo que será entregado en digital (vía correo electrónico pfsee072022@gmail.com) dos semanas antes de la capacitación a la coordinadora del PFSEE, características: entregar a cada participante el 16 de enero de 2024 en folder azul, impreso a blanco y negro hojas por ambos lados. 
El costo por sede lo cubrirá el licitante por lo que él debe pagar el monto a cubrir del lugar y el coffee break para el total de personas contempladas en la actividad. 
En caso de que el licitante no sea de Colima, él se encargará de cubrir el hospedaje, traslados y viáticos.

	Anexo “Especificaciones del curso a detalle”

	Cuyo objetivo es comprender los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) y su contribución a la educación inclusiva, así como que los agentes educativos adquieran un marco para enriquecer y flexibilizar el diseño del currículo, reducir las posibles barreras y proporcionar oportunidades de aprendizaje a todos los estudiantes. Al igual que sean capaces de diseñar propuestas inclusivas basadas en los principios, las pautas y el marco de acción del DUA para atender la diversidad en los distintos ambientes de aprendizaje. Curso presencial de 12 horas dividido en 3 sesiones de 4:00 horas cada una, dirigido a 277 agentes educativos de los cuales 11 son supervisores, 90 directivos, 108 docentes, 24 psicólogos, 24 especialistas de comunicación y 20 docentes de EB Sede Colima Fecha: 16 de enero de 2024, 17 de enero de 2024 y 18 de enero de 2024 Horario: 8:00 a 12:00 horas.
El diseño universal del aprendizaje (DUA) quiere formar aprendices expertos, entendiéndose como tal, a alumnos con conocimientos previos, capaces de aprender cosas nuevas, y activar el conocimiento previo para identificar, organizar, priorizar y asimilar nueva información; reconocer las herramientas y los recursos del aula.

	CONTENIDOS

	Distribución de Sesiones
	Tópico
	Tópico

	1
	Sesión 1. INTRODUCCIÓN
	¿Qué es DUA? ¿En qué se fundamenta el DUA?
Neurodiversidad. 
Redes de reconocimiento ¿qué permiten?
Redes de estrategias ¿qué permiten?
Redes afectivas ¿qué permiten?

	2
	Sesión 2. OBSERVACIÓN DIAGNÓSTICA
	Principios del DUA I Proporcionar múltiples formas de representación, II Proporcionar múltiples formas de acción y expresión y III Proporcionar múltiples formas de motivación.
Pautas y puntos de verificación para las pautas.

	3
	Sesión 3. Conclusiones y recomendaciones Finales y evaluación del desarrollo
	Aplicaciones del DUA en la Planificación curricular.
Sesión de cierre, resolución de dudas y presentación de resultados del trabajo. 

	METODOLOGIA

	· Para este curso DUA se utilizará una densa base bibliográfica y una activa programación de tareas y de entrega de evidencias de actividad de evaluación y diagnóstico especializado por parte de los profesionales que se integren a él. Cada sesión contará con al menos dos actividades de trabajo individual. 
· Los alumnos dominarán y aprenderán la aplicación, calificación e interpretación del DUA en combinación con otras herramientas que proveerá el curso en sí mismo.
· Realizaremos estudios de caso, aplicación de herramientas de evaluación y diagnóstico; y elaboración de informes tanto evaluativos como diagnósticos.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	La evaluación final depende de haber logrado la calificación de aprobado en al menos el 80% de las tareas orientadas en clases, además de cumplir con el 100% de la asistencia a las mismas; la cual será verificada en dos ocasiones por clases, una al minuto 5 de iniciada y otra durante la última hora de clase.

	ATRIBUTOS QUE DEBE TENER LA PROPUESTA ACADÉMICA

	· Permitir el debate y la expresión de experiencias para cada uno de los participantes, considerados todos expertos en la materia de evaluación y diagnóstico de alumnos con BAP. 
· Acceder a información científica actualizada y a bibliografía de base con sustentabilidad y aplicabilidad a los contextos en los cuales se lleva a cabo la detección, evaluación y diagnóstico de los alumnos con BAP.

	COMPONENTES DEL CURSO

	· Programación y diseño de una secuencia de temas con orden lógico para el logro de la meta u objetivo final.
· Aplicación de encuestas de calidad y de satisfacción.
· Resumen de evaluación y gráficas.



	Curso No. 2

	Nombre del Curso
	LENGUA DE SEÑAS MEXICANA

	Tipo de Oferta
	Curso
	Nivel educativo
	Educación Especial

	Número de participantes
	236
	Tipo de modalidad
	Semi Presencial

	Duración 
	40 horas de 7 sesiones de las cuales 5 sesiones son de 4:30 min presenciales con sede en Colima y 2 sesiones virtuales 1 de 4:30 min y 1 de 4:00 horas. De las 40 horas se contemplarán 13: 00 horas 30 minutos en caso de que los agentes educativos tengan dudas.

	Período de realización
	(Virtual) 8 de enero de 2024 horario: 14:00 a 18:30 horas y 09 de enero de 2024 horario: 14:00 a 18:00 horas (virtual) Fecha: (presencial) 12 de enero de 2024, 16 de enero de 2024, 18 de enero de 2024, 29 de enero de 2024 y 31 de enero de 2024 (presencial) Horario: 15:00 a 18:30 horas.

	Rubro
	Acciones académicas discapacidad

	Objetivo General

	Los agentes educativos aprenderán a aplicar los fundamentos de la lengua de señas dentro del contexto de la vida diaria, con el fin de fomentar la inclusión, la comunicación y la interacción con las personas que posean alguna discapacidad auditiva, así como conocer y ejecutar la LSM como medio de comunicación cotidiana, acorde a las normas gramaticales de la misma, permitiéndole un diálogo fluido, claro y comprensible con la Comunidad Sorda.

	Especificaciones

	[bookmark: _Hlk146304395]Para el taller se requiere la impresión de 236 manuales con 10 hojas cada uno, que incluya los temas del curso, mismo que será entregado en digital (vía correo electrónico pfsee072022@gmail.com) a la coordinadora del programa. Características: el primer día de la sesión entregar impreso a cada participante en folder azul, impreso a blanco y negro hojas por ambos lados. 
El costo por sede lo cubrirá el licitante por lo que él debe pagar el monto a cubrir del lugar y el coffee break para el total de personas contempladas en la actividad. 
En caso de que el licitante no sea de Colima, él se encargará de cubrir el hospedaje, traslados y viáticos.

	Anexo “Especificaciones del curso a detalle”

	Cuyo objetivo es que los agentes educativos aprendan a aplicar los fundamentos de la lengua de señas dentro del contexto de la vida diaria, con el fin de fomentar la inclusión, la comunicación y la interacción con las personas que posean alguna discapacidad auditiva, así como conocer y ejecutar la LSM como medio de comunicación cotidiana, acorde a las normas gramaticales de la misma, permitiéndole un diálogo fluido, claro y comprensible con la Comunidad Sorda. Dirigido a 236 agentes educativos en modalidad semipresencial con una duración del curso de 7 sesiones de las cuales 5 sesiones son de 4:30 min presenciales con sede en Colima y 2 sesiones virtuales 1 de 4 horas:30 min y 1 de 4 horas. Fecha: (Virtual) 8 de enero de 2024 horario: 14:00 a 18:30 horas y 09 de enero de 2024 horario: 14:00 a 18:00 horas (virtual) Fecha: 8presencial) 12 de enero de 2024, 16 de enero de 2024, 18 de enero de 2024, 29 de enero de 2024 y 31 de enero de 2024 (presencial) Horario: 15:00 a 18:30 horas.
El objetivo es que los participantes conozcan la cultura de la comunidad sorda. De igual manera, se les instruirá en relación al lenguaje del cuerpo y el vocabulario del lenguaje de señas mexicano.

	CONTENIDOS

	Distribución de Sesiones
	Tópico
	Tópico

	1
	Sesión 1. Fundamentos en inclusión y discapacidad auditiva
	Historia de la discapacidad
Modelo social de la discapacidad
Inclusión en personas en condición de discapacidad
Nociones básicas de la discapacidad auditiva
Pérdida auditiva neurosensorial 
Discapacidad auditiva, sensibilidad y consejos

	2
	Sesión 2. Vocabulario: Señas básicas
	Alfabeto, colores, frutas, números, familiares, sentimientos y saludos.

	3
	Sesión 3. Verbos
	Verbos

	4
	Sesión 4. Vocabulario: tiempos
	Concepto de tiempos
Días de la semana
Meses del año
Estaciones del año 
Elementos de la primavera

	5
	Sesión 5. Vocabulario: Situaciones y lugares comunes
	Países, elementos de la escuela, elementos del hogar, elementos de la fiesta, lugares comunes y la playa.

	6
	Sesión 6. Práctica: Cuentos y películas en lengua de señas mexicana
	Cuento: algo de nada
Película: “Opuestos” en LSM

	7
	Conclusiones y recomendaciones Finales y evaluación del desarrollo.
	Aplicaciones de LSM en la Planificación curricular.
Sesión de cierre, resolución de dudas y presentación de resultados del trabajo. 

	METODOLOGIA

	· Cada una de las sesiones comprende una parte teórica y la adquisición de vocabulario por campo semántico, ambas se relacionan estrechamente con las prácticas sociales de lenguaje. El MEB especifica que la Lengua de Señas Mexicana no es un método y no solo demanda signar palabras aisladas, requiere de implementar estrategias alternas en las que se promuevan ambientes de aprendizaje con orientación visual, que permitan establecer relaciones en determinados contextos, de modo que, para poder establecer un ambiente de aprendizaje con orientación visual, se requiere la estimulación del contacto visual por medio del uso de: dibujos, fotografías, carteles y/o videos.
· Se pretende: Comprender los principios de la comunicación en lengua de señas, Asimilar el vocabulario básico e intermedio de la lengua de señas mexicana, Conocer las reglas léxicas de la lengua de señas, Comprender el vocabulario sobre los tiempos en lengua de señas, Aplicar la comunicación en situaciones comunes y Aplicar la comunicación en los momentos especiales. La fundamental abordar los fundamentos de la lengua de señas dentro del contexto mexicano, con el fin de fomentar la inclusión, la comunicación y la interacción con las personas que posean alguna discapacidad auditiva.
· Cada sesión debe ser inicialmente evaluada, posteriormente desglosada en indicadores y finalmente desarrollada en términos de actividades prácticas, considerando las diferentes condiciones de La LSM, las barreras para el aprendizaje que enfrentan y las características de edad, género y cultura que pueden influir en el diseño y uso de las actividades propuestas.
· Las clases, los contenidos, documentos y actividades de desarrollo se implementarán de manera presencial, por lo que los alumnos deben guardar las evidencias que se considerarán para su evaluación.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	· El diseño del material para sordos llevará un orden progresivo y por áreas, y su elaboración será puesta a disposición de la valoración de un comité de expertos que valorará la validez de las actividades propuestas en el manual; de lo cual dependerá la evaluación de cada uno de los participantes.
· Además, se implementará una tarea individual o grupal para cada sesión de trabajo, que debe ser presentada en la siguiente clase.
· La evaluación final depende de haber logrado la calificación de aprobado en al menos el 80% de las tareas orientadas en clases, además de cumplir con el 100% de la asistencia a las mismas; la cual será verificada en dos ocasiones por clases, una al minuto 5 de iniciada y otra durante la última hora de clase.

	ATRIBUTOS QUE DEBE TENER LA PROPUESTA ACADÉMICA

	· Permitir el debate y la expresión de experiencias para cada uno de los participantes, considerados todos expertos en la materia de evaluación y diagnóstico de alumnos con BAP. 
· Acceder a información científica actualizada y a bibliografía de base con sustentabilidad y aplicabilidad a los contextos en los cuales se lleva a cabo la detección, evaluación y diagnóstico de los alumnos con BAP.
· Obtener, como consecuencia del taller, un documento, reconocido como “manual de actividades en LSM”, que tanto en versión impresa como digital pueda ser usado por los y las profesionales de las diferentes instancias de la educación en el estado de Colima.

	COMPONENTES DEL CURSO

	· Programación y diseño de una secuencia de temas con orden lógico para el logro de la meta u objetivo final.
· Aplicación de encuestas de calidad y de satisfacción.
· Resumen de evaluación y gráficas.



	Curso No. 3

	Nombre del Curso
	MANEJO DE CRISIS SENSORIAL, EN NIÑOS CON TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA

	Tipo de Oferta
	Curso
	Nivel educativo
	Educación Especial

	Número de participantes
	236
	Tipo de modalidad
	Presencial

	Duración 
	20 horas dividido en 5 sesiones de 4:00 horas cada una.

	Período de realización
	1 de marzo 2024, 4 de marzo de 2024, 6 de marzo de 2024, 8 de marzo de 2024 y 12 de marzo de 2024 Horario: 14:00 a 18:00 horas.

	Rubro
	Acciones académicas discapacidad

	Objetivo General

	Que el docente sea capaz de identificar las etapas de una crisis sensorial, seleccionar las herramientas de regulación del maletín empleado y fortaleciendo la promoción de autorregulación y, autoconocimiento de los alumnos con espectro del autismo.

	Especificaciones

	Para el curso se requiere la impresión de 240 cuadernillos con 20 hojas cada uno, mismo que será enviado en digital con los temas del curso, entregado dos semanas antes de la capacitación (vía correo electrónico pfsee072022@gmail.com) a la coordinadora del programa. Características: el 1 de marzo de 2024 entregar a cada participante en folder azul, impreso a blanco y negro hojas por ambos lados. 
El costo por sede lo cubrirá el licitante por lo que él debe pagar el monto a cubrir del lugar y el coffee break para el total de personas contempladas en la actividad. 
En caso de que el licitante no sea de Colima, él se encargará de cubrir el hospedaje, traslados y viáticos.

	Anexo “Especificaciones del curso a detalle”

	Cuyo objetivo es que el docente sea capaz de identificar las etapas de una crisis sensorial, seleccionar las herramientas de regulación del maletín empleando y fortaleciendo la promoción de autorregulación y, autoconocimiento de los alumnos con espectro del autismo. Curso presencial de 20 horas dividido en 5 sesiones de 4:30 horas cada una dirigido a 240 agentes educativos, 11 supervisores de USAER y CAM       55 directivos (36 USAER, 10 CAM básico, 6 CAM FpT, 2 CAM laboral y 1 UAEBH) 124 docentes (109 USAER, 5 CAM básico, 5 CAM FpT, 2 CAM laboral y 3 UAEBH) 28 Equipo de apoyo (16 USAER, 5 CAM básico, 5 CAM FpT, 1 CAM laboral y 1 UAEBH) 22 Docentes de Educación básica que atienden alumnos con TEA. Fecha: 1 de marzo 2024, 4 de marzo de 2024, 6 de marzo de 2024, 8 de marzo de 2024 y 12 de marzo de 2024 Horario: 14:00 a 18:00 horas.

El objetivo es profundizar en relación a las características de las personas con trastornos del espectro autista TEA, identificando estrategias prácticas y concretas que orienten el abordaje interdisciplinario en el contexto escolar y familiar y que los participantes obtengan herramientas para atender a las personas con TEA y pueden procesar los estímulos del entorno de manera diferencial. Las dificultades pueden afectar a todos los sentidos: vista, gusto, tacto, olfato, oído, propiocepción y/o sentido vestibular/equilibrio.

	CONTENIDOS

	Distribución de Sesiones
	Tópico
	Tópico

	1
	Sesión 1. Trastorno del Espectro Autista
	Definición
Etiología (basada en investigaciones)
Niveles de gravedad (DSM-5)
Características cognitivas y comunicativas
Características afectivas y sociales
Orientaciones pedagógicas

	2
	Sesión 2. Neurodiversidad
	Los dones del autismo
Comunidad educativa basada en fortalezas
El lado brillante de niños, niñas y adolescentes con TEA

	3
	Sesión 3. Referentes curriculares que orientan la acción pedagógica
	Ajustes razonables curriculares
Gestión Pedagógica
Gestión de recursos

	4
	Sesión 4. Necesidades y propuestas concretas en el aula y Estilo de aprendizaje Trabajo con familias y habilidades adaptativas
	Interacción social
Comunicación y lenguaje
Vulnerabilidad emocional
Flexibilidad conductual
El impacto del diagnóstico en la familia
Estrategias tras el diagnóstico
Evaluación de la situación familiar.

	5
	Sesión 5. Conclusiones y recomendaciones Finales y evaluación del desarrollo.
	Aplicaciones del tema “Manejo de crisis sensorial, en niños con trastorno del Espectro Autista en la Planificación curricular”.
Sesión de cierre, resolución de dudas y presentación de resultados del trabajo. 

	METODOLOGIA

	· El curso posee una orientación teórica- práctica, por lo que la metodología a utilizar dará cuenta de lectura, análisis de casos, simulación de estrategias, debates y evaluación del propio desempeño. Se potenciará la reflexión, el análisis de los contenidos del curso y el diálogo respetuoso. Las estrategias metodológicas a utilizar serán:  Clases expositivas y dialogadas, Lecturas, Análisis de casos y Simulación de estrategias. 
· Se pretende: Desarrollar conocimientos en relación a las características cognitivas, comunicativas, afectivas y sociales y necesidades de los estudiantes con trastornos del espectro autista, a partir de referentes especializados y estrategias prácticas y concretas, para responder a las necesidades presentes en el aula.  Conocer estrategias y recursos de apoyo para el manejo y acompañamiento de niños, niñas, adolescentes con TEA y sus familias, a través de experiencias concretas y vivenciales para aplicar en sus centros educativos. Desarrollar una propuesta de perfil de los estudiantes contextualizada, colaborativa e interdisciplinaria, que abarque elementos esenciales de su intervención y que les permita implementar proyectos atingentes para cada grupo educativo.
· Cada sesión debe ser inicialmente evaluada, posteriormente desglosada en indicadores y finalmente desarrollada en términos de actividades prácticas, considerando las diferentes condiciones, las barreras para el aprendizaje que enfrentan y las características de edad, género y cultura que pueden influir en el diseño y uso de las actividades propuestas.
· Las clases, los contenidos, documentos y actividades de desarrollo se implementarán de manera presencial, por lo que los alumnos deben guardar las evidencias que se considerarán para su evaluación.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	· El diseño del material para alumnos con TEA llevará un orden progresivo y por áreas, y su elaboración será puesta a disposición de la valoración de un comité de expertos que valorará la validez de las actividades propuestas en el manual; de lo cual dependerá la evaluación de cada uno de los participantes.
· Además, se implementará una tarea individual o grupal para cada sesión de trabajo, que debe ser presentada en la siguiente clase.
· La evaluación final depende de haber logrado la calificación de aprobado en al menos el 80% de las tareas orientadas en clases, además de cumplir con el 100% de la asistencia a las mismas; la cual será verificada en dos ocasiones por clases, una al minuto 5 de iniciada y otra durante la última hora de clase.

	ATRIBUTOS QUE DEBE TENER LA PROPUESTA ACADÉMICA

	· Permitir el debate y la expresión de experiencias para cada uno de los participantes, considerados todos expertos en la materia de evaluación y diagnóstico de alumnos con BAP Y TEA.  
· Acceder a información científica actualizada y a bibliografía de base con sustentabilidad y aplicabilidad a los contextos en los cuales se lleva a cabo la detección, evaluación y diagnóstico de los alumnos con BAP y TEA.
· Obtener, como consecuencia del taller, un documento, reconocido como manual de actividades para “Manejo de crisis sensorial, en niños con trastorno del Espectro Autista”, que tanto en versión impresa como digital pueda ser usado por los y las profesionales de las diferentes instancias de la educación en el estado de Colima.

	COMPONENTES DEL CURSO

	· Programación y diseño de una secuencia de temas con orden lógico para el logro de la meta u objetivo final.
· Aplicación de encuestas de calidad y de satisfacción.
· Resumen de evaluación y gráficas.



	Curso No. 4

	Nombre del Curso
	APOYO SOCIOEMOCIONAL COMO ESTRATEGIAS DE ATENCIÓN DE ALUMNOS SOBRESALIENTES

	Tipo de Oferta
	Curso
	Nivel educativo
	Educación Especial

	Número de participantes
	245
	Tipo de modalidad
	Presencial

	Duración 
	31:30 horas, dividido en 7 sesiones de 4:30 horas cada una

	Período de realización
	19 de febrero de 2024, 21 de febrero de 2024, 27 de febrero de 2014, 29 de febrero de 2024, 5 de marzo de 2024, 7 de marzo de 2024 y 11 de marzo de 2024 Horario: 8:00 a 12:30 horas.

	Rubro
	Acciones académicas Aptitudes Sobresalientes

	Objetivo General

	Identificar los aspectos socioemocionales que surgen al tener un alumno con aptitudes sobresalientes, permitiendo reconocer las necesidades que tanto el grupo como él representan y hacer uso de estrategias psicológicas y pedagógicas que apoyen en la comprensión de emociones y situaciones que pudiesen pasar en el contexto escolar.

	Especificaciones

	Para el curso se requiere la impresión de 245 cuadernillos con 20 hojas cada uno, mismo que será entregado en digital dos semanas antes de la capacitación a la coordinadora del PFSEE a través del correo pfsee072022@gmail.com, características: entregar a cada participante impreso a blanco y negro por ambos lados y en folder azul. 
El costo por sede lo cubrirá el licitante por lo que él debe pagar el monto a cubrir del lugar y el coffee break para el total de personas contempladas en la actividad. 
En caso de que el licitante no sea de Colima, él se encargará de cubrir el hospedaje, traslados y viáticos.

	Anexo “Especificaciones a detalle”

	Curso “Apoyo socioemocional como estrategias de atención de alumnos con aptitudes sobresalientes” Cuyo objetivo es Identificar los aspectos socioemocionales que surgen al tener un alumno con aptitudes sobresalientes, permitiendo reconocer las necesidades que tanto el grupo como él representan y hacer uso de estrategias psicológicas y pedagógicas que apoyen en la comprensión de emociones y situaciones que pudiesen pasar en el contexto escolar. Curso en una sede, 31:30 horas dividido en 7 sesiones de 4:30 horas, dirigido a 245 agentes educativos de los cuales 6 son supervisores, 1 directivo de UAEBH, 151 (148 de USAER y 3 de UAEBH), 67 trabajadores sociales (66 DE USAER y 1 de UAEBH) y 20 docentes de Educación Básica Modalidad: presencial
El objetivo es fortalecer las habilidades socioemocionales de los estudiantes con aptitudes sobresalientes con herramientas que permiten a las personas entender y regular sus emociones, mostrar empatía por las demás, establecer y desarrollar relaciones con otras personas, tomar decisiones responsables, así como definir y alcanzar metas personales.

	CONTENIDOS

	Distribución de Sesiones
	Tópico
	Tema

	1
	Sesión 1. ¿Qué estrategias trabajarías para desarrollar la educación socioemocional con tus alumnos?
	Acciones interculturales, la igualdad y la equidad, y el respeto a la diversidad. ¿Qué actividades podemos hacer para promover la diversidad cultural? ▷ Actividades para trabajar la diversidad cultural Actividades para trabajar la diversidad cultural en infantil
Ejemplos: Cantar y bailar canciones del mundo. ¿Cómo son los juguetes en otras culturas? Leer cuentos populares del mundo. Pintar máscaras africanas. Vídeos y películas para viajar hasta el otro lado del mundo.

	2
	Sesión 2. ¿Qué aprendizajes de la vida socioemocional se requieren en el ámbito educativo para favorecer a los estudiantes con aptitudes sobresalientes?
	Habilidades de negociación, asertividad y resolución pacífica de conflictos, unidos a los de motivación hacia el aprendizaje escolar, falta de atención, ansiedad ante los exámenes y desarrollo de la autoestima de los estudiantes suelen ser los contenidos más demandados.

	3
	Sesión 3. ¿Qué podemos hacer para brindar apoyo socioemocional a los estudiantes?
	La importancia de la inteligencia emocional en los docentes y los estudiantes

	4
	Sesión 4. ¿Cómo desarrollar habilidades socioemocionales en los alumnos?
	Entender y regular las emociones.
Sentir y mostrar empatía por los demás.
Establecer y desarrollar relaciones positivas.
Tomar decisiones responsables.
Definir y alcanzar metas personales.

	5
	Sesión 5. ¿Qué estrategias hay para desarrollar las habilidades socioemocionales?
	Integra las prácticas socioemocionales con la actividad académica.
Convierte las prácticas socioemocionales en hábitos. 
Lleva un registro de progresos.

	6
	Sesión 6. ¿Qué estrategias trabajarías para desarrollar la educación socioemocional con tus alumnos?
	Mindfulness. 
Aclarar que los pensamientos conducen a los sentimientos. El poder de la palabra
Modelo de persistencia y determinación.
Escucha con empatía y enfatizar la gratitud.
Trabajar los valores

	7
	Sesión 7. Conclusiones y recomendaciones Finales y evaluación del curso.
	Aplicaciones del tema “Apoyo socioemocional como estrategias de atención de alumnos con aptitudes sobresalientes” en el plan de trabajo.
Sesión de cierre, resolución de dudas y presentación de resultados del trabajo. 

	METODOLOGIA

	· El curso está diseñado para que los agentes educativos tengan como propósito general que cada uno seleccione, aplique y evalúe. Estrategias para fomentar el desarrollo de las habilidades socioemocionales en alumnos con aptitudes sobresalientes y con ello contribuyan al sano crecimiento del estudiantado de educación básica, en ambientes de aprendizaje incluyentes mediante la recuperación de saberes previos, la contratación de los mismos con elementos teóricos y la reflexión de experiencias propias o de otros.
En este curso, cada agente educativo podrá ahondar en las características del desarrollo socioemocional, con objeto de identificar la pertinencia del trabajo a realizar con los alumnos que presentan aptitudes sobresalientes y, en su caso, explorar diversas estrategias didácticas de corte socioemocional que respondan a las necesidades de los mismos en consonancia con el contexto, para promover la inclusión,  la construcción de la identidad, la autonomía y la seguridad personal de los estudiantes en los ambientes de aprendizaje afectivos que mejoren las relaciones interpersonales, la colaboración y la convivencia escolar. 
· Las clases, los contenidos, documentos y actividades de desarrollo se implementarán de manera presencial, por lo que los agentes educativos deben guardar las evidencias que se considerarán para su evaluación.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	· El diseño del material para trabajar el “Apoyo socioemocional como estrategias de atención de alumnos con aptitudes sobresalientes” llevará un orden progresivo y por áreas, y su elaboración será puesta a disposición de la valoración de un comité de expertos que valorará la validez de las actividades propuestas en el manual; de lo cual dependerá la evaluación de cada uno de los participantes. Además, se implementará una tarea individual o grupal para cada sesión de trabajo, que debe ser presentada en la siguiente clase.
· La evaluación final depende de haber logrado la calificación de aprobado en al menos el 80% de las tareas orientadas en clases, además de cumplir con el 100% de la asistencia a las mismas; la cual será verificada en dos ocasiones por clases, una al minuto 5 de iniciada y otra durante la última hora de clase.

	ATRIBUTOS QUE DEBE TENER LA PROPUESTA ACADÉMICA

	· Permitir el debate y la expresión de experiencias para cada uno de los participantes, considerados todos expertos en la materia de evaluación y diagnóstico de alumnos con Aptitudes Sobresalientes.  
· Acceder a información científica actualizada y a bibliografía de base con sustentabilidad y aplicabilidad a los contextos en los cuales se lleva a cabo la detección, evaluación y diagnóstico de los alumnos con Aptitudes Sobresalientes.
· Obtener, como consecuencia del curso, un documento, reconocido como manual de actividades para “Apoyo socioemocional como estrategias de atención de alumnos con aptitudes sobresalientes”, tanto en versión impresa como digital pueda ser usado por los y las profesionales de las diferentes instancias de la educación en el estado de Colima.

	COMPONENTES DEL CURSO

	· Programación y diseño de una secuencia de temas con orden lógico para el logro de la meta u objetivo final.
· Aplicación de encuestas de calidad y de satisfacción.
· Resumen de evaluación y gráficas.



	Taller No. 1

	Nombre del Taller
	CONDUCTAS ADAPTATIVAS (CA) HABILIDADES CONCEPTUALES, PRÁCTICAS Y SOCIALES

	Tipo de Oferta
	Taller
	Nivel educativo
	Educación Especial

	Número de participantes
	178
	Tipo de modalidad
	Presencial

	Duración 
	20 horas de 5 sesiones de 4 horas cada una.

	Período de realización
	9 de enero de 2024, 11 de enero de 2024, 15 de enero de 2024, 17 de enero de 2024 y 19 de enero de 2024 Horario: de 14:00 a 18:00 horas. 

	Rubro
	Acciones académicas discapacidad

	Objetivo General

	Que el equipo de apoyo conformado por el psicólogo y el docente de comunicación adquieran herramientas para trabajar con los alumnos el desarrollo de habilidades conceptuales, sociales y prácticas para responder a las circunstancias de la vida.

	Especificaciones

	[bookmark: _Hlk146304233]Para el taller se requiere la impresión de 178 cuadernillos con 20 hojas cada uno, que incluya con los temas del taller, mismo que será entregado en digital (vía correo electrónico pfsee072022@gmail.com) a la coordinadora del programa. Características: el 09 de enero de 2024 entregar impreso a cada participante en folder azul, impreso a blanco y negro hojas por ambos lados. 
El costo por sede lo cubrirá el licitante por lo que él debe pagar el monto a cubrir del lugar y el coffee break para el total de personas contempladas en la actividad. 
En caso de que el licitante no sea de Colima, él se encargará de cubrir el hospedaje, traslados y viáticos.

	Anexo “Especificaciones del curso a detalle”

	Cuyo objetivo es conocer el concepto de conducta adaptativa, sus características y su contribución a la educación inclusiva. Así como que los agentes educativos adquieran un marco para enriquecer y flexibilizar el diseño del currículo, reducir las posibles barreras y proporcionar oportunidades de aprendizaje a todos los estudiantes. Al igual que sean capaces de diseñar propuestas inclusivas. Dicho taller presencial se impartirá a 178 agentes educativos de los cuales 11 son supervisores de USAER y CAM, 26 directivos (20 USAER, 2 CAM básico, 2 CAM FpT, 1 CAM laboral, 1 UAEBH) 90 psicólogos y 51 docentes de comunicación. 20 horas dividido en 5 sesiones de 4:00 horas cada una. Sede Colima. Fecha: 9 de enero de 2024, 11 de enero de 2024, 15 de enero de 2024, 17 de enero de 2024 y 19 de enero de 2024 Horario: de 14:00 a 18:00 horas.
Se pretende que los profesionales de equipos especializados y de atención directa tengan herramientas para la atención de los alumnos en condición de necesidad en el rendimiento en el desempeño de las actividades de la vida diaria requeridas para la autonomía personal y social de cada estudiante. El taller presencial se impartirá a 178 agentes educativos de los cuales 11 son supervisores de USAER y CAM, 26 directivos (20 USAER, 2 CAM básico, 2 CAM FpT, 1 CAM laboral, 1 UAEBH) 90 psicólogos y 51 docentes de comunicación. Destinado en 20 horas dividido en 5 sesiones de 4:00 horas cada una. Sede Colima

	CONTENIDOS

	Distribución de Sesiones
	Tópico
	Tópico

	1
	Sesión 1. INTRODUCCIÓN
	¿Cuál es el concepto de conducta adaptativa?
¿Cómo medir la Conducta Adaptativa?
La Escala Vineland III y la Conducta Adaptativa

	2
	Sesión 2. OBSERVACIÓN DIAGNÓSTICA
	Las 4 áreas funcionales: comunicación, competencias sociales, de la vida diaria y motoras de la Escala Vineland.
Formato entrevista (Interview Form). Un profesional compila los ítems estándar mientras que entrevista al cuidador o al familiar del paciente.
Formato para padres/cuidadores (Parent/Caregiver Form). Un familiar o cuidador contesta una serie de ítems sobre la conducta adaptativa del familiar o conocido (sólo de esta versión hay una traducción al español)
Formato para profesores (Teacher Form). Un docente que conozca bien el paciente contesta una serie de ítems sobre la conducta adaptativa del alumno.

	3
	Sesión 3. EVALUACIÓN DEL DESARROLLO
	Las 4 áreas o dominios de la conducta adaptativa:
Comunicación.
Actividades de la vida diaria.
Habilidades sociales y relaciones.
Actividad física.
Qué información proporciona la Vineland III

	4
	Sesión 4. EVALUACIÓN DEL DESARROLLO
	Vineland III, Retraso del Desarrollo, Discapacidad Intelectual y Espectro del Autismo

	5
	Sesión 5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES FINALES Y EVALUACIÓN DEL DESARROLLO
	Aplicaciones de la Conductas adaptativas (CA) habilidades conceptuales, prácticas y sociales en la Planificación curricular.

	METODOLOGIA

	· La metodología de La Conducta Adaptativa (CA), es un conjunto de habilidades y destrezas que permite a los individuos desarrollarse en la sociedad. Se utiliza el método de revisión narrativa, cuyo propósito es entregar un estado general de hallazgos sobre la evaluación y apoyo hacia la CA, por ende, se utilizan bases de datos.  Es fundamental abordar la CA, en las escuelas ya que de una u otra forma mejorará la calidad de vida de los estudiantes y su participación en la sociedad. La formación está sustentada en un enfoque reflexivo, de debate e interacción que permita la participación de todos los alumnos con la coordinación y guía del profesor principal a partir de lo cual se utilizan y combinan las experiencias y saberes de los participantes para el desarrollo de ideas concretas y actividades que coadyuven al desarrollo del manual de conducta adaptativa.

· Cada área debe ser inicialmente evaluada, posteriormente desglosada en indicadores y finalmente desarrollada en términos de actividades prácticas, considerando las diferentes condiciones de La Conducta Adaptativa, las barreras para el aprendizaje que enfrentan y las características de edad, género y cultura que pueden influir en el diseño y uso de las actividades propuestas.

· Utilizaremos técnicas de discusiones de casos, lluvias de ideas, debates activos, diseño de mapas mentales y cognitivos y finalmente la metodología para el diseño y puesta en práctica de un manual de actividades.

· Las clases, los contenidos, documentos y actividades de desarrollo se implementarán de manera presencial, por lo que los alumnos deben guardar las evidencias que se considerarán para su evaluación.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	· El diseño del manual llevará un orden progresivo y por áreas, y su elaboración será puesta a disposición de la valoración de un comité de expertos que valorará la validez de las actividades propuestas en el manual; de lo cual dependerá la evaluación de cada uno de los participantes.
· Además, se implementará una tarea individual o grupal para cada sesión de trabajo, que debe ser presentada en la siguiente clase.
· La evaluación final depende de haber logrado la calificación de aprobado en al menos el 80% de las tareas orientadas en clases, además de cumplir con el 100% de la asistencia a las mismas; la cual será verificada en dos ocasiones por clases, una al minuto 5 de iniciada y otra durante la última hora de clase.

	ATRIBUTOS QUE DEBE TENER LA PROPUESTA ACADÉMICA

	· Permitir el debate y la expresión de experiencias para cada uno de los participantes, considerados todos expertos en la materia de evaluación y diagnóstico de alumnos con BAP. 
· Acceder a información científica actualizada y a bibliografía de base con sustentabilidad y aplicabilidad a los contextos en los cuales se lleva a cabo la detección, evaluación y diagnóstico de los alumnos con BAP.
· Obtener, como consecuencia del taller, un documento, reconocido como “manual de actividades”, que tanto en versión impresa como digital pueda ser usado por los y las profesionales de las diferentes instancias de la educación en el estado de Colima.

	COMPONENTES DEL CURSO

	· Programación y diseño de una secuencia de temas con orden lógico para el logro de la meta u objetivo final.
· Aplicación de encuestas de calidad y de satisfacción.
· Resumen de evaluación y gráficas.



	Taller No. 2

	Nombre del Taller
	ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN PARA FORTALECER LOS PROCESOS COGNITIVOS DE ALUMNOS CON APTITUDES SOBRESALIENTES

	Tipo de Oferta
	Curso
	Nivel educativo
	Educación Especial

	Número de participantes
	193
	Tipo de modalidad
	Presencial

	Duración 
	16 horas, dividido en 4 sesiones de 4 horas cada una

	Período de realización
	7 de noviembre de 2023, 8 de noviembre de 2023, 9 de noviembre de 2023 y 10 de noviembre de 2023 Horario: 14:00 a 18:00 horas

	Rubro
	Acciones académicas Aptitudes Sobresalientes

	Objetivo General

	Que el psicólogo adquiera estrategias para fortalecer las capacidades cognoscitivas, motivacionales y de personalidad de los alumnos con aptitud sobresaliente.

	Especificaciones

	Para el taller se requiere la impresión de 193 cuadernillos con 20 hojas cada uno, que incluya con los temas del taller, mismo que será entregado en digital dos semanas antes de la capacitación a la coordinadora del PFSEE a través del correo pfsee072022@gmail.com, características: entregar el 07 de noviembre de 2023, a cada participante impreso a blanco y negro por ambos lados en folder azul. 
El costo por sede lo cubrirá el licitante por lo que él debe pagar el monto a cubrir del lugar y el coffee break para el total de personas contempladas en la actividad. 
En caso de que el licitante no sea de Colima, él se encargará de cubrir el hospedaje, traslados y viáticos.

	Anexo “Especificaciones a detalle”

	Taller “Estrategias de intervención para fortalecer los procesos cognitivos de alumnos con aptitudes”.
Cuyo objetivo es que el psicólogo adquiera estrategias para fortalecer las capacidades cognoscitivas, motivacionales y de personalidad de los alumnos con aptitud sobresaliente. Taller presencial dirigido a 193 agentes educativos Grupos: (Grupo 1: 2 supervisores de educ especial, 5 directores, 4 docentes, 25 equipo de apoyo, 10 docentes de EB), (Grupo 2: 1 supervisor de educ especial, 5 directores, 4 docentes, 26 equipo de apoyo, 11 docentes de EB ) y (Grupo 3: 1 supervisor de educ especial, 5 directores, 3 docentes, 25 equipo de apoyo, 20 docentes de EB), (Grupo 4: 2 supervisores de educ especial, 4 directores, 4 docentes, 25 equipo de apoyo, 11 docentes de EB) Modalidad: presencial Fecha: 7 de noviembre de 2023, 8 de noviembre de 2023, 9 de noviembre de 2023 y 10 de noviembre de 2023 Horario: 14:00 a 18:00 horas
El objetivo es que los estudiantes adquieran las herramientas teóricas y metodológicas para desarrollar competencias que les permitan identificar y apoyar a los alumnos que presentan aptitudes sobresalientes a través del desarrollo de estrategias de intervención que garanticen su inclusión educativa. 

	CONTENIDOS

	Distribución de Sesiones
	Tópico
	Tema

	1
	Sesión 1. ¿Cómo trabajar con niños con aptitudes sobresalientes?
	La importancia del trabajo colaborativo. Implementación de nuevas metodologías. Uso de las TICs. Lo relevante de promover la integración. 
Trabajar distintas técnicas de estudio.

	2
	Sesión 2. ¿Qué estrategias nos ayudan a desarrollar habilidades cognitivas? ¿Cómo se pueden desarrollas las habilidades cognitivas?
	Las actividades artísticas como una estrategia para promover el desarrollo de las habilidades cognitivas en los alumnos con aptitudes sobresalientes. Algunos ejemplos: Dibujar o pintar, habilidades de atención y visoespaciales, el canto y con ello desarrollar la memoria, las gnosias auditivas y algunas praxias.

	3
	Sesión 3. El impacto de las funciones ejecutivas en los alumnos con aptitudes sobresalientes.
	Qué son las funciones ejecutivas y como se relacionan con las aptitudes sobresalientes.
Planificación, toma de decisiones, establecimiento de metas, Organización, Inicio y finalización de tareas, Flexibilidad cognitiva, Monitorización y Anticipación.

	4
	Sesión 4. Conclusiones y recomendaciones Finales y evaluación del desarrollo.
	Aplicaciones del tema “Estrategias de intervención para fortalecer los procesos cognitivos de alumnos con aptitudes”.
Sesión de cierre, resolución de dudas y presentación de resultados del trabajo.

	METODOLOGIA

	· El taller está diseñado para que los agentes educativos trabajen de manera colaborativa a partir de problemas y desarrollo de proyectos específicos a fin de propiciar el diálogo, la reflexión y argumentación echando mano de las capacidades para investigar, procesar y comparar tipos de información diferente que contribuyan a profundizar en los temas propuestos.
· Métodos:  
· Aprendizaje colaborativo Estrategia de enseñanza y aprendizaje en la que los estudiantes trabajan juntos en grupos reducidos para maximizar tanto su aprendizaje como el de sus compañeros. 
· Aprendizaje Basado en Problemas (ABP): Estrategia de enseñanza y aprendizaje que plantea una situación problema para su análisis y/o solución, donde el estudiante es participante activo y responsable de su propio aprendizaje, a partir del cual busca, selecciona y utiliza información para solucionar la situación que se le presenta como debería hacerlo en su ámbito profesional. En este sentido, se establece una relación con las jornadas de innovación y trabajo docente.
· Aprendizaje basado en casos de enseñanza: Esta estrategia expone narrativas o historias que constituyen situaciones problemáticas en general, obtenidas de la vida real, las cuales suponen una serie de atributos que muestran su complejidad y multidimensionalidad y que se presentan al estudiante para que desarrolle propuestas conducentes a su análisis o solución. 
· Se pretende: Desarrollar conocimientos en relación a las características cognitivas, comunicativas, afectivas y sociales y necesidades de los estudiantes con Aptitudes Sobresalientes, a partir de referentes especializados y estrategias prácticas y concretas, para responder a las necesidades presentes en el aula.  Conocer estrategias y recursos de apoyo para el manejo y acompañamiento de niños, niñas, adolescentes con Aptitudes Sobresalientes y sus familias, a través de experiencias concretas y vivenciales para aplicar en sus centros educativos. Desarrollar una propuesta de perfil de los estudiantes contextualizada, colaborativa e interdisciplinaria, que abarque elementos esenciales de su intervención y que les permita implementar proyectos atingentes para cada grupo educativo.
· Cada sesión debe ser inicialmente evaluada, posteriormente desglosada en indicadores y finalmente desarrollada en términos de actividades prácticas, considerando las diferentes condiciones, las barreras para el aprendizaje que enfrentan y las características de edad, género y cultura que pueden influir en el diseño y uso de las actividades propuestas para los alumnos con Aptitudes Sobresalientes.
· Las clases, los contenidos, documentos y actividades de desarrollo se implementarán de manera presencial, por lo que los alumnos deben guardar las evidencias que se considerarán para su evaluación.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	· El diseño del material para alumnos con Aptitudes Sobresalientes llevará un orden progresivo y por áreas, y su elaboración será puesta a disposición de la valoración de un comité de expertos que valorará la validez de las actividades propuestas en el manual; de lo cual dependerá la evaluación de cada uno de los participantes.
· Además, se implementará una tarea individual o grupal para cada sesión de trabajo, que debe ser presentada en la siguiente clase.
· La evaluación final depende de haber logrado la calificación de aprobado en al menos el 80% de las tareas orientadas en clases, además de cumplir con el 100% de la asistencia a las mismas; la cual será verificada en dos ocasiones por clases, una al minuto 5 de iniciada y otra durante la última hora de clase.

	ATRIBUTOS QUE DEBE TENER LA PROPUESTA ACADÉMICA

	· Permitir el debate y la expresión de experiencias para cada uno de los participantes, considerados todos expertos en la materia de evaluación y diagnóstico de alumnos con Aptitudes Sobresalientes.  
· Acceder a información científica actualizada y a bibliografía de base con sustentabilidad y aplicabilidad a los contextos en los cuales se lleva a cabo la detección, evaluación y diagnóstico de los alumnos con Aptitudes Sobresalientes.
· Obtener, como consecuencia del taller, un documento, reconocido como manual de actividades para “Estrategias de intervención para fortalecer los procesos cognitivos de alumnos con aptitudes”, tanto en versión impresa como digital pueda ser usado por los y las profesionales de las diferentes instancias de la educación en el estado de Colima.

	COMPONENTES DEL CURSO

	· Programación y diseño de una secuencia de temas con orden lógico para el logro de la meta u objetivo final.
· Aplicación de encuestas de calidad y de satisfacción.
· Resumen de evaluación y gráficas.



	Taller No. 3

	Nombre del Taller
	ESTRATEGIAS DOCENTES PARA LA ATENCIÓN EDUCATIVA DE ALUMNOS CON APTITUDES SOBRESALIENTES

	Tipo 
	Taller
	Nivel educativo
	Educación Especial

	Número de participantes
	223
	Tipo de modalidad
	Presencial

	Duración 
	20 horas, dividido en 5 sesiones de 4:00 horas cada una.

	Período de realización
	12 de febrero de 2024 de 8:00 a 12:00 horas, 12 de febrero de 2024 de 14:00 a 18:00 horas, 14 de febrero de 2024 de 8:00 a 12:00 horas, 14 de febrero de 2024 de 14:00 a 18:00 horas y 20 de febrero de 2024 de 8:00 a 12:00 horas.

	Rubro
	Acciones académicas Aptitudes Sobresalientes

	Objetivo General

	Que los docentes que atienden alumnos con Aptitudes Sobresalientes cuenten con estrategias para su atención en el aula. Ya que dentro del proyecto de intervención y como parte del enriquecimiento áulico, se proponen estrategias didácticas para que los docentes puedan otorgar atención acorde a las necesidades de los alumnos con aptitudes sobresalientes tales como: agrupamientos flexibles, trabajo en talleres o rincones de interés, trabajo cooperativo, actividades psicomotrices y artística.

	Especificaciones

	Para el taller se requiere la impresión de 223 cuadernillos con 20 hojas cada uno, que incluya con los temas del taller, mismo que será entregado en digital dos semanas antes de la capacitación a la coordinadora del PFSEE a través del correo pfsee072022@gmail.com, características: entregar a cada participante impreso a blanco y negro por ambos lados y en folder azul. 
El costo por sede lo cubrirá el licitante por lo que él debe pagar el monto a cubrir del lugar y el coffee break para el total de personas contempladas en la actividad. 
En caso de que el licitante no sea de Colima, él se encargará de cubrir el hospedaje, traslados y viáticos.

	Anexo “Especificaciones a detalle”

	Taller “Estrategias docentes para la atención educativa de alumnos con aptitudes sobresalientes”
Taller objetivo es que los docentes que atienden alumnos con Aptitudes Sobresalientes cuenten con estrategias para su atención en el aula. Ya que dentro del proyecto de intervención y como parte del enriquecimiento áulico, se proponen estrategias didácticas para que los docentes puedan otorgar atención acorde a las necesidades de los alumnos con aptitudes sobresalientes tales como: agrupamientos flexibles, trabajo en talleres o rincones de interés, trabajo cooperativo, actividades psicomotrices y artística. Dirigido a 223 agentes educativos. Dividido en 4 grupos 
223 agentes educativos Dirigido a Dividido en 4 grupos: (Grupo 1: 2 supervisores, docentes: 38 USAER y 1 de UAEBH, 15 docentes de EB), (Grupo 2: 2 supervisores, docentes: 38 USAER y 1 de UAEBH, 15 docentes de EB), (Grupo 3: 1 supervisor, docentes: 39 USAER y 1 de UAEBH, 15 docentes de EB) y (Grupo 4: 1 supervisor, docentes: 38 USAER y 1 de UAEBH, 15 docentes de EB) Modalidad: presencial 5 sesiones de 4:00 horas por grupo Sede: Colima Fecha:  12 de febrero de 2024 de 8:00 a 12:00 horas, 12 de febrero de 2024 de 14:00 a 18:00 horas, 14 de febrero de 2024 de 8:00 a 12:00 horas, 14 de febrero de 2024 de 14:00 a 18:00 horas y 20 de febrero de 2024 de 8:00 a 12:00 horas.
El objetivo es fortalecer las estrategias docentes que se diseñan para resolver problemas de la práctica educativa que implican un proceso de planificación en el que se produce el establecimiento de secuencias de acciones, con carácter flexible, orientadas hacia el fin a alcanzar.

	CONTENIDOS

	Distribución de Sesiones
	Tópico
	Tema

	1 para cuatro grupos
	Sesión 1. Estrategias docentes para la atención educativa de alumnos con aptitudes sobresalientes.
	Aprendizaje basado en problemas, Aprendizaje basado en proyectos, Método de casos, Simulaciones dramatizadas o través de las tecnologías, Método de situación, Discusiones, Dinámicas de grupo y el Aprendizaje colaborativo en el aula, entre otros. Técnicas: participativas, analogías, demostraciones, mapas conceptuales y gráficos. Sesión de cierre, resolución de dudas y presentación de resultados del trabajo.

	METODOLOGIA

	· El taller está diseñado para que cada uno de los agentes educativos seleccione, apliquen y evalúen. En este taller, se analizarán los siguientes métodos de enseñanza-aprendizaje que en los últimos tiempos han sido reconocidos por la Didáctica y que deben estar en el repertorio de los docentes, se encuentran: el aprendizaje basado en problemas, el aprendizaje basado en proyectos, él método de casos, las simulaciones dramatizadas o través de las tecnologías, el método de situación, las discusiones, las dinámicas de grupo y el aprendizaje colaborativo en el aula, entre otros. Todos pueden combinarse con técnicas participativas, analogías, demostraciones, mapas conceptuales, gráficos, etc., para favorecer el desarrollo de las actividades formativas. El aprendizaje basado en problemas es un método de trabajo activo, centrado en el aprendizaje, en la investigación y la reflexión para llegar a la solución de un problema planteado, donde los alumnos participan constantemente en la adquisición del conocimiento, la actividad gira en torno a la discusión y el aprendizaje surge de la experiencia de trabajar sobre la solución de problemas que son seleccionados o diseñados por el profesor. La solución de problemas genera conocimientos y promueve la creatividad, estimula el autoaprendizaje, la argumentación y la toma de decisiones, favorece el desarrollo de habilidades interpersonales y de trabajo en equipo.
· El aprendizaje basado en proyectos es un método que permite un proceso permanente de reflexión, parte de enfrentar a los alumnos a situaciones reales que los llevan a comprender y aplicar aquello que aprenden como una herramienta para resolver problemas o proponer mejoras en las comunidades en donde se desenvuelven. Con la realización del proyecto, el alumno debe discutir ideas, tomar decisiones, evaluar la puesta en práctica de la idea del proyecto, siempre sobre la base de una planificación de los pasos a seguir. Además, involucra a los estudiantes en la solución de problemas y otras tareas significativas, les permite trabajar de manera autónoma y favorece un aprendizaje contextuado y vivencial. El método de casos parte de la descripción de una situación concreta con finalidades pedagógicas. El caso se propone a un grupo para que individual y colectivamente lo sometan al análisis y a la toma de decisiones. Al utilizar el método del caso se pretende que los alumnos estudien la situación, definan los problemas, lleguen a sus propias conclusiones sobre las acciones que habría que emprender y contrasten ideas, las defiendan y las reelaboren con nuevas aportaciones. La situación puede presentarse mediante un material escrito, filmado, dibujado o en soporte informático o audiovisual. Generalmente, plantea problemas que no tienen una única solución, por lo que favorece la comprensión de los problemas divergentes y la adopción de diferentes soluciones mediante la reflexión y el consenso. Al concebir las actividades, es importante que se tenga en cuenta que varias de ellas ayuden al aprendizaje colaborativo y al trabajo grupal y fortalezcan las relaciones entre los agentes educativos, por lo que se deben orientar y organizar de manera tal que el agente educativo sienta la necesidad de agruparse para poder resolver la tarea, y reforzar así el papel educativo que tienen estas acciones en su formación integral.
· Las clases, los contenidos, documentos y actividades de desarrollo se implementarán de manera presencial, por lo que los agentes educativos deben guardar las evidencias que se considerarán para su evaluación.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	· La evaluación final depende de cumplir con el 100% de la asistencia; la cual será verificada en dos ocasiones por clases, una al minuto 5 de iniciada y otra durante la última hora de clase.
· Enviar como tarea un documento reconocido como manual de actividades para “Estrategias docentes para la atención educativa de alumnos con aptitudes sobresalientes”, tanto en versión impresa como digital pueda ser usado por los y las profesionales de las diferentes instancias de la educación en el estado de Colima.

	ATRIBUTOS QUE DEBE TENER LA PROPUESTA ACADÉMICA

	· Permitir el debate y la expresión de experiencias para cada uno de los participantes, considerados todos expertos en la materia de “Estrategias docentes para la atención educativa de alumnos con aptitudes sobresalientes”. 
· Acceder a información científica actualizada y a bibliografía de base con sustentabilidad y aplicabilidad a los contextos en los cuales se lleva a cabo las “Estrategias docentes para la atención educativa de alumnos con aptitudes sobresalientes”.
· Obtener, como consecuencia del taller, un documento reconocido como manual de actividades para “Estrategias docentes para la atención educativa de alumnos con aptitudes sobresalientes”, tanto en versión impresa como digital pueda ser usado por los y las profesionales de las diferentes instancias de la educación en el estado de Colima.

	COMPONENTES DEL CURSO

	· Programación y diseño de una secuencia de temas con orden lógico para el logro de la meta u objetivo final.
· Aplicación de encuestas de calidad y de satisfacción.
· Resumen de evaluación y gráficas.



	Taller No. 4

	Nombre del Taller
	PROGRAMA DE ENRIQUECIMIENTO: ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS Y METODOLÓGICAS PARA EL TRABAJO EN EL AULA

	Tipo 
	Taller
	Nivel educativo
	Educación Especial

	Número de participantes
	149
	Tipo de modalidad
	Presencial

	Duración 
	16 horas, 4 sesiones de 4 horas cada una.

	Período de realización
	5 de diciembre de 2023 de 8:00 a 12:00 horas, 5 de diciembre de 2023 de 14:00 a 18:00 horas y 6 de diciembre de 2023 de 8:00 a 12:00 horas y 6 de diciembre de 2023 de 14:00 a 18:00 horas.

	Rubro
	Acciones académicas Aptitudes Sobresalientes

	Objetivo General

	Que los docentes de USAER y docentes de grupo de primaria, preescolar y/o secundaria adquieran herramientas didácticas y metodológicas para trabajar en el aula con los alumnos de aptitudes sobresalientes.

	Especificaciones

	Para el taller se requiere la impresión de 149 cuadernillos con 20 hojas cada uno, que incluya los temas del taller, mismo que será entregado en digital dos semanas antes de la capacitación a la coordinadora del PFSEE a través del correo pfsee072022@gmail.com, características: entregar a cada participante impreso a blanco y negro por ambos lados y en folder azul.
El costo por sede lo cubrirá el licitante por lo que él debe pagar el monto a cubrir del lugar y el coffee break para el total de personas contempladas en la actividad. 
En caso de que el licitante no sea de Colima, él se encargará de cubrir el hospedaje, traslados y viáticos.

	Anexo “Especificaciones a detalle”

	Taller “Programa de enriquecimiento: estrategias didácticas y metodológicas para el trabajo en el aula” 
Cuyo objetivo es que los docentes de USAER y docentes de grupo de primaria, preescolar y/o secundaria adquieran herramientas didácticas y metodológicas para trabajar en el aula con los alumnos de aptitudes sobresalientes. Taller presencial de 16 horas dividido 4 sesiones de 4 horas cada una Dirigido a 149 agentes educativos (Grupo 1: directivos 6 USAER y 1 de UAEBH, 25 docentes de USAER y 1 de UAEBH Y 5 docentes de EB, que atienden alumnos con aptitudes sobresalientes), (Grupo 2: directivos 6 USAER, 25 docentes de USAER y 1 de UAEBH Y 5 docentes de EB, que atienden alumnos con aptitudes sobresalientes), (Grupo 3: directivos 6 USAER, 25 docentes de USAER y 1 de UAEBH Y 5 docentes de EB, que atienden alumnos con aptitudes sobresalientes) y (Grupo 4: directivos 6 USAER, 25 docentes de USAER y 1 de UAEBH Y 5 docentes de EB, que atienden alumnos con aptitudes sobresalientes. Fecha: 5 de diciembre de 2023 8:00 a 12:00 horas, 5 de diciembre de 2023 de 14:00 a 18:00 horas y 6 de diciembre de 2023 de 8:00 a 12:00 horas y 6 de diciembre de 2023 14:00 a 18:00 horas.
El objetivo es brindar herramientas para que los programas de enriquecimiento sean una respuesta adecuada para que los docentes logren brindar educación pertinente y de calidad a los alumnos con Aptitudes Sobresalientes, a lo largo del taller se explicará en qué consisten y cómo llevarlos a cabo. Dentro de los programas de enriquecimiento, podemos encontrar dos tipos. Los programas de enriquecimiento curriculares, que tratan contenidos del propio currículo, como su nombre indica, y se realizan dentro del aula en las horas lectivas. Por otro lado, encontramos los programas de enriquecimiento extracurricular, que se trabajan fuera de las horas del horario escolar y tratan temas no relacionados con el currículo.

	CONTENIDOS

	Distribución de Sesiones
	Tópico
	Tema

	1
	Sesión 1. Comprender la terminología específica del alumnado con Aptitudes Sobresalientes.
Analizar las características psicológicas, pedagógicas, sociales y académicas de los alumnos con Aptitudes Sobresalientes.
Programas de enriquecimiento curriculares y programas de enriquecimiento extracurricular.
Modelos
	Plantear y llevar a cabo una propuesta de intervención para la mejora de las competencias emocionales del alumnado con Aptitudes Sobresalientes.
Detección e identificación de los alumnos con Aptitudes Sobresalientes.
• Conocer los principales modelos explicativos de los alumnos con Aptitudes Sobresalientes y sus características.
• Analizar las principales formas de detección de las Aptitudes Sobresalientes dentro del marco de la escuela.
• Observar la evolución normativa respecto a los alumnos con Aptitudes Sobresalientes.
Modelos: Modelos basados en el rendimiento, Modelos basados en los componentes cognitivos y Modelos socioculturales.
Implementación del Programa de enriquecimiento: estrategias didácticas y metodológicas para el trabajo en el aula en la planeación. 
Sesión de cierre, resolución de dudas y presentación de resultados del trabajo.

	METODOLOGIA

	· El taller de programas de enriquecimiento incluye las medidas que se llevan a cabo para profundizar en los contenidos, competencias y habilidades presentadas por el currículo de educación mediante actividades y experiencias de aprendizaje pensadas para los alumnos con Aptitudes Sobresalientes, con el objetivo de conseguir un aprendizaje más variado y adaptado a su nivel de desarrollo, siendo capaces de potenciar las áreas necesarias para mejorar e impulsar sus capacidades. Estos programas se adaptan al ritmo de aprendizaje, a los intereses y motivaciones de cada estudiante. Algunas de estas actividades pueden ser proyectos de investigación, talleres, secuencias con actividades de ampliación, proyectos colaborativos, etc. También podemos definir el enriquecimiento como una estrategia de atención al alumnado con Aptitudes Sobresalientes, en la que se aplican diferentes medidas de adaptación del currículo general o se desarrollan programas específicos, que pueden ponerse en marcha introduciendo modificaciones en la profundidad y extensión de los contenidos o en la metodología de trabajo. 
·  Modelos basados en el rendimiento: Este modelo se basa en que un nivel superior de capacidad es una condición necesaria pero no suficiente para el logro de un rendimiento excepcional. A partir de diferentes aportaciones que pretenden analizar el tipo de condiciones personales que son necesarias para lograr un rendimiento excepcional, se empiezan a considerar factores diferentes a los intelectuales. Destaca el “Modelo de los tres anillos” de Renzulli, autor centrado en la identificación de talentos y su desarrollo, así como en los modelos organizativos y estrategias para la mejora de la escuela. En este modelo se proponen tres variables complejas de cuya interacción se obtendrán conductas superdotadas o rendimientos excepcionales. Los tres anillos son: capacidad por encima de la media, creatividad y compromiso con la tarea. La combinación de estos tres rasgos muestra un comportamiento dotado, por lo que para alcanzar la máxima potencialidad los estudiantes requieren desafíos más complejos que los ofrecidos en el aula.
· Modelos basados en los componentes cognitivos: Los teóricos cognitivos se centran en los procesos de elaboración de la información y en las fases del procesamiento de la misma. Centran su atención en la elaboración de modelos y en el análisis de tareas. Se prioriza el proceso, no el resultado o el producto. Estos modelos se fundamentan en los principios de la psicología cognitiva con el objetivo de identificar qué procesos y estrategias se ponen en funcionamiento a la hora de realizar tareas de nivel superior para poder detectar los procesos intelectuales que suelen utilizar las personas superdotadas. Las teorías más destacadas dentro de este modelo son la Teoría Pentagonal Implícita y la Teoría Triárquica de Stenberg (1856). 
Modelos socioculturales: Pretenden destacar que el alumno con Aptitudes Sobresalientes es un producto de la sociedad en la que vive y que ésta misma le potencia o le inhibe ciertas conductas u habilidades. Defienden la idea de que las aptitudes sobresalientes o talentos sólo pueden desarrollarse a través del intercambio entre los factores individuales y los sociales. Reconocen el protagonismo de las variables contextuales, ambientales y experienciales como condicionantes del desarrollo de la persona superdotada cuestionando la estabilidad de la alta capacidad sin tener en cuenta los determinantes sociales.
· En este taller, se pretende que cada agente educativo logre diseñar Programas de enriquecimiento: estrategias didácticas y metodológicas para el trabajo en el aula para mejorar el desempeño de los alumnos con Aptitudes Sobresalientes.
·  La sesión, los contenidos, documentos y actividades de desarrollo se implementarán de manera presencial, por lo que los agentes educativos deben guardar las evidencias que se considerarán para su evaluación.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	· El diseño del material para trabajar el “Programa de enriquecimiento: estrategias didácticas y metodológicas para el trabajo en el aula” llevará un orden progresivo, su elaboración será puesta a disposición de la valoración de un comité de expertos que valorará la validez de las actividades propuestas en el manual; de lo cual dependerá la evaluación de cada uno de los participantes.
· Además, se implementará una tarea individual o grupal en la sesión de trabajo, debe ser enviada al correo electrónico que se indique durante la sesión.
· La evaluación final depende de haber logrado la calificación de aprobado en al menos el 80% de la tarea orientada en la sesión, además de cumplir con el 100% de la asistencia a la misma; la cual será verificada en dos ocasiones durante la sesión, una al minuto 5 de iniciada y otra durante la última hora de la sesión.

	ATRIBUTOS QUE DEBE TENER LA PROPUESTA ACADÉMICA

	· Permitir el debate y la expresión de experiencias para cada uno de los participantes, considerados todos expertos en el diseño de “Programa de enriquecimiento: estrategias didácticas y metodológicas para el trabajo en el aula”. 
· Acceder a información científica actualizada y a bibliografía de base con sustentabilidad y aplicabilidad a los contextos en los cuales se llevaron a cabo los “Programa de enriquecimiento: estrategias didácticas y metodológicas para el trabajo en el aula”.
· Obtener, como consecuencia del taller, un documento, reconocido como manual de actividades para “Programa de enriquecimiento: estrategias didácticas y metodológicas para el trabajo en el aula”, tanto en versión impresa como digital pueda ser usado por los y las profesionales de las diferentes instancias de la educación en el estado de Colima.

	COMPONENTES DEL TALLER

	· Programación y diseño de una secuencia de temas con orden lógico para el logro de la meta u objetivo final.
· Aplicación de encuestas de calidad y de satisfacción.
· Resumen de evaluación y gráficas.




	PARTIDA No. 2.
MATERIAL DIDÁCTICO

	NO.
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	MARCA
	COTIZA
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	SI
	NO
	

	1
	52
	JUEGO
	JUEGO DE PINCELES MIX ACUARELA Y OLEO BOLSA CON 6 PIEZAS MODELO KOA6 MARCA BARRILITO
	
	
	
	

	2
	116
	PIEZA
	PINTURA ACRÍLICA POLITEC 100 ML AMARILLA MODELO 318 MARCA POLITEC
	
	
	
	

	3
	89
	PIEZA
	PINTURA ACRÍLICA POLITEC 100 ML AZUL MODELO 73105 MARCA POLITEC
	
	
	
	

	4
	89
	PIEZA
	PINTURA ACRÍLICA POLITEC 100 ML BLANCA MODELO 301 MARCA POLITEC
	
	
	
	

	5
	89
	PIEZA
	PINTURA ACRÍLICA POLITEC 100 ML NEGRA MODELO 302 MARCA POLITEC
	
	
	
	

	6
	89
	PIEZA
	PINTURA ACRÍLICA POLITEC 100 ML ROJO MODELO 314 MARCA POLITEC
	
	
	
	

	7
	45
	JUEGO
	ACUARELA CON PINCEL KORES CON 12 PIEZAS MODELO AKUARELLOSMINI K03 K04 K06
	
	
	
	

	8
	109
	JUEGO
	COLORES TRIANGULARES CON 24 PIEZAS MODELO 3154148634249 MARCA MAPED
	
	
	
	

	9
	53
	PIEZA
	CUADERNO DE DIBUJO CON PAPEL CHINA 50 HOJAS MODELO 244 MARCA ESTRELLA
	
	
	
	

	10
	119
	JUEGO
	PLUMONES DE COLORES OCEAN CON 24 PIEZAS MODELO OCEAN COLOR PEPS MARCA MAPED
	
	
	
	




	PARTIDA No. 3.  
MATERIAL BIBLIOGRÁFICO

	NO.
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	MARCA
	COTIZA
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	SI
	NO
	

	1
	111
	PIEZA
	¿DE DONDE VENGO MAMA? 9786078890118 AUTOR JAZMIN MONTESDEOCA EDITORIAL CREAR NOS HACE GRANDES A.C.
	
	
	
	

	2
	7
	PIEZA
	COLECCION DE 3 CLASICOS ADAPTADOS A MEXICO: TRES PAQUETES PARA CRUSHER 9786079931162, EL LICENCIADO DE LA MANCHA 9786078890033, EL RETRATO DE JULIAN GRAU 9786078890026 AUTOR YANUBA LEON EDITORIAL CREAR NOS HACE GRANDES A.C.
	
	
	
	

	3
	17
	PIEZA
	ENCICLOPEDIA JUNIOR. VARIOS AUTORES
	
	
	
	

	4
	55
	PIEZA
	LIBRO 100 DATOS DE LA HISTORIA DE MEXICO EDICION 2016, PASTA BLANDA. AUTOR MONIKA PEREZ DEL VILLAR
	
	
	
	

	5
	100
	PIEZA
	LIBRO BRILLA ENTRE LAS NUBES. AUTOR W. AMA
	
	
	
	

	6
	13
	PIEZA
	LIBRO CREO EN TI. AUTOR ANNA MORATO
	
	
	
	

	7
	8
	PIEZA
	LIBRO DE COLOREAR FRUTAS Y VERDURAS EN BRAILE EN TINTA. AUTOR CREACIONES INCLUSIVAS
	
	
	
	

	8
	256
	PIEZA
	LIBRO DE MANDALAS PASTA BLANDA. AUTOR NUEVA IMAGEN
	
	
	
	

	9
	4
	PIEZA
	LIBRO EL CORAZON EN BRAILE PASTA BLANDA. AUTOR PASCAL RUTER
	
	
	
	

	10
	153
	PIEZA
	LIBRO EL NIÑO QUE TOCO LAS ESTRELLAS. PASTA DURA. AUTOR JOSE HRNANDEZ MORENO
	
	
	
	

	11
	356
	PIEZA
	LIBRO ESTIMULACION DE LAS FUNCIONES COGNITIVAS, 185 NIVEL 1. AUTOR CARMEN MARIA DE LEON
	
	
	
	

	12
	70
	PIEZA
	LIBRO MAGIA DE LEER EN VOZ ALTA. AUTOR COX GURDON MEGHAN
	
	
	
	

	13
	30
	PIEZA
	LIBRO MALALA. AUTOR YOUSAFZAI MALALA
	
	
	
	

	14
	65
	PIEZA
	LIBRO NACISTE PARA BRILLAR. AUTOR ISABELA MILER
	
	
	
	

	15
	6
	PIEZA
	LIBRO OPERACIONES MATEMATICAS EN BRAILE EN TINTA. AUTOR CREACIONES INCLUSIVAS
	
	
	
	

	16
	262
	PIEZA
	LIBRO VAN GOGH PARA COLOREAR PASTA BLANDA. AUTOR NUEVA IMAGEN
	
	
	
	

	17
	137
	PIEZA
	NOVELTY, ROMPECABEZAS PARA COLOREAR, DISEÑO DE MANDALAS, JUEGO DE MESA, MEJORA AGILIDAD MENTAL, MÁXIMA RELAJACIÓN, ANTI-ESTRÉS, PUZZLE DE 300 PIEZAS DE CARTÓN MODELO ?JCA-1440 MARCA NOVELTY CORP
	
	
	
	

	18
	1
	PAQUETE
	PAQUETE DE LIBROS PDF COLECCION DE 40 TITULOS PRECARGADOS EN TABLETA. 
	
	
	
	

	19
	121
	PIEZA
	PEQUEÑA HERMANITA 9786078890156 AUTOR JAZMIN MONTESDEOCA EDITORIAL CREAR NOS HACE GRANDES A.C.
	
	
	
	




	PARTIDA No. 4.  
PRUEBAS ESTANDARIZADAS

	NO.
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	MARCA
	COTIZA
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	SI
	NO
	

	1
	11
	PIEZA
	ABAS-II. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA CONDUCTA ADAPTATIVA EDITORIAL TEA
	
	
	
	

	2
	11
	PIEZA
	BATERIA DE FUNCIONES EJECUTIVAS Y LOBULOS FRONTALES BANFE 3 EDITORIAL MANUAL MODERNO
	
	
	
	

	3
	11
	PIEZA
	BATERIA NEUROPSICOLÓGICA PARA PREESCOLAR BANPE EDITORIAL MANUAL MODERNO
	
	
	
	

	4
	11
	PIEZA
	DP-3 PERFIL DE DESARROLLO DE 0 MESES HASTA 12 AÑOS 11 MESES APROXIMADAMENTE 35 A 40 DE APLICACION DEL INSTRUMENTO EDITORIAL TEA EDICIONES
	
	
	
	

	5
	11
	PIEZA
	EVALUACION DE PRECURRENTES INSTRUMENTALES PARA LA ADQUISICIÓN DE LA LECTOESCRITURA FACILITO EDITORIAL MANUAL MODERNO
	
	
	
	


NTRO 

	PARTIDA No. 5.  
MATERIAL DIDÁCTICO ESPECIALIZADO

	NO.
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	MARCA
	COTIZA
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	SI
	NO
	

	1
	157
	JUEGO
	12 CARTELES ESPAÑOLES PARA AULAS - DECORACIONES DE APRENDIZAJE PARA NIÑOS, ENSEÑANZA DE ALFABETO, NÚMEROS, COLORES MODELO B08KFGBK19 MARCA HADLEY DESIGNS
	
	
	
	

	2
	166
	PIEZA
	6 PULGADAS TRIÁNGULO DE MÚSICA, DISEÑO DE PERCUSIÓN MUSICAL CON TRIÁNGULO DE ACERO, INSTRUMENTO DE ACERO CON GOLPEADOR, TRIÁNGULOS DE PERCUSIÓN DE MANO MODELO 6 PULGADAS MARCA VBESTLIFE
	
	
	
	

	3
	36
	PIEZA
	AMSCOPE PS25 JUEGO DE DIAPOSITIVAS PARA MICROSCOPIO PREPARADO PARA EDUCACIÓN BÁSICA DE CIENCIA BIOLOGICA 25 DIAPOSITIVAS INCLUYE ESTUCHE DE MADERA AJUSTABLE CÁFE MODELO PS25 MARCA AMSCOPE
	
	
	
	

	4
	62
	JUEGO
	BOHS ESPAÑOL ALFABETIZACIÓN WIZ DIVERSIÓN JUEGO - PALABRAS COMUNES EN MINÚSCULAS - 60 TARJETAS FLASH - PREESCOLAR JUGUETES EDUCATIVOS EL APRENDIZAJE DE IDIOMAS MODELO XB-YY003 MARCA BOHS
	
	
	
	

	5
	68
	PIEZA
	BUFALO GAMES - TETRIS MODELO 271 MARCA BUFFALO GAMES
	
	
	
	

	6
	86
	PIEZA
	CABALLETE INFANTIL KIT PARA DIBUJAR MANDIL ACUARELAS PELLÓN MODELO PAQUETE INFANTIL MARCA CREAR NOS HACE GRANDES A.C.
	
	
	
	

	7
	49
	PIEZA
	ESTUCHE DE ARTE GIGANTE DE 1.600 PIEZAS. SUMINISTROS DE ARTESANIAS PARA NIÑOS +6 ESTUCHE DE BRICOLAJE PARA ARTESANIAS DE POM POM, ABALORIOS, BOTONES, TIJERAS Y LIMPIA PIPAS DE ART WHIT SAMILE MODELO B07SMNCMGD MARCA ART WITH SMILE
	
	
	
	

	8
	73
	PAQUETE
	FIDGET TOYS SET, PAQUETE DE 21 PAQUETES DE JUGUETES SENSORIALES PARA NIÑOS/ADULTOS, JUGUETES DE MANO PARA ALIVIAR EL ESTRÉS Y ANSIOLÍTICOS, SURTIDO DE JUGUETES ESPECIALES PARA AUTISMO, TDAH MODELO CONSENTRACION SENSORIAL MARCA XIAOXIAN
	
	
	
	

	9
	209
	PIEZA
	JUEGO DE AJEDREZ MAGNÉTICO CON TABLERO DE AJEDREZ PLEGABLE, PIEZAS MAGNÉTICAS, RANURAS DE ALMACENAMIENTO - JUEGO DE JUEGOS DE VIAJE DE AMERICAS TOYS - MINI JUEGO DE FIESTA FAMILIAR PARA DOS JUGADORES (A PARTIR DE 6 AÑOS) EL EMBALEJE PUEDE VARIAR MODELO DO
	
	
	
	

	10
	71
	JUEGO
	JUEGO DE NÚMEROS JUEGO QUE CONSISTE EN SUMAR 9 PUNTOS POR CADA RECUADRO 3X3. CONTIENE UNA GUÍA PARA PODER JUGAR, SE PUEDE JUGAR DE MANERA INDIVIDUAL O GRJUEGO QUE CONSISTE EN SUMAR 9 PUNTOS POR CADA RECUADRO 3X3. -CONTIENE UNA GUÍA PARA PODER JUGAR, SE P
	
	
	
	

	11
	71
	PIEZA
	JUEGO INFANTIL DIDÁCTICO ABC VOCALES Y NÚMEROS X ASOCIACIÓN MODELO AMG3A0054 MARCA GENERICO
	
	
	
	

	12
	48
	PIEZA
	LA FABRICA DEL JUEGO, KIT DE MICROSCOPIO PROFESIONAL PARA NIÑOS, INCLUYE TODOS SUS GADETS Y ESTUCHE, EXPERIMETOS, QUIMICA, CIENCIA, MATERIALES EDUCATIVO MODELO FJ-7799 MARCA LA FABRICA DEL JUEGO
	
	
	
	

	13
	102
	PIEZA
	LEARNING RESOURCES PUZZLE GLOBE - 14 PIEZAS, EDADES 3+ AÑOS GLOBLO TERRAQUEO PARA NIÑOS, MAPAS PARA NIÑOS, JUGUETES EDUCATIVOS PARA NIÑOS DECORACIONES PARA EL MUNDIAL MODELO LER7735 MARCA LEARNING RESOURCES
	
	
	
	

	14
	127
	PIEZA
	MEGA TARJETAS ABECEDARIO AL INTERACTUAR NIÑOS Y NIÑAS CON LAS MEGA TARJETAS ABECEDARIO ASOCIACIÓN, PODRÁN IDENTIFICAR PALABRAS QUE INICIAN CON LA MISMA LETRA DE SU NOMBRE, UTILIZAR EL ORDEN ALFABÉTICO, IDENTIFICAR LETRAS CONOCIDAS PARA ANTICIPAR EL CONTEN
	
	
	
	

	15
	28
	PIEZA
	MELODICA 37 TECLAS TECLADO MELODICA INSTRUMENTO MUSICAL DE VIENTO PARA ENTRENAMIENTO PROFESIONAL PRINCIPIANTE (VERDE) MODELO LIEBEWH MARCA LIEBEWH
	
	
	
	

	16
	59
	PIEZA
	NETTER CUADERNO DE ANATOMIA PARA COLOREAR EDITORIAL ELSEVIER
	
	
	
	

	17
	59
	PIEZA
	NETTER CUADERNO DE NEUROCIENCIA PARA COLOREAR EDITORIAL ELSEVIER
	
	
	
	

	18
	181
	PIEZA
	SILABARIO MATERIAL DIDÁCTICO. SILABAS SIMPLES+COMPUESTAS MODELO B08WYCVDYY MARCA DIDACTICOS IMPREHISPANICA
	
	
	
	

	19
	47
	PIEZA
	TABLERO NUMÉRICO DE CUENTAS DESLIZABLES. JUGUETE DE MADERA, JUGUETE DIDÁCTICO, JUEGO EDUCATIVO MODELO TABLERO DE LETRAS MARCA YUFF
	
	
	
	

	20
	193
	JUEGO
	TOTTE MEMORIA DE ANIMALES 48 FICHAS (ESPAÑOL-INGLÉS) | 4 DIVERTIDAS FORMAS DE JUGAR | PIEZAS GRANDES, GRUESAS Y DURABLES MODELO T080 MARCA TOTTE
	
	
	
	


DE DESROLLO INL TIE

	PARTIDA No. 6.  
EQUIPAMIENTO ADAPTADO, TECNOLÓGICO Y MULTIMEDIA PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

	NO.
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	MARCA
	COTIZA
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	SI
	NO
	

	1
	42
	PIEZA
	KIT DE ROBÓTICA STEM, 6 JUEGOS DE PROYECTOS DE EXPERIMENTOS CIENTÍFICOS ELECTRÓNICOS PARA NIÑOS, KITS DE CONSTRUCCIÓN ROBÓTICA DE INGENIERÍA DIY PARA NIÑOS DE 8 A 12 AÑOS, MOTOR DE JUGUETES ROBOT PARA NIÑAS PARA CONSTRUIR 7, 8, 9, 10, 11, 12 AÑOS EN ADELA
	
	
	
	

	2
	26
	PIEZA
	MINI PROYECTOR PORTÁTIL SOPORTE 1080P 4000 LM 120' LCD 3.0 LZ MX-4901
	
	
	
	

	3
	58
	PIEZA
	TABLE LENOVO TAB M8 - TABLET ANDROID DE 2° GENERACION, PANTALLA IPS HD DE 8 PULGADAS, PROCESADOR DE CUATRO NUCLEOS, 2 GHZ, ALMACENAMIENTO DE 16 GB, CUBIERTA DE METAL COMPLETA, LARGA DURACIÓN DE LA BATERIA, ANDROID 9 PIE, ZA5G0119US, COLOR GRIS HIERRO EL L
	
	
	
	

	4
	1
	PIEZA
	TRADUCTOR PARLANTE FRANKLIN BES-1870,INGLES-ESPAÑOL,ESP-ING FRANKLIN ELECTRONICS PROVEEDORES LIB-1870 HABLANDO LAROUSSE ESPAÑOL  DICCIONARIO DE INGLES CON BERLITZ WORKBOOK INCLUYE EJERCICIOS DE IDIOMAS 
	
	
	
	


RRA 

	PARTIDA No. 7.
HERRAMIENTAS, UTENSILIOS, ENSERES Y APARATOS ELECTRÓNICOS DE COCINA

	NO.
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	MARCA
	COTIZA
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	SI
	NO
	

	1
	4
	PIEZA
	BATIDORA KITCHENAID ULTRA POWER 10 VEL 4.3 LTS
	
	
	
	

	2
	39
	PIEZA
	CHAROLA RECTANGULAR PARA HORNEAR GALLETAS 30 X 45
	
	
	
	

	3
	2
	PIEZA
	HORNO DE 6 CHAROLAS CON CRISTAL TEMPLADO MEDIDAS 1.80 X 1.00 X 55
	
	
	
	

	4
	1
	PAQUETE
	KIT DE SUMINISTROS PARA DECORACION DE PASTELES C/360 PZAS
	
	
	
	

	5
	2
	PIEZA
	LICUADORA OSTER PRO 1200 CON TARRO DE VIDRIO TAZA DE BATIDO DE 710 ML NIQUEL CEPILLADO
	
	
	
	

	6
	1
	PIEZA
	PARRILLA ESTUFA DE GAS 3 QUEMADORES MEDIDAS 1.20 X 50 X 90 EN ACERO INOXIDABLE CROMO BASE ABATIBLE
	
	
	
	

	7
	4
	PIEZA
	PROCESADOR DE ALIMENTOS KITCHENAID KFC0516
	
	
	
	

	8
	4
	PIEZA
	REFRIGERADOR AUTOMATICO 400 L66D X 71.4W X 187.8 H CM 15 PIES CUBICOS
	
	
	
	




	PARTIDA No. 8. 
INSUMOS PARA TALLERES

	NO.
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	MARCA
	COTIZA
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	SI
	NO
	

	1
	142
	PIEZA
	ACEITE CANOIL DE CANOLA DE 946 ML
	
	
	
	

	2
	1212
	KILO
	ARROZ OLE
	
	
	
	

	3
	1190
	PIEZA
	AVENA EN HOJUELAS NATURAL DE 400 G MARCA 3 MINUTOS
	
	
	
	

	4
	210
	KILO
	AZUCAR ESTANDAR EMPACADA CEREAZUCAR
	
	
	
	

	5
	8
	PIEZA
	COLORANTE ARTIFICIAL PAR ALIMENTOS COLOR GOTERO DEIMAN
	
	
	
	

	6
	1094
	KILO
	HARINA TRIGO ESPUMA CHAPALA
	
	
	
	

	7
	90
	PIEZA
	LECHE CONDENSADA DE 375 GR MARCA LA LECHERA
	
	
	
	

	8
	26
	PIEZA
	MERMELADA DE FRESA DE 1 KG
	
	
	
	

	9
	7
	PIEZA
	POLVO PARA HORNEAR ROYAL DE 110 GMS
	
	
	
	

	10
	28
	GALÓN
	VAINILLA PALAPA DE 4 LTS
	
	
	
	




	PARTIDA No. 9. 
SET DE SEÑALIZACIÓN

	NO.
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	MARCA
	COTIZA
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	SI
	NO
	

	1
	49
	JUEGO
	SET DE SEÑALIZACIÓN EN RELIEVE PARA SEGURIDAD ESCOLAR CON 19 ANUNCIOS DE PROTECCIÓN CIVIL, MATERIAL: TROVICEL CON DIFERENTES MEDIDAS. SET DE SEÑALIZACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CON RELIEVE Y BRAILLE. EL SET INCLUYE: SEÑALIZACIÓN PARA LOS ESPACIO
	
	
	
	




	PARTIDA No. 10. 
MOBILIARIO ADAPTADO

	NO.
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	MARCA
	COTIZA
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	SI
	NO
	

	1
	8
	PIEZA
	ANDADORES/AYUDA FOR CAMINAR DE PIE, ANDADOR FOR NIÑOS DISCAPACITADOS CON PARÁLISIS CEREBRAL, ANDADOR VERTICAL FOR NIÑOS DE ALTURA AJUSTABLE CON MARCO DE ACERO INOXIDABLE, ANDADOR MÓVIL DE 6 RUEDAS MARCA PURFWOG
	
	
	
	

	2
	1
	PIEZA
	CUSHION WALKER, ALTURA REGULABLE, MARCO PIE, REHABILITACIÓN HEMIPLEJIA, ANDADOR MÉDICO APTO PARA PERSONAS 150-180 CM MARCA CUSHION
	
	
	
	

	3
	4
	PIEZA
	MESA PERIQUERA 6 NIÑOS 180X120X75CM MARCA MODUL BAUH
	
	
	
	

	4
	36
	PIEZA
	SILLA ESCOLAR CON PUPITRE PARA SECUNDARIA MARCA VIMCALL
	
	
	
	




	PARTIDA No. 11. 
EQUIPAMIENTO PARA AULAS MULTISENSORIALES

	NO.
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	MARCA
	COTIZA
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	SI
	NO
	

	1
	17
	PIEZA
	ASTRONAUTA PROYECTOR DE ESTRELLAS, LUCES ESTRELLADAS DE NEBULOSA CON CONTROL REMOTO/ TEMPORIZADOR, PROYECTOR DE GALAXIAS Y ESTRELLAS DIMENSIONES DEL PRODUCTO12.5D X 11.5W X 24H CM MARCA PEPECO
	
	
	
	

	2
	97
	PIEZA
	COLCHONETA DE 120 X 60 X 5 CM. LONA GRUESA AHULADA.
	
	
	
	

	3
	9
	JUEGO
	HAND2MIND TUBOS INQUIETOS SENSORIALES, JUGUETE PARA ALIVIAR LA ANSIEDAD, JUGUETES DE TERAPIA OCUPACIONAL, JUGUETES INQUIETOS PARA NIÑOS (JUEGO DE 4) MARCA HAND2MIND
	
	
	
	

	4
	31
	PIEZA
	MAQUINA GENERADORA DE BURBUJAS MEDIDAS DE LA BURBUJERA 23X21X21CM AZA SUPERIOR PARA MONTAJE EN ESTRUCTURA BOTÓN DE ENCENDIDO POSICIÓN AJUSTABLE PESO 2KG ALIMENTACIÓN 120V 60ª CONSUMO 25W CAPACIDAD DE CONTENEDOR DE LÍQUIDO: 750 ML MODELO OM-BM10 MARCA STEE
	
	
	
	

	5
	44
	PIEZA
	PARACAÍDAS CHICO SIN HOYO ESTE DIVERTIDO JUEGO DEL PARACAÍDAS ES PERFECTO PARA FOMENTAR EL JUEGO EN EQUIPO, YA QUE POR SU DISEÑO ES NECESARIO A MÁS DE 5 PERSONAS PARA PODER UTILIZARLO, POR SUS PERFORACIONES PERIMETRALES.MODELO 5014 MARCA CASA DIDÁCTICA
	
	
	
	

	6
	117
	PIEZA
	PELOTA DE PILATES, PELOTA DE YOGA, PELOTA PARA EJERCICIO, 55CM-75CM, SILLA DE PELOTA DE ESTABILIDAD ANTIEXPLOSIÓN RESISTENTE MARCA TSM
	
	
	
	

	7
	220
	PIEZA
	PIZARRON MAGNÉTICO MODELO PIZARRÓN MAGNÉTICO BLANCO, ANCHO X ALTURA 42 CM X 29.7 CM, EL PIZARRÓN MAGNÉTICO BLANCO ESTÁ FABRICADO EN LÁMINA MAGNÉTICA Y PLÁSTICO DE ALTA CALIDAD, PROPORCIONANDO MÁXIMA ADHERENCIA EN SUPERFICIES DE METAL, HIERRO Y ACERO, SU D
	
	
	
	

	8
	74
	PIEZA
	PUPITRE DE JUEGO DE MESA Y SILLA INFANTIL, DE PLÁSTICO SÓLIDO, PATAS METÁLICAS MATERIAL: METAL/PLÁSTICO LARGO DE LA SILLA: 40 CM ANCHO DE LA SILLA: 40 CM ALTURA DE LA SILLA: 45 CM LARGO DE LA MESA: 60 CM ANCHO DE LA MESA: 40 CM ALTURA DE LA MESA: 75 CM MO
	
	
	
	

	9
	20
	PIEZA
	TAPETE DE TEXTURAS CON ANIMALES Y SONIDO, TE AYUDARÁ A ESTIMULAR DE UNA MANERA DIVERTIDA LA ETAPA DE GATEO DEL BEBÉ, ADEMÁS DE AMPLIAR SU VOCABULARIO CON SUS DIVERTIDAS TARJETAS DE ANIMALES. INCLUYE UNA CAJA DEL SONIDO QUE EMITEN LOS ANIMALES DE LAS TARJE
	
	
	
	




	PARTIDA No. 12. 
PAPELERÍA E INSUMOS DE CÓMPUTO

	NO.
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	MARCA
	COTIZA
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	SI
	NO
	

	1
	90
	CAJA
	CAJA CON 10 PAQUETES DE HOJAS BLANCAS MODELO 003M02010 MARCA XEROX
	
	
	
	

	2
	43
	PIEZA
	TONER BROTHER TN-630 NEGRO, 1200 PAGINAS    PARA IMPRESORA BROTHER HLL2305W
	
	
	
	




	PARTIDA No. 13. 
DICCIONARIOS BILINGÜES.

	NO.
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	MARCA
	COTIZA
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	SI
	NO
	

	1
	10,441
	PIEZA
	LAROUSSE DICCIONARIO BASICO ESPAÑOL-INGLES / ENGLISH-SPANISH. CON SUPLEMENTO GRAMATICAL. MÁS DE 50,000 PALABRAS Y EXPRESIONES. MÁS DE 80,000 TRADUCCIONES. VOCABULARIO DE MAYOR USO EN AMBOS IDIOMAS. LAS PALABRAS DEL ESPAÑOL MÁS UTILIZADAS EN LOS PAÍSES DE AMÉRICA LATINA.  LISTA DE NACIONES, NACIONALIDADES E IDIOMAS. LISTA DE VERBOS IRREGULARES DEL INGLÉS. GUÍA DE PRONUNCIACIÓN EN AMBOS IDIOMAS. PALABRAS DEL INGLÉS SEGUIDAS DE SU FONÉTICA.
	
	
	
	




LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA


_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

ANEXO No. 3 PROPUESTA ECONÓMICA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-30-2023

[bookmark: _Toc144391012][bookmark: _Toc144391224][bookmark: _Toc147265285]CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023.

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

	PARTIDA
	CONCEPTO
	IMPORTE
 SIN IVA
	IVA
	IMPORTE 
CON IVA

	1
	ACCIONES FORMATIVAS (CURSOS, TALLERES Y ACTIVIDADES).
	$
	$
	$

	2
	MATERIAL DIDÁCTICO.
	$
	$
	$

	3
	MATERIAL BIBLIOGRÁFICO.
	$
	$
	$

	4
	PRUEBAS ESTANDARIZADAS.
	$
	$
	$

	5
	MATERIAL DIDÁCTICO.
	$
	$
	$

	6
	MATERIAL DIDÁCTICO ESPECIALIZADO.
	$
	$
	$

	7
	EQUIPAMIENTO ADAPTADO, TECNOLÓGICO Y MULTIMEDIA PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD.
	$
	$
	$

	8
	INSUMOS PARA TALLERES.
	$
	$
	$

	9
	SET DE SEÑALIZACIÓN.
	$
	$
	$

	10
	MOBILIARIO ADAPTADO.
	$
	$
	$

	11
	EQUIPAMIENTO PARA AULAS MULTISENSORIALES.
	$
	$
	$

	12
	PAPELERÍA E INSUMOS DE CÓMPUTO.
	$
	$
	$

	13
	DICCIONARIOS BILINGÜES.
	$
	$
	$



LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA

_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 


ANEXO No. 4 PROPUESTA ECONÓMICA DETALLADA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-30-2023

[bookmark: _Toc147265286]CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023.

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

	PARTIDA No. 1.
ACCIONES FORMATIVAS (CURSOS, TALLERES Y ACTIVIDADES).

	NO
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	UNITARIO SIN IVA
	IMPORTE
SIN IVA

	1
	ACTIVIDAD
	FESTIVAL CULTURAL DE CUENTACINE Y CUENTISEÑAS
	
	

	2
	ACTIVIDAD
	FORTALECIENDO LA CREATIVIDAD POR MEDIO DE LA REALIDAD VIRTUAL COMO HERRAMIENTA DE APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE HABILIDADES PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD
	
	

	3
	ACTIVIDAD
	HABILIDADES PARA LA VIDA A TRAVÉS DE ABP
	
	

	4
	ACTIVIDAD
	PROMOVIENDO LA CREATIVIDAD A TRAVÉS DE LA REALIDAD VIRTUAL COMO HERRAMIENTA DE APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE HABILIDADES
	
	

	5
	ACTIVIDAD
	FERIA DE LAS CIENCIAS
	
	

	6
	ACTIVIDAD
	DESCUBRIENDO TALENTOS A TRAVÉS DE LAS ARTES
	
	

	7
	CONFERENCIA
	LAS APTITUDES SOBRESALIENTES DESDE EL ENFOQUE SOCIOCULTURAL EN EL MARCO DE LA NUEVA ESCUELA MEXICANA
	
	

	8
	CURSO
	DISEÑO UNIVERSAL DEL APRENDIZAJE (DUA)
	
	

	9
	CURSO
	LENGUA DE SEÑAS MEXICANA
	
	

	10
	CURSO
	MANEJO DE CRISIS SENSORIAL, EN NIÑOS CON TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA
	
	

	11
	CURSO
	APOYO SOCIOEMOCIONAL COMO ESTRATEGIAS DE ATENCIÓN DE ALUMNOS SOBRESALIENTES
	
	

	12
	TALLER
	CONDUCTAS ADAPTATIVAS (CA) HABILIDADES CONCEPTUALES, PRÁCTICAS Y SOCIALES
	
	

	13
	TALLER
	ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN PARA FORTALECER LOS PROCESOS COGNITIVOS DE ALUMNOS CON APTITUDES SOBRESALIENTES
	
	

	14
	TALLER
	ESTRATEGIAS DOCENTES PARA LA ATENCIÓN EDUCATIVA DE ALUMNOS CON APTITUDES SOBRESALIENTES
	
	

	15
	TALLER
	PROGRAMA DE ENRIQUECIMIENTO: ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS Y METODOLÓGICAS PARA EL TRABAJO EN EL AULA
	
	

	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	
	I.V.A.
	

	
	
	
	
	
	TOTAL
	



	PARTIDA No. 2.
MATERIAL DIDÁCTICO

	NO
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	MARCA
	UNITARIO SIN IVA
	IMPORTE
SIN IVA

	1
	52
	JUEGO
	JUEGO DE PINCELES MIX ACUARELA Y OLEO BOLSA CON 6 PIEZAS MODELO KOA6 MARCA BARRILITO
	
	
	

	2
	116
	PIEZA
	PINTURA ACRÍLICA POLITEC 100 ML AMARILLA MODELO 318 MARCA POLITEC
	
	
	

	3
	89
	PIEZA
	PINTURA ACRÍLICA POLITEC 100 ML AZUL MODELO 73105 MARCA POLITEC
	
	
	

	4
	89
	PIEZA
	PINTURA ACRÍLICA POLITEC 100 ML BLANCA MODELO 301 MARCA POLITEC
	
	
	

	5
	89
	PIEZA
	PINTURA ACRÍLICA POLITEC 100 ML NEGRA MODELO 302 MARCA POLITEC
	
	
	

	6
	89
	PIEZA
	PINTURA ACRÍLICA POLITEC 100 ML ROJO MODELO 314 MARCA POLITEC
	
	
	

	7
	45
	JUEGO
	ACUARELA CON PINCEL KORES CON 12 PIEZAS MODELO AKUARELLOSMINI K03 K04 K06
	
	
	

	8
	109
	JUEGO
	COLORES TRIANGULARES CON 24 PIEZAS MODELO 3154148634249 MARCA MAPED
	
	
	

	9
	53
	PIEZA
	CUADERNO DE DIBUJO CON PAPEL CHINA 50 HOJAS MODELO 244 MARCA ESTRELLA
	
	
	

	10
	119
	JUEGO
	PLUMONES DE COLORES OCEAN CON 24 PIEZAS MODELO OCEAN COLOR PEPS MARCA MAPED
	
	
	

	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	
	I.V.A.
	

	
	
	
	
	
	TOTAL
	




	PARTIDA No. 3.  
MATERIAL BIBLIOGRÁFICO

	NO
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	MARCA
	UNITARIO SIN IVA
	IMPORTE
SIN IVA

	1
	111
	PIEZA
	¿DE DONDE VENGO MAMA? 9786078890118 AUTOR JAZMIN MONTESDEOCA EDITORIAL CREAR NOS HACE GRANDES A.C.
	
	
	

	2
	7
	PIEZA
	COLECCION DE 3 CLASICOS ADAPTADOS A MEXICO: TRES PAQUETES PARA CRUSHER 9786079931162, EL LICENCIADO DE LA MANCHA 9786078890033, EL RETRATO DE JULIAN GRAU 9786078890026 AUTOR YANUBA LEON EDITORIAL CREAR NOS HACE GRANDES A.C.
	
	
	

	3
	17
	PIEZA
	ENCICLOPEDIA JUNIOR. VARIOS AUTORES
	
	
	

	4
	55
	PIEZA
	LIBRO 100 DATOS DE LA HISTORIA DE MEXICO EDICION 2016, PASTA BLANDA. AUTOR MONIKA PEREZ DEL VILLAR
	
	
	

	5
	100
	PIEZA
	LIBRO BRILLA ENTRE LAS NUBES. AUTOR W. AMA
	
	
	

	6
	13
	PIEZA
	LIBRO CREO EN TI. AUTOR ANNA MORATO
	
	
	

	7
	8
	PIEZA
	LIBRO DE COLOREAR FRUTAS Y VERDURAS EN BRAILE EN TINTA. AUTOR CREACIONES INCLUSIVAS
	
	
	

	8
	256
	PIEZA
	LIBRO DE MANDALAS PASTA BLANDA. AUTOR NUEVA IMAGEN
	
	
	

	9
	4
	PIEZA
	LIBRO EL CORAZON EN BRAILE PASTA BLANDA. AUTOR PASCAL RUTER
	
	
	

	10
	153
	PIEZA
	LIBRO EL NIÑO QUE TOCO LAS ESTRELLAS. PASTA DURA. AUTOR JOSE HRNANDEZ MORENO
	
	
	

	11
	356
	PIEZA
	LIBRO ESTIMULACION DE LAS FUNCIONES COGNITIVAS, 185 NIVEL 1. AUTOR CARMEN MARIA DE LEON
	
	
	

	12
	70
	PIEZA
	LIBRO MAGIA DE LEER EN VOZ ALTA. AUTOR COX GURDON MEGHAN
	
	
	

	13
	30
	PIEZA
	LIBRO MALALA. AUTOR YOUSAFZAI MALALA
	
	
	

	14
	65
	PIEZA
	LIBRO NACISTE PARA BRILLAR. AUTOR ISABELA MILER
	
	
	

	15
	6
	PIEZA
	LIBRO OPERACIONES MATEMATICAS EN BRAILE EN TINTA. AUTOR CREACIONES INCLUSIVAS
	
	
	

	16
	262
	PIEZA
	LIBRO VAN GOGH PARA COLOREAR PASTA BLANDA. AUTOR NUEVA IMAGEN
	
	
	

	17
	137
	PIEZA
	NOVELTY, ROMPECABEZAS PARA COLOREAR, DISEÑO DE MANDALAS, JUEGO DE MESA, MEJORA AGILIDAD MENTAL, MÁXIMA RELAJACIÓN, ANTI-ESTRÉS, PUZZLE DE 300 PIEZAS DE CARTÓN MODELO ?JCA-1440 MARCA NOVELTY CORP
	
	
	

	18
	1
	PAQUETE
	PAQUETE DE LIBROS PDF COLECCION DE 40 TITULOS PRECARGADOS EN TABLETA. 
	
	
	

	19
	121
	PIEZA
	PEQUEÑA HERMANITA 9786078890156 AUTOR JAZMIN MONTESDEOCA EDITORIAL CREAR NOS HACE GRANDES A.C.
	
	
	

	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	
	I.V.A.
	

	
	
	
	
	
	TOTAL
	




	PARTIDA No. 4.  
PRUEBAS ESTANDARIZADAS

	NO
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	MARCA
	UNITARIO SIN IVA
	IMPORTE
SIN IVA

	1
	11
	PIEZA
	ABAS-II. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA CONDUCTA ADAPTATIVA EDITORIAL TEA
	
	
	

	2
	11
	PIEZA
	BATERIA DE FUNCIONES EJECUTIVAS Y LOBULOS FRONTALES BANFE 3 EDITORIAL MANUAL MODERNO
	
	
	

	3
	11
	PIEZA
	BATERIA NEUROPSICOLÓGICA PARA PREESCOLAR BANPE EDITORIAL MANUAL MODERNO
	
	
	

	4
	11
	PIEZA
	DP-3 PERFIL DE DESARROLLO DE 0 MESES HASTA 12 AÑOS 11 MESES APROXIMADAMENTE 35 A 40 DE APLICACION DEL INSTRUMENTO EDITORIAL TEA EDICIONES
	
	
	

	5
	11
	PIEZA
	EVALUACION DE PRECURRENTES INSTRUMENTALES PARA LA ADQUISICIÓN DE LA LECTOESCRITURA FACILITO EDITORIAL MANUAL MODERNO
	
	
	

	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	
	I.V.A.
	

	
	
	
	
	
	TOTAL
	






	PARTIDA No. 5.  
MATERIAL DIDÁCTICO ESPECIALIZADO

	NO
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	MARCA
	UNITARIO SIN IVA
	IMPORTE
SIN IVA

	1
	157
	JUEGO
	12 CARTELES ESPAÑOLES PARA AULAS - DECORACIONES DE APRENDIZAJE PARA NIÑOS, ENSEÑANZA DE ALFABETO, NÚMEROS, COLORES MODELO B08KFGBK19 MARCA HADLEY DESIGNS
	
	
	

	2
	166
	PIEZA
	6 PULGADAS TRIÁNGULO DE MÚSICA, DISEÑO DE PERCUSIÓN MUSICAL CON TRIÁNGULO DE ACERO, INSTRUMENTO DE ACERO CON GOLPEADOR, TRIÁNGULOS DE PERCUSIÓN DE MANO MODELO 6 PULGADAS MARCA VBESTLIFE
	
	
	

	3
	36
	PIEZA
	AMSCOPE PS25 JUEGO DE DIAPOSITIVAS PARA MICROSCOPIO PREPARADO PARA EDUCACIÓN BÁSICA DE CIENCIA BIOLOGICA 25 DIAPOSITIVAS INCLUYE ESTUCHE DE MADERA AJUSTABLE CÁFE MODELO PS25 MARCA AMSCOPE
	
	
	

	4
	62
	JUEGO
	BOHS ESPAÑOL ALFABETIZACIÓN WIZ DIVERSIÓN JUEGO - PALABRAS COMUNES EN MINÚSCULAS - 60 TARJETAS FLASH - PREESCOLAR JUGUETES EDUCATIVOS EL APRENDIZAJE DE IDIOMAS MODELO XB-YY003 MARCA BOHS
	
	
	

	5
	68
	PIEZA
	BUFALO GAMES - TETRIS MODELO 271 MARCA BUFFALO GAMES
	
	
	

	6
	86
	PIEZA
	CABALLETE INFANTIL KIT PARA DIBUJAR MANDIL ACUARELAS PELLÓN MODELO PAQUETE INFANTIL MARCA CREAR NOS HACE GRANDES A.C.
	
	
	

	7
	49
	PIEZA
	ESTUCHE DE ARTE GIGANTE DE 1.600 PIEZAS. SUMINISTROS DE ARTESANIAS PARA NIÑOS +6 ESTUCHE DE BRICOLAJE PARA ARTESANIAS DE POM POM, ABALORIOS, BOTONES, TIJERAS Y LIMPIA PIPAS DE ART WHIT SAMILE MODELO B07SMNCMGD MARCA ART WITH SMILE
	
	
	

	8
	73
	PAQUETE
	FIDGET TOYS SET, PAQUETE DE 21 PAQUETES DE JUGUETES SENSORIALES PARA NIÑOS/ADULTOS, JUGUETES DE MANO PARA ALIVIAR EL ESTRÉS Y ANSIOLÍTICOS, SURTIDO DE JUGUETES ESPECIALES PARA AUTISMO, TDAH MODELO CONSENTRACION SENSORIAL MARCA XIAOXIAN
	
	
	

	9
	209
	PIEZA
	JUEGO DE AJEDREZ MAGNÉTICO CON TABLERO DE AJEDREZ PLEGABLE, PIEZAS MAGNÉTICAS, RANURAS DE ALMACENAMIENTO - JUEGO DE JUEGOS DE VIAJE DE AMERICAS TOYS - MINI JUEGO DE FIESTA FAMILIAR PARA DOS JUGADORES (A PARTIR DE 6 AÑOS) EL EMBALEJE PUEDE VARIAR MODELO DO
	
	
	

	10
	71
	JUEGO
	JUEGO DE NÚMEROS JUEGO QUE CONSISTE EN SUMAR 9 PUNTOS POR CADA RECUADRO 3X3. CONTIENE UNA GUÍA PARA PODER JUGAR, SE PUEDE JUGAR DE MANERA INDIVIDUAL O GRJUEGO QUE CONSISTE EN SUMAR 9 PUNTOS POR CADA RECUADRO 3X3. -CONTIENE UNA GUÍA PARA PODER JUGAR, SE P
	
	
	

	11
	71
	PIEZA
	JUEGO INFANTIL DIDÁCTICO ABC VOCALES Y NÚMEROS X ASOCIACIÓN MODELO AMG3A0054 MARCA GENERICO
	
	
	

	12
	48
	PIEZA
	LA FABRICA DEL JUEGO, KIT DE MICROSCOPIO PROFESIONAL PARA NIÑOS, INCLUYE TODOS SUS GADETS Y ESTUCHE, EXPERIMETOS, QUIMICA, CIENCIA, MATERIALES EDUCATIVO MODELO FJ-7799 MARCA LA FABRICA DEL JUEGO
	
	
	

	13
	102
	PIEZA
	LEARNING RESOURCES PUZZLE GLOBE - 14 PIEZAS, EDADES 3+ AÑOS GLOBLO TERRAQUEO PARA NIÑOS, MAPAS PARA NIÑOS, JUGUETES EDUCATIVOS PARA NIÑOS DECORACIONES PARA EL MUNDIAL MODELO LER7735 MARCA LEARNING RESOURCES
	
	
	

	14
	127
	PIEZA
	MEGA TARJETAS ABECEDARIO AL INTERACTUAR NIÑOS Y NIÑAS CON LAS MEGA TARJETAS ABECEDARIO ASOCIACIÓN, PODRÁN IDENTIFICAR PALABRAS QUE INICIAN CON LA MISMA LETRA DE SU NOMBRE, UTILIZAR EL ORDEN ALFABÉTICO, IDENTIFICAR LETRAS CONOCIDAS PARA ANTICIPAR EL CONTEN
	
	
	

	15
	28
	PIEZA
	MELODICA 37 TECLAS TECLADO MELODICA INSTRUMENTO MUSICAL DE VIENTO PARA ENTRENAMIENTO PROFESIONAL PRINCIPIANTE (VERDE) MODELO LIEBEWH MARCA LIEBEWH
	
	
	

	16
	59
	PIEZA
	NETTER CUADERNO DE ANATOMIA PARA COLOREAR EDITORIAL ELSEVIER
	
	
	

	17
	59
	PIEZA
	NETTER CUADERNO DE NEUROCIENCIA PARA COLOREAR EDITORIAL ELSEVIER
	
	
	

	18
	181
	PIEZA
	SILABARIO MATERIAL DIDÁCTICO. SILABAS SIMPLES+COMPUESTAS MODELO B08WYCVDYY MARCA DIDACTICOS IMPREHISPANICA
	
	
	

	19
	47
	PIEZA
	TABLERO NUMÉRICO DE CUENTAS DESLIZABLES. JUGUETE DE MADERA, JUGUETE DIDÁCTICO, JUEGO EDUCATIVO MODELO TABLERO DE LETRAS MARCA YUFF
	
	
	

	20
	193
	JUEGO
	TOTTE MEMORIA DE ANIMALES 48 FICHAS (ESPAÑOL-INGLÉS) | 4 DIVERTIDAS FORMAS DE JUGAR | PIEZAS GRANDES, GRUESAS Y DURABLES MODELO T080 MARCA TOTTE
	
	
	

	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	
	I.V.A.
	

	
	
	
	
	
	TOTAL
	




	PARTIDA No. 6.  
EQUIPAMIENTO ADAPTADO, TECNOLÓGICO Y MULTIMEDIA PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

	NO
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	MARCA
	UNITARIO SIN IVA
	IMPORTE
SIN IVA

	1
	42
	PIEZA
	KIT DE ROBÓTICA STEM, 6 JUEGOS DE PROYECTOS DE EXPERIMENTOS CIENTÍFICOS ELECTRÓNICOS PARA NIÑOS, KITS DE CONSTRUCCIÓN ROBÓTICA DE INGENIERÍA DIY PARA NIÑOS DE 8 A 12 AÑOS, MOTOR DE JUGUETES ROBOT PARA NIÑAS PARA CONSTRUIR 7, 8, 9, 10, 11, 12 AÑOS EN ADELA
	
	
	

	2
	26
	PIEZA
	MINI PROYECTOR PORTÁTIL SOPORTE 1080P 4000 LM 120' LCD 3.0 LZ MX-4901
	
	
	

	3
	58
	PIEZA
	TABLE LENOVO TAB M8 - TABLET ANDROID DE 2° GENERACION, PANTALLA IPS HD DE 8 PULGADAS, PROCESADOR DE CUATRO NUCLEOS, 2 GHZ, ALMACENAMIENTO DE 16 GB, CUBIERTA DE METAL COMPLETA, LARGA DURACIÓN DE LA BATERIA, ANDROID 9 PIE, ZA5G0119US, COLOR GRIS HIERRO EL L
	
	
	

	4
	1
	PIEZA
	TRADUCTOR PARLANTE FRANKLIN BES-1870,INGLES-ESPAÑOL,ESP-ING FRANKLIN ELECTRONICS PROVEEDORES LIB-1870 HABLANDO LAROUSSE ESPAÑOL  DICCIONARIO DE INGLES CON BERLITZ WORKBOOK INCLUYE EJERCICIOS DE IDIOMAS 
	
	
	

	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	
	I.V.A.
	

	
	
	
	
	
	TOTAL
	


ESROLLO INL TIERA 

	PARTIDA No. 7.
HERRAMIENTAS, UTENSILIOS, ENSERES Y APARATOS ELECTRÓNICOS DE COCINA

	NO
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	MARCA
	UNITARIO SIN IVA
	IMPORTE
SIN IVA

	1
	4
	PIEZA
	BATIDORA KITCHENAID ULTRA POWER 10 VEL 4.3 LTS
	
	
	

	2
	39
	PIEZA
	CHAROLA RECTANGULAR PARA HORNEAR GALLETAS 30 X 45
	
	
	

	3
	2
	PIEZA
	HORNO DE 6 CHAROLAS CON CRISTAL TEMPLADO MEDIDAS 1.80 X 1.00 X 55
	
	
	

	4
	1
	PAQUETE
	KIT DE SUMINISTROS PARA DECORACION DE PASTELES C/360 PZAS
	
	
	

	5
	2
	PIEZA
	LICUADORA OSTER PRO 1200 CON TARRO DE VIDRIO TAZA DE BATIDO DE 710 ML NIQUEL CEPILLADO
	
	
	

	6
	1
	PIEZA
	PARRILLA ESTUFA DE GAS 3 QUEMADORES MEDIDAS 1.20 X 50 X 90 EN ACERO INOXIDABLE CROMO BASE ABATIBLE
	
	
	

	7
	4
	PIEZA
	PROCESADOR DE ALIMENTOS KITCHENAID KFC0516
	
	
	

	8
	4
	PIEZA
	REFRIGERADOR AUTOMATICO 400 L66D X 71.4W X 187.8 H CM 15 PIES CUBICOS
	
	
	

	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	
	I.V.A.
	

	
	
	
	
	
	TOTAL
	




	PARTIDA No. 8. 
INSUMOS PARA TALLERES

	NO
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	MARCA
	UNITARIO SIN IVA
	IMPORTE
SIN IVA

	1
	142
	PIEZA
	ACEITE CANOIL DE CANOLA DE 946 ML
	
	
	

	2
	1212
	KILO
	ARROZ OLE
	
	
	

	3
	1190
	PIEZA
	AVENA EN HOJUELAS NATURAL DE 400 G MARCA 3 MINUTOS
	
	
	

	4
	210
	KILO
	AZUCAR ESTANDAR EMPACADA CEREAZUCAR
	
	
	


	5
	8
	PIEZA
	COLORANTE ARTIFICIAL PAR ALIMENTOS COLOR GOTERO DEIMAN
	
	
	

	6
	1094
	KILO
	HARINA TRIGO ESPUMA CHAPALA
	
	
	

	7
	90
	PIEZA
	LECHE CONDENSADA DE 375 GR MARCA LA LECHERA
	
	
	

	8
	26
	PIEZA
	MERMELADA DE FRESA DE 1 KG
	
	
	

	9
	7
	PIEZA
	POLVO PARA HORNEAR ROYAL DE 110 GMS
	
	
	

	10
	28
	GALÓN
	VAINILLA PALAPA DE 4 LTS
	
	
	

	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	
	I.V.A.
	

	
	
	
	
	
	TOTAL
	




	PARTIDA No. 9. 
SET DE SEÑALIZACIÓN

	NO
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	MARCA
	UNITARIO SIN IVA
	IMPORTE
SIN IVA

	1
	49
	JUEGO
	SET DE SEÑALIZACIÓN EN RELIEVE PARA SEGURIDAD ESCOLAR CON 19 ANUNCIOS DE PROTECCIÓN CIVIL, MATERIAL: TROVICEL CON DIFERENTES MEDIDAS. SET DE SEÑALIZACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CON RELIEVE Y BRAILLE. EL SET INCLUYE: SEÑALIZACIÓN PARA LOS ESPACIO
	
	
	

	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	
	I.V.A.
	

	
	
	
	
	
	TOTAL
	




	PARTIDA No. 10. 
MOBILIARIO ADAPTADO

	NO
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	MARCA
	UNITARIO SIN IVA
	IMPORTE
SIN IVA

	1
	8
	PIEZA
	ANDADORES/AYUDA FOR CAMINAR DE PIE, ANDADOR FOR NIÑOS DISCAPACITADOS CON PARÁLISIS CEREBRAL, ANDADOR VERTICAL FOR NIÑOS DE ALTURA AJUSTABLE CON MARCO DE ACERO INOXIDABLE, ANDADOR MÓVIL DE 6 RUEDAS MARCA PURFWOG
	
	
	

	2
	1
	PIEZA
	CUSHION WALKER, ALTURA REGULABLE, MARCO PIE, REHABILITACIÓN HEMIPLEJIA, ANDADOR MÉDICO APTO PARA PERSONAS 150-180 CM MARCA CUSHION
	
	
	

	3
	4
	PIEZA
	MESA PERIQUERA 6 NIÑOS 180X120X75CM MARCA MODUL BAUH
	
	
	

	4
	36
	PIEZA
	SILLA ESCOLAR CON PUPITRE PARA SECUNDARIA MARCA VIMCALL
	
	
	


	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	
	I.V.A.
	

	
	
	
	
	
	TOTAL
	



	PARTIDA No. 11. 
EQUIPAMIENTO PARA AULAS MULTISENSORIALES

	NO
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	MARCA
	UNITARIO SIN IVA
	IMPORTE
SIN IVA

	1
	17
	PIEZA
	ASTRONAUTA PROYECTOR DE ESTRELLAS, LUCES ESTRELLADAS DE NEBULOSA CON CONTROL REMOTO/ TEMPORIZADOR, PROYECTOR DE GALAXIAS Y ESTRELLAS DIMENSIONES DEL PRODUCTO12.5D X 11.5W X 24H CM MARCA PEPECO
	
	
	

	2
	97
	PIEZA
	COLCHONETA DE 120 X 60 X 5 CM. LONA GRUESA AHULADA.
	
	
	

	3
	9
	JUEGO
	HAND2MIND TUBOS INQUIETOS SENSORIALES, JUGUETE PARA ALIVIAR LA ANSIEDAD, JUGUETES DE TERAPIA OCUPACIONAL, JUGUETES INQUIETOS PARA NIÑOS (JUEGO DE 4) MARCA HAND2MIND
	
	
	

	4
	31
	PIEZA
	MAQUINA GENERADORA DE BURBUJAS MEDIDAS DE LA BURBUJERA 23X21X21CM AZA SUPERIOR PARA MONTAJE EN ESTRUCTURA BOTÓN DE ENCENDIDO POSICIÓN AJUSTABLE PESO 2KG ALIMENTACIÓN 120V 60ª CONSUMO 25W CAPACIDAD DE CONTENEDOR DE LÍQUIDO: 750 ML MODELO OM-BM10 MARCA STEE
	
	
	


	5
	44
	PIEZA
	PARACAÍDAS CHICO SIN HOYO ESTE DIVERTIDO JUEGO DEL PARACAÍDAS ES PERFECTO PARA FOMENTAR EL JUEGO EN EQUIPO, YA QUE POR SU DISEÑO ES NECESARIO A MÁS DE 5 PERSONAS PARA PODER UTILIZARLO, POR SUS PERFORACIONES PERIMETRALES.MODELO 5014 MARCA CASA DIDÁCTICA
	
	
	

	6
	117
	PIEZA
	PELOTA DE PILATES, PELOTA DE YOGA, PELOTA PARA EJERCICIO, 55CM-75CM, SILLA DE PELOTA DE ESTABILIDAD ANTIEXPLOSIÓN RESISTENTE MARCA TSM
	
	
	

	7
	220
	PIEZA
	PIZARRON MAGNÉTICO MODELO PIZARRÓN MAGNÉTICO BLANCO, ANCHO X ALTURA 42 CM X 29.7 CM, EL PIZARRÓN MAGNÉTICO BLANCO ESTÁ FABRICADO EN LÁMINA MAGNÉTICA Y PLÁSTICO DE ALTA CALIDAD, PROPORCIONANDO MÁXIMA ADHERENCIA EN SUPERFICIES DE METAL, HIERRO Y ACERO, SU D
	
	
	

	8
	74
	PIEZA
	PUPITRE DE JUEGO DE MESA Y SILLA INFANTIL, DE PLÁSTICO SÓLIDO, PATAS METÁLICAS MATERIAL: METAL/PLÁSTICO LARGO DE LA SILLA: 40 CM ANCHO DE LA SILLA: 40 CM ALTURA DE LA SILLA: 45 CM LARGO DE LA MESA: 60 CM ANCHO DE LA MESA: 40 CM ALTURA DE LA MESA: 75 CM MO
	
	
	

	9
	20
	PIEZA
	TAPETE DE TEXTURAS CON ANIMALES Y SONIDO, TE AYUDARÁ A ESTIMULAR DE UNA MANERA DIVERTIDA LA ETAPA DE GATEO DEL BEBÉ, ADEMÁS DE AMPLIAR SU VOCABULARIO CON SUS DIVERTIDAS TARJETAS DE ANIMALES. INCLUYE UNA CAJA DEL SONIDO QUE EMITEN LOS ANIMALES DE LAS TARJE
	
	
	

	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	
	I.V.A.
	

	
	
	
	
	
	TOTAL
	



	PARTIDA No. 12. 
PAPELERÍA E INSUMOS DE CÓMPUTO

	NO
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	MARCA
	UNITARIO SIN IVA
	IMPORTE
SIN IVA

	1
	90
	CAJA
	CAJA CON 10 PAQUETES DE HOJAS BLANCAS MODELO 003M02010 MARCA XEROX
	
	
	

	2
	43
	PIEZA
	TONER BROTHER TN-630 NEGRO, 1200 PAGINAS    PARA IMPRESORA BROTHER HLL2305W
	
	
	

	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	
	I.V.A.
	

	
	
	
	
	
	TOTAL
	



	PARTIDA No. 13. 
DICCIONARIOS BILINGÜES.

	NO
	CANTIDAD
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	MARCA
	UNITARIO SIN IVA
	IMPORTE
SIN IVA

	1
	10,441
	PIEZA
	LAROUSSE DICCIONARIO BASICO ESPAÑOL-INGLES / ENGLISH-SPANISH. CON SUPLEMENTO GRAMATICAL. MÁS DE 50,000 PALABRAS Y EXPRESIONES. MÁS DE 80,000 TRADUCCIONES. VOCABULARIO DE MAYOR USO EN AMBOS IDIOMAS. LAS PALABRAS DEL ESPAÑOL MÁS UTILIZADAS EN LOS PAÍSES DE AMÉRICA LATINA.  LISTA DE NACIONES, NACIONALIDADES E IDIOMAS. LISTA DE VERBOS IRREGULARES DEL INGLÉS. GUÍA DE PRONUNCIACIÓN EN AMBOS IDIOMAS. PALABRAS DEL INGLÉS SEGUIDAS DE SU FONÉTICA.
	
	
	

	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	
	I.V.A.
	

	
	
	
	
	
	TOTAL
	




LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA

_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 


ANEXO No. 5

FORMA EN QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE. 

Yo, ___(nombre)_, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados y que cuento con facultades suficientes para comprometer a mi representada a través de la propuesta en la presente LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-30-2023, a nombre y representación de: _(nombre de la persona física o moral).

	Registro Federal de Contribuyentes:
	

	Domicilio Fiscal
Calle y Número:
	

	Colonia: 
	
	Delegación o Municipio:
	

	Código Postal: 
	
	Entidad Federativa:
	

	Teléfonos: 
	

	Correo electrónico: 
	



	Fecha y Número de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:
	

	Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que las protocolizó:
	

	Relación de Socios (Apellido Paterno, Apellido Materno y Nombres):
	

	Descripción del objeto social, actividad comercial o profesional:
	

	Reformas o modificaciones al acta constitutiva:
	

	Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que las protocolizó:
	

	Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio:
	

	Nombre y domicilio del apoderado o representante:
	

	Datos de la Escritura Pública mediante la cual acredita su personalidad y facultades para suscribir la propuesta:
	

	Escritura pública número y Fecha:
	

	Nombre, número, y circunscripción del Notario o Fedatario Público que la protocolizó:
	




LUGAR Y FECHA
A T E N T A  M  E N T E

_________________________________________
NOMBRE, FIRMA Y CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

ANEXO No. 6

CARTA DE ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

[bookmark: _Toc144391013][bookmark: _Toc144391225][bookmark: _Toc147265287]P R E S E N T E.

POR ESTE CONDUCTO LE MANIFIESTO A USTED, QUE EL SUSCRITO (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O APODERADO), EN MI CALIDAD DE (LICITANTE O APODERADO), DE LA EMPRESA (NOMBRE DE LA EMPRESA) CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-30-2023 CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO, QUE HE LEÍDO, REVISADO Y CONOCIDO EL CONTENIDO TOTAL DE LA CONVOCATORIA, ASÍ COMO DE LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE DE ÉSTA ÚLTIMA Y ACEPTO PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN RESPETANDO Y CUMPLIENDO ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DE TODAS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DE LA CONVOCATORIA, ASÍ MISMO PARA LOS EFECTOS QUE SURTAN EN CASO DE ADJUDICACIÓN.
	
ASIMISMO, EXPRESO QUE CONOZCO LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Y ACEPTO QUE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ÉSTA RIGEN PARA LOS ACTOS Y CONTRATO QUE CELEBRA LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA.

LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA



_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 


ANEXO No. 7

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

[bookmark: _Toc144391014][bookmark: _Toc144391226][bookmark: _Toc147265288]P R E S E N T E.

EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-30-2023 CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023, EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE_ (LICITANTE O APODERADO) A NOMBRE DE LA EMPRESA DENOMINADA _____________________________________, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE:

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y CON LA REPRESENTACIÓN LEGAL QUE OSTENTO, QUE ESTA ____(PERSONA FÍSICA O MORAL)____ AL IGUAL QUE MIS ASOCIADOS POR SÍ MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 

LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA



_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 



ANEXO No. 8

VIGENCIA DE LA OFERTA


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.


EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE QUE SE ME ADJUDIQUE EL CONTRATO DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-30-2023 CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023, LOS PRECIOS OFERTADOS SE MANTENDRÁN FIJOS DESDE QUE SE EMITA EL FALLO Y HASTA EL 15 DE MARZO DE 2024 Y/O TERMINE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.


LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 


ANEXO No. 9

CARTA DE GARANTÍA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OFERTADOS

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA __________________________________, MANIFIESTO QUE EN CASO DE QUE A ME SEA ADJUDICADO EL CONTRATO DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-30-2023 CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023, ME COMPROMETO A ENTREGAR BIENES Y SERVICIOS CONFORME A LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SEÑALADAS EN EL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y ANEXO NO. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA, DE CALIDAD Y MARCA REGISTRADA, QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, A FALTA DE ÉSTAS DEBERÁ CUMPLIR CON NORMAS INTERNACIONALES; ASÍ COMO EL ACUERDO NÚMERO 27/12/22 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL (PFSEE) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023; GARANTIZÁNDOLOS CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN, MALA CALIDAD, VICIOS OCULTOS, ETC. POR UN PERIODO DE 5 (CINCO) MESES EN LO QUE RESPECTA A LA PARTIDA 1 (UNO); 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES PARA LAS PARTIDAS 2 (DOS), 4 (CUATRO), 5 (CINCO), 8(OCHO), 9 (NUEVE) Y 13 (TRECE), 60 (SESENTA) DÍAS PARA LAS PARTIDAS 3(TRES), 7 (SIETE), 10 (DIEZ), 11 (ONCE) Y 12 (DOCE) Y 90 (NOVENTA) DÍAS PARA LA PARTIDA 6 (SEIS), A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O DE CONCLUSIÓN DEL SERVICIO, ASÍ COMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS.


LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA

_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

ANEXO No. 10

DECLARACIÓN DE NO ESTAR EN LOS SUPUESTOS DEL ART. 29 FRACCIÓN VIII, 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 “EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-30-2023 CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023, EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA DENOMINADA _____________________________, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE:

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y CON LA REPRESENTACIÓN LEGAL QUE OSTENTO, QUE EL SUSCRITO Y LAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD Y DE LA PROPIA EMPRESA QUE REPRESENTO, NO SE ENCUENTRAN DENTRO DE NINGUNO DE LOS SUPUESTOS COMPRENDIDOS EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN VIII, 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASIMISMO, QUE TAMPOCO DESEMPEÑO(AMOS) EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO Y EN CASO DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, TAL Y COMO LO ESTABLECE LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 49 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LO QUE MANIFIESTO PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES.

LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA


_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

 
ANEXO No. 11

INFRAESTRUCTURA, CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA. 
     

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.



EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTO CON LA INFRAESTRUCTURA Y LA CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA PARA PROPORCIONAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE ILICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-30-2023 CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023, EN TIEMPO Y FORMA.



LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

ANEXO No. 12

SUBCONTRATACIONES
     

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.



EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

QUE ___(SI O NO)___ TENGO CONTEMPLADO SUBCONTRATAR EL___ (ARRENDAMIENTO, BIEN O SERVICIO)_________________________ EN RAZÓN DE LA SIGUIENTE JUSTIFICACIÓN__________________________________PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-30-2023 CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023. 


LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 


ANEXO No. 13

PROPUESTAS CONJUNTAS
(PRESENTACIÓN DE PROPUESTA INDIVIDUAL)


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO/REPRESENTANTE LEGAL) DE LA EMPRESA _____________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE PRESENTO MI PROPUESTA PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-30-2023 CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023, DE MANERA INDEPENDIENTE, SIN CONSULTAR, COMUNICAR O ACORDAR CON NINGÚN OTRO PARTICIPANTE. 

ADEMÁS, MANIFIESTO CONOCER LAS INFRACCIONES Y SANCIONES APLICABLES EN CASO DE COMETER ALGUNA PRÁCTICA PROHIBIDA POR LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA.

LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


ANEXO No. 13

PROPUESTAS CONJUNTAS


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LA IMPOSIBILIDAD DE PRESENTAR PROPUESTA DE MANERA INDIVIDUAL, REALIZÁNDOLO A TRAVÉS DE PROPUESTA CONJUNTA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-30-2023 CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023. 

EN RAZÓN DE LA SIGUIENTE JUSTIFICACIÓN___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.
 
ASIMISMO, MANIFIESTO CONOCER LAS INFRACCIONES Y SANCIONES APLICABLES EN CASO DE COMETER ALGUNA PRÁCTICA PROHIBIDA POR LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA.

LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


 ANEXO No. 14

ESCRITO QUE FACULTE AL PARTICIPANTE A INTERVENIR EN LA LICITACIÓN

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.



EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTO CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA ADQUIRIR COMPROMISOS CON LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-30-2023 CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023. 



LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


ANEXO No. 15

CARTA COMPROMISO 

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE QUE SE ME ADJUDIQUE EL CONTRATO DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-30-2023 CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023, ME COMPROMETO A ENTREGAR LOS BIENES EN EL ALMACÉN GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA, UBICADO EN AV. GONZALO DE SANDOVAL NO. 760, COL. LAS VÍBORAS, C.P. 28040, COLIMA, COLIMA, CON TELÉFONO (01)312 31 6-15-66 DE LUNES A VIERNES, CON HORARIO DE 8:30 A 15:00 HORAS, Y A REALIZAR LOS SERVICIOS CORRESPONDIENTES A ACTIVIDADES, CURSOS, TALLERES Y CONFERENCIA EN LAS SEDES SEÑALADAS EN EL ANEXO NO. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA, ATENDIENDO LA MODALIDAD, EL NÚMERO DE PARTICIPANTES, LA DURACIÓN, EL PERIODO DE REALIZACIÓN PARA CADA UNA DE LAS ACCIONES Y/O ACTIVIDADES A REALIZAR, DE ACUERDO A LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE SE INDICAN EN EL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA, ANEXO NO. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA DE LAS PRESENTES BASES Y EL ACUERDO NÚMERO 27/12/22 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL (PFSEE) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN LOS DÍAS ESTIPULADOS EN LA “TABLA NO. 1” A PARTIR DEL FALLO Y HASTA EL 15 DE MARZO DE 2024, DE ACUERDO A LA CONVOCATORIA EMITIDA Y EN LOS TÉRMINOS DE HONRADEZ, CALIDAD Y EFICIENCIA QUE ASÍ SE REQUIERAN.


LUGAR Y FECHA
A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA


_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

ANEXO No. 16

TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES
     

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, ENTERADO (A) DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LOS DEMÁS RELATIVOS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TITULO QUINTO Y LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, MANIFIESTO MI CONFORMIDAD EN EL TRATAMIENTO PÚBLICO DE LOS DATOS PERSONALES Y/O DE MI REPRESENTADA, PARA QUE LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA, COMO SUJETO OBLIGADO Y CUMPLIENDO LAS LEYES Y DISPOSICIONES REALICE DE TODOS LOS ACTOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN, ASÍ COMO DE LOS ACTOS JURÍDICOS QUE DE ELLA SE DERIVE. 

LUGAR Y FECHA


A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA



_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


ANEXO No. 17

GIRO U OBJETO SOCIAL.


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTO CON EL GIRO U OBJETO SOCIAL ADECUADO PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN Y QUE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE DESARROLLO ESTÁN RELACIONADAS CON LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-30-2023 CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023.

LUGAR Y FECHA


A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA



_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


ANEXO No. 18

ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES).

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-30-2023 CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023, EL QUE SUSCRIBE __________________(1)_______________________ EN MI CARÁCTER DE __________________(2)_______________________ DE LA EMPRESA DENOMINADA _________(3)________, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE:

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE MI REPRESENTADA ESTÁ CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _________(4)________, Y ASIMISMO QUE CONSIDERANDO LOS CRITERIOS (SECTOR, NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES Y VENTAS ANUALES) ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO DE 2009, MI REPRESENTADA TIENE UN TOPE MÁXIMO COMBINADO DE _________(5)________, CON BASE EN LO CUAL SE ESTATIFICA COMO UNA EMPRESA _________(6)________.

DE IGUAL FORMA, DECLARO QUE LA PRESENTE MANIFESTACIÓN LA HAGO TENIENDO PLENO CONOCIMIENTO DE QUE LA OMISIÓN, SIMULACIÓN O PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA, SON INFRACCIONES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 8 FRACCIONES IV Y VIII, SANCIONABLES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, AMBOS DE LA LEY FEDERAL ANTICORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

_________ de __________ de _______   (7)

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA



__________________(8)_______________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

FORMATO PARA QUE LOS LICITANTES MANIFIESTEN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LA ESTRATIFICACIÓN QUE LES CORRESPONDE COMO MIPYMES, DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE ESTRATIFICACIÓN DE LAS MIPYMES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO DE 2009.

INSTRUCTIVO DE LLENADO

Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado.

1.	Nombre del Licitante o Apoderado
2.	Carácter (Licitante o Apoderado)
3.	Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante.
4.	Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante.
5.	Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.
6.	Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior. 
7.	Señalar la fecha de suscripción del documento.
8.	Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante.





ANEXO No. 19

INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-30-2023 CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023, EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA DENOMINADA _________________, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE:

PARA LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN I Y III Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICAS, Y LOS CORRELATIVOS DE SU REGLAMENTO Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN MI PROPOSICIÓN, ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL:

1______________________________________________.
2______________________________________________.
3______________________________________________.
N______________________________________________.

(EN CASO DE QUE SE CONSIDERE QUE NINGÚN DOCUMENTO DE LOS QUE SE ENTREGAN EN LA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL DEBERÁ SEÑALARSE LA REDACCIÓN SIGUIENTE.)

SE INFORMA QUE NINGUNO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN EN NUESTRA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL PARA LOS EFECTOS DE LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

(UTILIZAR ÚNICAMENTE EL PÁRRAFO QUE CORRESPONDA)

LUGAR Y FECHA
A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA


_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

ANEXO NO. 20

CARTA DE ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIÓN VÍA ELECTRÓNICA.

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-30-2023 CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023, EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA DENOMINADA _________________, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE:

ACEPTO QUE TODAS LAS NOTIFICACIONES, CITATORIOS, DOCUMENTOS O AVISOS CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE TENEMOS CELEBRADO ENTRE LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA Y MI REPRESENTADA, SE REALICEN VÍA CORREO ELECTRÓNICO A LA CUENTA: ________________________(CORREO DONDE DESEAN SER NOTIFICADOS), POR LO QUE LA FECHA DE RECEPCIÓN DEL MISMO, SERÁ LA QUE SE CONSIDERE COMO LA DE NOTIFICACIÓN.
 
INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, CONFIRMARÉ LA RECEPCIÓN DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, CITATORIO, DOCUMENTO O AVISO QUE LA COORDINACIÓN ENVÍE A LA CUENTA ANTES SEÑALADA, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.
 

LUGAR Y FECHA
A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA


_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

ANEXO NO. 21

ACREDITACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA.

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-30-2023 CONTRATACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 2023, EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA DENOMINADA _________________, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE:


ESCRITO LIBRE EN LA QUE EL LICITANTE MANIFIESTE SI ES DE NACIONALIDAD MEXICANA.

LUGAR Y FECHA
A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA


_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 


ANEXO No. 22

FORMATO ACLARACIÓN DE DUDAS.

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

POR MEDIO DE LA PRESENTE, NOS PERMITIMOS SOLICITAR LA ACLARACIÓN DE LAS SIGUIENTES DUDAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-30-2023

A).- DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO
	PREGUNTAS
	RESPUESTAS

	
	



B).- DE CARÁCTER TÉCNICO
	PREGUNTAS
	RESPUESTAS

	
	



C).- DE CARÁCTER LEGAL
	PREGUNTAS
	RESPUESTAS

	
	



LUGAR Y FECHA
A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA

_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

ANEXO No. 22 - A

INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE ACLARACIÓN DE DUDAS


NOTA IMPORTANTE: El formato (Anexo No. 22) deberá presentarse en los días, en el lugar en horario establecido en las bases, escrito a computadora o máquina y presentado en papel membretado de la empresa y firmado por el representante de la empresa, legalmente autorizado.

EN EL APARTADO A).- DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO
Deberá asentar detalladamente y de forma clara las preguntas de aspecto administrativo que solicite sea aclarada en el evento de aclaración de las bases, absteniéndose de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a respuestas, ya que está reservado para que el área de la convocante a la que va dirigida la pregunta, de respuesta a la misma.

EN EL APARTADO B).- DE CARÁCTER TÉCNICO
Deberá asentar detalladamente y de forma clara la pregunta de aspectos técnicos que solicite sea aclarada en el evento de aclaración de las bases, absteniéndose de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a respuestas, ya que está reservado para que el área de la convocante a la que va dirigida la pregunta, de respuesta a la misma.

EN EL APARTADO C).- DE CARÁCTER LEGAL
Deberá asentar detalladamente y de forma clara la pregunta de aspectos legales que solicite sea aclarada en el evento de aclaración de las bases, absteniéndose de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a respuestas, ya que está reservado para que el área de la convocante a la que va dirigida la pregunta, de respuesta a la misma.

NOMBRE, FIRMA Y CARGO.
Deberá anotar el nombre, cargo y estar firmada por el representante de la empresa, que esté facultado legalmente para participar en los eventos de licitación.



ANEXO No. 23
MODELO DE CONTRATO 

EN LA CIUDAD DE COLIMA, COL. EL DÍA ________________________________; SE REUNIERON PARA CELEBRAR EL CONTRATO ________________, PARA ________________________________________________________, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR __________________________________, EN SU CARÁCTER DE ________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA COORDINACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, _____________________________, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

ANTECEDENTES

a) Se suscribe el presente contrato ____________________________________________________________, derivado del fallo de la ____________________ No. _________________, de fecha _______________, en el cual se adjudican ______________ a “EL PROVEEDOR” ______________________________, por un importe de $_____________ (____________________________________________ Pesos 00/100 M.N.) Importe neto, por cumplir con los requisitos legales, administrativos, especificaciones técnicas establecidas en la convocatoria de la _______________ y sus precios son aceptables y convenientes para la requirente, así como garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, mismos que serán cubiertos con Recursos _____________________.

DECLARACIONES

I.- De “LA COORDINACIÓN”

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios según el Artículo 1 de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima”. 

I.2 Que su representante, ____________________________, quien ocupa el cargo de ________________ de “LA COORDINACIÓN”, tiene las facultades suficientes para contratar y obligarse en los términos y facultades de este Contrato, en  ejercicio de las atribuciones conferidas conforme a lo dispuesto por el Artículo 8 Fracción IV de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima”, y el artículo 10, numeral 2, fracción XIV del Reglamento Interior del citado Organismo, por lo cual tiene las facultades para obligarla en los términos de este Contrato. 

I.3 Que “LA COORDINACIÓN cuenta con los recursos presupuestales suficientes y disponibles para cubrir las erogaciones que implica la suscripción del presente instrumento jurídico, para efectuar oportunamente el pago de la adquisición de __________________________________________________, mismos que serán cubiertos con recursos _______________________________________________________________. 

I.4 Que la clave de su Registro Federal de Contribuyentes es CSE920620H68, y que la facturación será a nombre de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, con domicilio fiscal en Avenida Gonzalo de Sandoval Número 760. Colonia las Víboras, Código Postal 28040, Colima, Col., para todos los fines y efectos legales y administrativos que procedan. 

I.5 Que se suscribe el presente _____________________________________, en atención al fallo de la ________________________ No. _____________ que se dio a conocer el día __________________, el cual cuenta con el Visto Bueno del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la C.S.E.E.C, en el cual resultó favorecido y por tanto se realizó la adjudicación de _________________________ a “EL PROVEEDOR”_______________________, por un importe de $_____________ (_____________________________________ Pesos 00/100 M.N.) importe neto, por haber ofertado las mejores condiciones de precio, calidad y garantía de los insumos, esto con fundamento ______________________________.
	
II.- De “EL PROVEEDOR”

II.1 Que es ___________________________________________________________________________________, constituida de conformidad con las leyes mexicanas, cuyo objeto social son _________________________________________________________. Según Escritura Pública _________________ de fecha ________________________, otorgada en _______________, ante la fe del __________________, Notario Adscrito a la Notaria Pública Número ________, de ______________. 

II.2 Que su Representante Legal, ______________________, quien se identifica con __________________________________, de la cual se anexa copia simple para que surta efectos legales correspondientes; tiene los siguientes poderes y facultades, _________________________________________________________________________. 

II.3 Que “EL PROVEEDOR” se encuentra debidamente registrado ante el Servicio de Administración Tributaria, bajo la razón social _________________________, con Registro Federal de Contribuyentes ______________. Que su actividad económica son: ____________________________________________________. 
     
II.4 Que cuenta con la organización, experiencia, elementos técnicos y humanos, capacidad económica, técnica, legal y administrativa suficiente, para obligarse con “LA COORDINACIÓN” y cumplir las obligaciones que por instrumento legal asume. 

II.5 No se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en el Artículo No. 37 Bis del Código Fiscal del Estado de Colima. 

II.6 Además el proveedor declara que no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en el  Artículo No. 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

II.7 Que tiene y señala su domicilio fiscal en ________________________________________ 

II.8 Que BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, y con la Representación Legal que ostento, que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que represento, no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 


III.- De “LAS PARTES”

III.1 Que se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen a la celebración de este acto jurídico, manifestando que en la instrumentación del presente no contiene cláusula alguna contraria a la Ley, la moral o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción alguna y, consecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe, lesión ni enriquecimiento ilícito de alguna de ellas, ni en detrimento de la otra parte o de terceros o cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo.

III.2 Una vez reconocida plenamente, la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen “LAS PARTES”, es voluntad de ambos, celebrar el presente contrato, obligándose para ello, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto. “LA COORDINACIÓN” contrata a “EL PROVEEDOR” y este se obliga a proporcionar ________________________________; bienes que se detallan a continuación: 
	
	PARTIDA
	CANT.
	UNI.
	CONCEPTO
	UNITARIO 
SIN IVA
	IMPORTE 
SIN IVA

	
	
	
	
	
	



SEGUNDA.- Del Pago. “LA COORDINACIÓN” se compromete a realizar el pago a “EL PROVEEDOR” en moneda nacional, mediante transferencia bancaria, dentro de los 20 (veinte) días naturales después de la presentación de la factura fiscal debidamente requisitada, conforme a las obligaciones fiscales, las cuales deberán ser entregadas en las instalaciones que ocupa la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros, ubicada en la segunda planta de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado del Colima, en horario de lunes a viernes de 09:00 a 12:00 horas, siempre que haya sido recibido el producto requerido, materia del presente instrumento jurídico, incluyendo los que resultaren del cambio o devolución. 

Los precios de los bienes ofertados por “EL PROVEEDOR”, son considerados fijos y no estará sujeto a ajustes, durante el periodo que comprende desde que se emite la adjudicación y hasta que concluya la vigencia del Contrato que se formaliza, incluyendo todos los costos involucrados, por lo que “EL PROVEEDOR”, no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente, “LA COORDINACIÓN” se obliga a pagar el importe de $_________________ (_____________________________ Pesos 00/100 M.N.) Importe neto.

TERCERA.- Del lugar, fecha y condiciones de entrega. Se requiere que “EL PROVEEDOR” entregue los insumos, conforme a las características y especificaciones técnicas que se indican en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica de las presentes bases, de manera semanal y de acuerdo a los pedidos validados por ______________________, establecidos en el Anexo No. __ de las presentes bases, en días y horarios estipulados en ____________, a partir del mes de _______________.

“LAS PARTES” acuerdan que “LA COORDINACIÓN” tendrá en todo momento las facultades de constatar que las características de los bienes o servicios ofertados y prestados por “EL PROVEEDOR” correspondan a los solicitados. La recepción de los bienes o servicios deberá formalizarse en los términos establecidos en las Clausulas Segunda y Tercera del presente Contrato. 

Convienen que el tipo de transporte a utilizar será a criterio y elección de “EL PROVEEDOR”, por lo que el costo por transporte, carga y descarga será cubierto por él mismo, por lo que de ninguna manera se realizará pago extra al establecido en la Cláusula Segunda. 

A. El proveedor usará bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporte que mejor le convenga, y será responsable de cubrir el costo respectivo, hasta la recepción de los bienes y servicios en los sitios indicados anteriormente.
B. El proveedor adjudicado, asumirá totalmente la responsabilidad legal, en el caso de que al suministrar los bienes y servicios, infrinja o viole la normatividad en materia de patentes, marcas fiscales, de comercio, registros, derechos de autor, constancia de calidad, certificados analíticos, así como el resto de los documentos inherentes a la entrega.
C. Los seguros a que haya lugar correrán por cuenta del licitante adjudicado hasta la entrega total de los bienes y servicios, arrendamientos o servicios.

Será responsabilidad de “EL PROVEEDOR” contratar las licencias, autorizaciones y permisos que sean necesarios para cumplir con el presente Contrato, conforme a las disposiciones legales que puedan resultar aplicables al servicio o proveeduría del bien que se adquiere. 

CUARTA.- De la calidad. “EL PROVEEDOR” se compromete a entregar los bienes y/o servicios de calidad y con las características señaladas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, sin la menor posibilidad de variaciones de ningún tipo, a entera satisfacción de los Centros.

QUINTA.- De la garantía. Se compromete “EL PROVEEDOR” a garantizar el cumplimiento total de las entregas de los insumos a entera satisfacción de _______________________, a partir del _____________________________________contra mala calidad de los insumos, vicios ocultos, los cuales deberán de ser NUEVOS, de calidad y  MARCA REGISTRADAS, AUTORIZADAS BAJO LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, A FALTA DE ÉSTAS DEBERÁ CUMPLIR CON NORMAS INTERNACIONALES; y garantizándolos durante ___ días, a partir de la fecha de la entrega de los mismos, así como por el incumplimiento de las especificaciones establecidas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica. 

SEXTA. De la vigencia. Acuerdan “LAS PARTES” que la vigencia del presente Contrato será desde que se emite la adjudicación y hasta el ______________________, a entera satisfacción de “LA COORDINACIÓN” y/o una vez que se haya cumplido su objeto de acuerdo con las cláusulas establecidas en el presente instrumento jurídico y anexos que forman parte integrante del mismo y a satisfacción de “LA COORDINACIÓN”, en el entendido de que su incumplimiento será motivo de sanción, de acuerdo con las cláusulas establecidas en el presente acuerdo y sus anexos; por lo que se dará por terminado sin necesidad de previo aviso por “LAS PARTES” y no podrá prorrogarse de manera automática salvo por acuerdo expreso de las mismas, la cual deberá constar por escrito y debidamente firmado por los que en el mismo intervienen. 

SÉPTIMA.- Garantía de buen cumplimiento del contrato. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA COORDINACIÓN”, dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del Contrato, una póliza de garantía expedida por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, o en su caso cheque nominativo expedida por institución bancaria autorizada en los términos de la Ley, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato adjudicado, en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia Las Víboras, C.P. 28040, en Colima, Colima., de la cual le será sellada una copia para acuse de recibo.

Dicha Garantía deberá ser otorgada a nombre de ___________________________, la cual deberá contener las siguientes declaraciones expresas: 

a) Que el importe total de la garantía es por la cantidad de $------ (-------/100 M.N.), atendiendo al cumplimiento de todas las obligaciones y estipulaciones contenidas en el presente Contrato convocada por la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima. 
b) La información correspondiente al Número del Contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones garantizadas. 
c) El señalamiento de la denominación o nombre del proveedor o fiador. 
d) La condición de que la vigencia de la garantía deberá quedar abierta (para permitir que cumpla con su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previsto en los contratos y actos administrativos).
e) Que en garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del Contrato principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia, asimismo esta garantía permanecerá en vigor aún en los casos que “LA COORDINACIÓN”, otorgue prórrogas o esperas a “EL PROVEEDOR”, para el cumplimiento de sus obligaciones.
f) La Institución de Fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el Artículo del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de la garantía requerida.
g) Para liberar la garantía, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima previa liberación por parte de la dependencia requirente de haber recibido satisfactoriamente los servicio solicitados en la Propuesta Técnica y durante el periodo del Contrato”. 
h) Que la afianzadora se somete a la jurisdicción de los tribunales del Estado de Colima, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
i) En caso de rescisión del pedido, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
j) “LAS PARTES” convienen en que en caso de que el plazo establecido originalmente en el Contrato para el cumplimiento de la entrega de los bienes sea ampliado, la fianza quedará automática prorrogada por el mismo tiempo. 

OCTAVA. Garantía de anticipo. No se otorgará ninguna clase de anticipo. El pago se hará en una sola exhibición en moneda nacional, mediante transferencia bancaria, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores de verificarse la entrega y requerimientos citados en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica a entera satisfacción de la C.S.E.E.C. 

NOVENA. De los rechazos y devoluciones. Convienen “LAS PARTES”  que en caso de que se detecten defectos, vicios ocultos, mala calidad, errores en los materiales o servicios, así mismo como observaciones, modificaciones en las especificaciones establecidas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, la dependencia procederá al rechazo de los bienes y/o servicios entregados, por lo que “EL PROVEEDOR” deberá sustituirlo en un lapso no mayor de ___________________ días naturales contados a partir de la fecha de la devolución del bien y/o servicio defectuoso.

DÉCIMA.- Incremento. “LA COORDINACIÓN” bajo su responsabilidad y por razones fundadas podrá, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, acordar con “EL PROVEEDOR” el incremento al monto del Contrato o de cantidad de bienes, arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de los 12 doce meses posteriores a su firma, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente, como lo establece el Artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Toda modificación o variación con causa a los términos de este Contrato deberá efectuarse mediante convenio adicional debidamente suscrito y formalizado por “LAS PARTES” contratantes. 

DÉCIMA PRIMERA. De los errores u omisiones. Acuerdan “LAS PARTES” que cualquier error u omisión accidental en la descripción de los productos o insumos materia del presente acuerdo, no perjudicará los intereses de “LA COORDINACIÓN” y se atenderán las entregas haciendo anotación mediante fe de erratas correspondiente o aclarando a omisión. 

DÉCIMA SEGUNDA. De la confidencialidad. Convienen “LAS PARTES” que todos los datos, conversaciones telefónicas, mensajes de audio, de grabadoras, y/o cualquier otro material que contenga información jurídica, operativa, técnica, financiera, de análisis de registros, documentos, especificaciones, productos, informes, etc., a que tenga acceso o que le sean proporcionados por “LA COORDINACIÓN”, así como toda la información derivada de la ejecución del servicio prestado por “EL PROVEEDOR” a “LA COORDINACIÓN” serán confidenciales; por lo que le queda prohibido a “EL PROVEEDOR”, la difusión y/o utilización total o parcial en su favor o de terceros ajenos a la relación contractual, por cualquier medio, la información considerada confidencial. 

DÉCIMA TERCERA. De la supervisión y verificación del presente instrumento jurídico. Acuerdan “LAS PARTES”, que “LA COORDINACIÓN” podrá comprobar y supervisar en cualquier momento y por cualquier medio que considere pertinente, el cumplimiento del presente instrumento legal; incluso citar a reunión al “EL PROVEEDOR”, con el fin de dar seguimiento en caso dado, a problemas o quejas por el servicio proporcionado, que pudieran suscitarse y/o con el fin de conocer el estatus general del servicio proporcionado. 

DÉCIMA CUARTA. De la pena convencional. En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” sin justificación de causa incumpla con los plazos establecidos, en cualquiera de las cláusulas así como con la debida prestación de los servicios que se detallan en el cuerpo del presente instrumento jurídico y sus anexos, se obliga a pagar a “LA COORDINACIÓN” el 0.34% sobre el monto del valor de lo incumplido, por cada día de atraso, el que no excederá del 20% (veinte por ciento) de la cantidad total incumplida, en los términos que señala el Artículo 53 de la Ley.

La pena convencional a que hace referencia el párrafo inmediato anterior, lo cubrirá “EL PROVEEDOR” a “LA COORDINACIÓN”, dentro del plazo _____________ días hábiles posteriores a la fecha de notificación, que por escrito que le hiciera “LA COORDINACIÓN”, debiendo realizarlo en Moneda Nacional a favor de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, de no hacerlo así, acepta “EL PROVEEDOR” que el importe correspondiente le será descontado del pago o pagos inmediatos siguientes que “LA COORDINACIÓN” deba realizarle a “EL PROVEEDOR”. 

DÉCIMA QUINTA.- De las sanciones. Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, realizando el procedimiento que corresponda al área requirente o receptora del producto y/o servicios, cuando se incumpla por el proveedor cualquiera de las condiciones pactadas en el mismo. De conformidad a lo establecido en los Artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por la Secretaría de la Función Pública, inhabilitará temporalmente para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la citada ley, al licitante o proveedor que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

I	Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a él no formalice el pedido o contrato adjudicado.
II	El proveedor a los que se les haya rescindido administrativamente un contrato en dos o más dependencias o entidades en un plazo de tres años.
III	El proveedor que no cumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a él y que, como consecuencia, cause daños o perjuicios graves a esta C.S.E.E.C., así como aquel que entregue bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas.
IV	Los proveedores que proporcione información falsa o que actúe con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.	
V. 	Las que se encuentren en el supuesto de la fracción XII del Artículo 50 de este ordenamiento, 
VI. 	Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del Artículo 74 de esta Ley.
       
La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco años.

El proveedor adjudicado será responsable de los daños y perjuicios de cualquier tipo, en caso de incumplir en la entrega del producto y/o prestación de los servicios relacionados.

DÉCIMA SEXTA. Responsabilidad. “EL PROVEEDOR” queda obligado ante “LA COORDINACIÓN” a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación aplicable. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Rescisión. “LA COORDINACIÓN”, podrá rescindir administrativamente los contratos adjudicados en caso de incumplimiento de las obligaciones imputable al proveedor adjudicado. Si transcurrido el tiempo señalado para la entrega de los bienes o aquellos que la C.S.E.E.C. haya devuelto, y la entrega de los mismos no se hubiere realizado a satisfacción de la C.S.E.E.C., se procederá a rescindir los pedidos respectivos.

Asimismo, cuando el proveedor transmita total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones derivados del contrato, con excepción de los derechos de cobro, previo consentimiento de la C.S.E.E.C. También podrá rescindirse el pedido, cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, la suspensión de pagos o cualquier otra situación análoga y que afecte el patrimonio del proveedor.

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, la C.S.E.E.C. quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las sanciones convenidas, o rescindirlo, siendo la presente una facultad potestativa.

Procederá la rescisión administrativa del contrato:

a)	En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor adjudicado.
b)	En caso de que el (los) licitante(es) adjudicado(s) ceda(n) en forma parcial o total los derechos u obligaciones derivadas de la _______________ y/o del contrato.
c)	Cuando la suma de las penas por atraso alcance el mismo monto que correspondería a la garantía de cumplimiento, en ningún caso excederán del 10% del monto adjudicado.
d)	Cuando no coincidan las características del bien ofertado con el producto entregado, siendo menores que a las especificadas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica de esta convocatoria.
e)	Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima.

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

En caso de rescisión del contrato se aplicará la garantía de cumplimiento del contrato de manera proporcional al incumplimiento.

Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por otras causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al incumplimiento el procedimiento de rescisión del contrato.

DÉCIMA OCTAVA. Caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que “EL PROVEEDOR” se encontrara imposibilitado por caso fortuito o fuerza mayor, o por cualquier otra causa no imputable a su persona, para cumplir con la obligación contraída, en la CLAUSULA PRIMERA, objeto del presente Contrato, o dentro de los plazos convenidos, en el cuerpo del mismo, “EL PROVEEDOR” deberá solicitar a “LA COORDINACIÓN” oportunamente y por escrito, la prórroga que considere necesaria para el cumplimiento de dicha obligación, expresando las causas en que apoye su solicitud a fin de que éste resuelva sobre su justificación y procedencia y evite la rescisión del contrato y consecuentes sanciones y multas. 

DÉCIMA NOVENA. De los anexos. Manifiestan “LAS PARTES”, que los anexos han sido rubricados de conformidad por quienes intervienen en el presente acuerdo de voluntades y forman parte integrante del mismo. 

VIGÉSIMA. De la terminación anticipada. “LA COORDINACIÓN”, se reserva el derecho de terminar anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para ella, cuando concurran razones de interés general como podría ser el que no tuviera disponibilidad presupuestal o los recursos presupuestales fueran insuficientes, el resultado de la interposición de un recurso administrativo por algún licitante que traiga como consecuencia la suspensión del procedimiento o que de la resolución se determine la nulidad del procedimiento o que ocurriera una variación en la asignación presupuestal por la conformación y monto del presupuesto aprobado, para realizar el objeto del Contrato, durante su vigencia; o bien, cuando causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima; en estos supuestos y sin responsabilidad alguna para “LA COORDINACIÓN” y mediante dictamen, ésta sustentará tales razones o las causas justificadas que dieron origen a la misma; así como en su caso convendrá con “EL PROVEEDOR” el reembolso de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con este contrato. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Derechos y obligaciones. Acuerdan “LAS PARTES” que los derechos y obligaciones que procedan con motivo del presente Contrato, no podrán cederse o traspasarse total ni parcialmente bajo ninguna modalidad en favor de persona alguna. Por lo que “LAS PARTES” no reconocerán derecho ni obligación alguna con persona física o moral distinta a “EL PROVEEDOR” o “LA COORDINACIÓN”. La contravención a este acuerdo traerá como consecuencia la rescisión del mismo, sin responsabilidad alguna para “LA COORDINACIÓN”.

VIGÉSIMA SEGUNDA. Del pago de impuestos. Acuerdan “LAS PARTES” que los impuestos que procedan con motivo objeto de este Contrato, serán por cuenta de “EL PROVEEDOR”, conforme a la legislación aplicable en la materia. 

VIGÉSIMA TERCERA. Consentimiento. “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato no existe error, dolo, mala fe ni lesión alguna que por su causa pudiera invalidarlo, comprometiéndose a cumplirlo en cualquier tiempo, lugar y bajo las condiciones ya especificadas. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Controversias, aplicación y supletoriedad de la ley. Para el cumplimiento del presente Contrato, “LAS PARTES” se obligan a sujetarse en todo momento, a todas y cada una de las estipulaciones contractuales y lo no previsto por el presente instrumento legal a las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y a su vez, en lo no previsto por este ordenamiento, serán aplicables supletoriamente los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles del Estado de Colima, y a dirimir sus controversias derivadas del presente Contrato en la competencia de los Tribunales locales de la Cuidad de Colima, por ello, ambas partes renuncian en este momento, expresamente, a cualquier fuero que pudiera corresponderles en función de sus domicilios presentes y futuros. 

VIGÉSIMA QUINTA. Queda expresamente convenido que “LA COORDINACIÓN” no adquiere por virtud del presente Contrato, ninguna obligación de carácter laboral, civil, administrativo, penal ni de cualquier índole para con los trabajadores que “EL PROVEEDOR”, contrate con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el presente acuerdo de voluntades, por lo que cualquier asunto relacionado con el personal contratado por “EL PROVEEDOR” a fin de dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, dependerá exclusivamente de él y de ninguna manera se le considera a “LA COORDINACIÓN” como patrón, ni aún como sustituto, por lo que expresamente lo exime de cualquier responsabilidad que por este concepto pudiera generarse. 

VIGÉSIMA SEXTA. Para la adquisición de los bienes/servicios, objeto de este Contrato, “LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente a todas y cada una de las cláusulas que lo integran. 

Una vez que “LAS PARTES” leyeron y entendieron el alcance, contenido y fuerza legal del presente Contrato, manifiestan su conformidad con el mismo, por lo que para constancia lo suscriben y formalizan en original por duplicado, en ______________________, a los ___________________________; quedándose un ejemplar en poder de “EL PROVEEDOR” y el otro en poder de “LA COORDINACIÓN”, para que realicen el adecuado seguimiento y control de los efectos del propio Contrato. 
	
	Por “LA COORDINACIÓN”




______________________________________
	Por “EL PROVEEDOR”




______________________________________

	

	

	
TESTIGOS


	______________________________________
	______________________________________ 
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